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ESPECIFICACIONES LEGALES GENERALES 
 
 

CAPÍTULO 1: GENERALIDADES 
 
 

Artículo 1.1. OBJETO DE  LA LICITACIÓN:  
  La  Municipalidad de Saladillo, llama a Licitación Pública para la ejecución de la obra cuyo nombre  
y objeto se detallan en el Pliego de Condiciones Legales Particulares.  
 

Artículo 1.2. MEMORIA DESCRIPTIVA,  UBICACIÓN, CARACTERÍSTICAS DE  LAS OBRAS:  
  Las  obras  se  detallan en  el  artículo 2. del  Pliego de Condiciones Legales Particulares.  
 

Artículo 1.3. PRESUPUESTO OFICIAL:   
  El presupuesto oficial de la obra es el detallado en el artículo 3. del Pliego de Condiciones Legales 
Particulares.  
 

Artículo 1.4. MODALIDAD:  
  La  presente  Licitación queda  comprendida  en  la siguiente modalidad: 

“SIN PRE CALIFICACION “ 
 

Artículo 1.5. SISTEMA DE CONTRATACIÓN:   
  La Obra se contratará  por el sistema descripto en el artículo 4 del Pliego de Condiciones Legales 
Particulares. 
 

Artículo 1.6. FORMA DE PAGO:  
  El pago de la obra se hará de acuerdo a lo establecido en el artículo 5. del Pliego de Condiciones 
Legales Particulares. 
 

Artículo 1.7. PLAZO DE  EJECUCIÓN:   
  Las obras deberán ser ejecutadas en el plazo establecido en el artículo 7. del Pliego de 
Condiciones Legales Particulares, contados a partir de la firma del Acta de Inicio de Obra. Sólo se considerará 
un mayor plazo por lluvia si cumple con lo especificado en el artículo 6.9  Vencido este plazo se procederá a la 
entrega  de los trabajos de  la presente obra totalmente terminados (Recepción Provisoria).  
 

Artículo 1.8. NORMAS GENERALES A APLICAR:   
  Esta  obra  se  someterá  a  lo establecido  en  el presente  Pliego  de  Bases y  Condiciones. 
Además serán de aplicación supletoria las disposiciones y sus modificatorias de la Ley Orgánica  de las 
Municipalidades, Decreto 2980/00 (RAFAM), del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de la 
Administración del Honorable Tribunal de  Cuentas de  la Provincia  de Buenos Aires,  de  la  Ley  6021 de  
Obras  Públicas,  su  Reglamento; la Ley Nº 19.587 y su Decreto Reglamentario; la Ordenanza General Nº 165;  
y cualquier otra que surja) y toda otra vigente en la materia a  la fecha de licitación. La citada legislación se 
entiende como integrante de este Pliego.  
  En relación a la Seguridad e Higiene en el Trabajo, se deberá cumplir con lo establecido en las 
normas que se citan a continuación: 

 Ley 19587, Dto. Reglamentario 351/79 y su modificatorio Dto. 1338/96 

 Ley 24557 de Riesgos de Trabajo 

 Decreto 911/96 (Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la Construcción) 

 Resolución de la SRT Nº 231/96 

 Resolución de la SRT Nº 51/97 

 Leyes Provinciales y Ordenanzas Municipales cuando sean de aplicación 
  Las disposiciones citadas, aclaratorias o nuevas, establecidas en el presente Pliego, constituyen 
por  adhesión las  facultades y obligaciones  a que deberán ajustarse las partes.  

file://///PROYALBERTINA/Albertina/01-%20SALADILLO/2017-%20Edificio%20NIDO-%20Barrio%2031%20de%20Julio/02-Esp%20Leg%20Par%20V1.doc%23Articulo_3
file://///PROYALBERTINA/Albertina/01-%20SALADILLO/2017-%20Edificio%20NIDO-%20Barrio%2031%20de%20Julio/02-Esp%20Leg%20Par%20V1.doc%23Articulo_5
file://///PROYALBERTINA/Albertina/01-%20SALADILLO/2017-%20Edificio%20NIDO-%20Barrio%2031%20de%20Julio/02-Esp%20Leg%20Par%20V1.doc%23Articulo_7
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  Los distintos  documentos se  complementan entre sí,  de manera que  cualquier omisión en uno  
de ellos queda salvado por su referencia en el otro. 
 
 

Artículo 1.9. CONSULTAS:  
  Las aclaraciones, consultas, presentación de ofertas y la documentación referente a la licitación 
serán dirigidos a:  
 

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO 
- JEFATURA DE COMPRAS - 
Calle: Belgrano y Sarmiento 

(7260) Saladillo - Pcia. de Buenos Aires -  Rca. ARGENTINA 
Teléfonos: 02344 431710 / 711 / 712 / 713 (Int. 119 – 120) 

 

Artículo 1.10. TERMINOLOGÍA:   
  En  este  Pliego   se  utilizan  las  siguientes expresiones con el significado que se indica a 
continuación:  
 
1.- Nombre de la Obra: (ver artículo  1 del  Pliego de Condiciones Legales Particulares).-  
 
2.- "Obras": por el trabajo objeto de la licitación.-  
 
3.- "Comitente de la Obra": Municipalidad de Saladillo.-  
 
4.- "Adquirente": por  la  Empresa que adquiere  el  Pliego de Licitación.-  
 
5.- "Oferente": por  la Empresa que presenta la Oferta. Equivale a Proponente.-  
 
6.- "Adjudicataria": es el Oferente que ha recibido la Adjudicación del Contrato.  
 
7.- "Contratista": adjudicatario obligado a ejecutar la obra.-  
 
8.- "Sub - Contratista": persona  física o jurídica  auxiliar, con quien  el  Contratista  contrata determinados  

trabajos de la obra.-  
 
9.- "Documentos  de  la  Licitación": es el Pliego de Bases y Condiciones, el Pliego de Condiciones  Legales, el  

Pliego de Especificaciones Técnicas, los Planos del Proyecto y todo otro documento escrito que haya sido 
fehacientemente entregado por la Municipalidad de Saladillo a los Oferentes, Preadjudicatario y 
Adjudicatario relacionados con  la presente licitación. Quedan incluidas  dentro de  esta  documentación la  
totalidad de las normas legales y técnicas que se mencionan dentro del presente Pliego de Bases y 
Condiciones y las que, sin estar expresamente mencionadas, sean de aplicación para cada materia. 
Asimismo se incluyen todas las aclaraciones y/o modificaciones que curse la Municipalidad de oficio o en 
contestación de consultas, que sean notificadas fehacientemente a los Adquirentes.-  

 
10.- "Oferta": es la parte económica de la propuesta. 
 
11.- "P.B.y C.": por el Pliego de Bases y Condiciones.-  
 
12.- "P.E.T.": por el Pliego de Especificaciones Técnicas.-  
 
13.- "Contrato": por el Convenio que rige las relaciones entre la Comitente y la Adjudicataria y cuyas  

condiciones se estipulan en todos los documentos técnicos y legales que integran y complementan la 
contrata.  

 
14.- "Contrata": por el instrumento legal escrito que firmado por la Comitente y la Adjudicataria, encabeza la 

documentación del contrato y estipula sus condiciones fundamentales.-  
 
15.- "Municipalidad": por  la  Municipalidad  del Partido de Saladillo. 

file://///PROYALBERTINA/Albertina/01-%20SALADILLO/2017-%20Edificio%20NIDO-%20Barrio%2031%20de%20Julio/02-Esp%20Leg%20Par%20V1.doc%23Articulo_1


 

 
PERFORACION SALADILLO NORTE- LIC. PUBLICA 01/2021                                                                           5 

 

 
16.- "Comisión de Calificación": es  la comisión  nombrada por  el DEM, que procederá en su nombre a  realizar 

la evaluación de  las propuestas presentadas en el acto licitatorio.   Considérense sinónimos las siguientes 
expresiones: Comisión de Evaluación o Comisión de Estudio de Ofertas o  Comisión de  Adjudicación.  La 
Comisión definida en este artículo tendrá los deberes y atribuciones establecidos en este P.B.y C. y  los 
que la legislación vigente determine, como así  también las  necesarias  para cumplir  eficazmente con  su 
cometido.-  

 
17.- “COOPERATIVA ELÉCTRICA SALADILLO”: Empresa Distribuidora de Energía”. 
 
18.- "Legajo": es la  documentación que se entrega con el Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones 

Técnicas y Planos.-  
 
19.- “Propuesta”: es toda la documentación presentada por el oferente. 
 
20.- "Inspección de la Municipalidad, Inspección Técnica, Inspector o control de calidad": grupo de personas de 

la Municipalidad, o su designada, encargado de  efectuar  el  seguimiento  de  la  fabricación,  recepción, 
instalación y cumplimiento de los documentos y normas referidos a las obras en cuestión.-  

 
21.- "MIySP": Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.-  
 
22.- "H.C.D.": Honorable Concejo Deliberante.-  
  
23.- "O.S.N.": Obras Sanitarias de la Nación.-  
  
24.- "Ley 6021": Es la  Ley de  Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires y su reglamentación.   
 
25.- "Ordenanza General Nº 165": es la disposición que rige en la ejecución de Obras Públicas Municipales, de  

acuerdo a  las modalidades que la misma especifica.  
 
26.- "Provincia": es la Provincia de Buenos Aires.  
 
27.- "DEM": Es el  Departamento Ejecutivo Municipal.  
 
28.- "Representante  Técnico": es  el  profesional  inscripto en  el Registro de la Ley 10416 designado  por el 

Contratista y que le representa en todas las operaciones, gestiones técnicas y en la conducción de la obra.  
 
29.- "Auxiliar Técnico": es el profesional inscripto en el Registro Profesional que corresponda y con  

incumbencias profesionales adecuadas al tipo de Obra que actúa en las obras en ausencia del 
Representante Técnico.  

 
30.- "Planos": son  los que  integran  la documentación de la licitación y el o los ejemplares que la Dirección de 

Obras Sanitarias o la Inspección entregue al Contratista debidamente firmados.  
 
31.- “Preadjudicataria”: es el Oferente en el cual ha recaído por el acto administrativo correspondiente, la 

preadjudicación de la obra.  
 
32.- “S.S.S.y G.A.”: por la Subsecretaria de Servicios Sanitarios y Gestión Ambiental de la Municipalidad de 

Saladillo. 
 
33.- “Oficina Técnica”: Es la Oficina Técnica de la Municipalidad de Saladillo. 
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CAPÍTULO 2: DOCUMENTACIÓN DE LA LICITACION 
 
 

Artículo 2.1. COMPRA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES:  
  Todo interesado en la licitación, debe adquirir en la Tesorería de la Municipalidad en el horario de 
atención al público, hasta DOS (2) días antes de la fecha de apertura, un ejemplar completo del Legajo.  El  
precio del Pliego es el establecido  en su carátula.- 
Los interesados podrán tomar vista de las actuaciones en la página web www.saladillo.gob.ar.    
 

Artículo 2.2. CONOCIMIENTO DE  LA DOCUMENTACIÓN:  
  El Oferente examinará todas las instrucciones, condiciones, términos y especificaciones de los  
documentos del Concurso. La presentación de la oferta implica que el Oferente ha aceptado todas  y cada una  
de las obligaciones que se derivan de la presente licitación.-  
 

Artículo 2.3. ACLARACIONES A  LA DOCUMENTACIÓN:  
  La Empresa  adquirente debe solicitar por escrito a la Municipalidad cualquier aclaración que  le 
sea necesaria para la preparación de su oferta.   Esta responderá por escrito a  la totalidad  de  los adquirentes  
en un  plazo máximo de cinco (5) días hábiles.  Las  aclaraciones deben solicitarse por lo menos  diez (10) días 
hábiles administrativos antes de la fecha estipulada para la presentación de ofertas.-  
 

Artículo 2.4. ENMIENDA  DE  LOS  DOCUMENTOS:   
  Hasta  tres  (3)  días  hábiles administrativos antes de la fecha establecida para la presentación de 
propuestas, la Municipalidad podrá enmendar los documentos de la Licitación mediante comunicación dirigida a  
todas las firmas adquirentes.-  
 

Artículo 2.5. ORDEN DE  PRELACIÓN:  
  A los  efectos de la interpretación de la documentación del Legajo se establece el siguiente orden 
de prioridad:  
 
1.- Especificaciones Legales Particulares. 
 
2.- Especificaciones Técnicas  
 
3.- a) Planos de Detalle.   
 b) Planos de Conjunto.  
 
4.- Especificaciones Legales Generales 
 
5.- Planilla de Cómputos y Presupuestos Oficial. 
 
  Si la discrepancia surgiera en un mismo plano, entre la medida en escala y la acotada, primará 
esta última.-  
 
  En  caso de  discrepancia entre dos especificaciones de igual validez, en lo que respecta al orden 
de prioridad establecido, el Contratista quedará eximido de responsabilidad, siempre que  hubiese ejecutado el 
trabajo en la forma prevista por cualquiera de las disposiciones que se opongan entre sí.-  
 

Artículo 2.6.- INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES:  
  Los Oferentes que se presenten a la Licitación deben estar  inscriptos y con número de matrícula 
acordado en el Registro de Proveedores de la Municipalidad, conforme lo prescribe la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. Los Oferentes deben acompañar conjuntamente con los requerimientos del artículo 3.2., el 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO donde conste que el Oferente cumple con todos los requisitos 
consignados en el mencionado certificado.  
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CAPÍTULO 3: PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
 

Artículo 3.1. IDIOMA:  
  Los  documentos de  la oferta  deben ser  escritos en idioma castellano, con excepción de folletos 
y catálogos que pueden estar escritos también en inglés, francés o portugués, debiendo la Oferente presentar 
la correspondiente traducción al castellano, efectuada por un traductor habilitado al efecto.  
 

Artículo 3.2. DOCUMENTACIÓN QUE  DEBERÁ CONTENER  LA PROPUESTA:  
  La PROPUESTA se debe presentar en dos Sobres (cajas o paquetes), cerrados y sellados y 
deberán contener:  
 
 Sobre   “A”  - ANTECEDENTES  
 Sobre   “B”  - PROPUESTA ECONÓMICA.  
 
Correspondientes a las firmas Oferentes.  
 
  Toda  la documentación  presentada debe  estar firmada  y con aclaración de firmas de:  
 
   * El Proponente.  
   * El Representante Técnico.  
   * El Profesional  que hubiera efectuado  el estudio de  la Oferta 
      (si no fuese la misma persona que el Representante Técnico).  
 

 El SOBRE "A", debe expresar en su anverso:  

 
SOBRE “A” ANTECEDENTES 

    Licitación Pública Nº................. 
    Objeto: ".........................................................". 

     Fecha y hora de Apertura:.......... 
      Nombre del Proponente:............. 

  
  Debe contener en forma ordenada según lo establecido a continuación, la siguiente 
documentación:  
 

 
A) ANTECEDENTES: 
A.1.) Índice de la documentación presentada. 
  
A.2.) Carta de presentación de acuerdo al ANEXO "A" de este Pliego. 
  
A.3.) Datos  del  Proponente  de  acuerdo al  ANEXO  "B"   Se deberán adjuntar los instrumentos que se indican 

en el ANEXO “B”.  
 
A.4.) Certificado de Capacidad Técnico – Financiera en la especialidad requerida en el Pliego de Condiciones 

Legales Particulares. 
 
A.5.) Recibo  o constancia  expedido por  la Tesorería  de la Municipalidad de haber hecho efectiva la Garantía 

de Oferta. (Cheque, Caución, fianza bancaria) 
 
A.6.) Constancia de estar inscripto en el Registro de Proveedores de la Municipalidad.  
 
A.7.) Acreditar haber dado cumplimiento a la Ley Nº 10.490.  (Nómina del personal efectivo en los últimos 6 

meses con los comprobantes de SUSS presentados y pagos) 
 
A.8.) Recibo de compra del Pliego entregado por la Municipalidad.  

https://outlook.office.com/owa/?realm=saladillo.gob.ar&exsvurl=1&ll-cc=3082&modurl=0#x__ANEXO_A
https://outlook.office.com/owa/?realm=saladillo.gob.ar&exsvurl=1&ll-cc=3082&modurl=0#x__ANEXO_B
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A.9.)  Certificación expedida por Contador Público Nacional y visada por el Consejo Profesional respectivo, en 

la cual conste que el oferente no registra deuda laboral ni previsional. (Certificado de libre deuda Arba) 
 
A.10.) Certificados de Libre Deuda expedido por la Municipalidad en el que conste que no es deudor moroso 

por las tasas y servicios en relación a los inmuebles en los que hubiere sido o sea titular de concesiones, 
durante el tiempo de las mismas o en relación a los inmuebles de los que sea propietario o respecto a los 
que en virtud de algún otro tipo de relación jurídica le generen la obligación de pago de dichos servicios o 
tasas. 

 
A.11)  Antecedentes Empresarios de la Oferente: 
 
A.11.1.) Antecedentes demostrativos de la Capacidad Empresaria para ejecutar obras cuyas características 

principales, destino, magnitud, extensión o complejidad tecnológica concuerdan con la obra licitada. 
Estos antecedentes deberán incluir una memoria descriptiva de cada obra ejecutada certificada por el 
ente contratante, el monto contratado y el valor actualizado de dicho monto a la fecha de apertura de 
esta licitación. 

  
A.11.2.) Antigüedad de la firma en la ejecución de las obras señaladas en el punto anterior y continuidad de su 

actividad. Siendo esto no menor a dos años de obras similares a las que se licita. 
 
A.11.3.) Certificados emitidos por los entes contratantes en los que se  acredite el cumplimiento de los plazos 

contractuales, calidad del trabajo ejecutado y concepto (muy bueno, bueno, regular, malo) que a juicio 
del comitente ha merecido el Contratista, contemplando asimismo el desempeño general que ha 
presentado durante el período de contratación. Se entiende para este caso por “obras similares” las de 
similar volumen, tecnología y localización que se hallen terminadas. 

 
A los efectos de recabar los referidos conceptos, la Comisión de evaluación podrá solicitar a los anteriores 

comitentes del oferente, opinión sobre el mismo en base al detalle de obras ejecutadas que éste declare. 
 
A.12)  Antecedentes Técnicos de la Oferente: 
 
A.12.1.) Obras similares realizadas: Deberán presentar un listado completo de obras ejecutadas cuyas 

características principales, destino, magnitud, extensión y complejidad concuerden con la obra licitada. 
Deberá acompañarse una memoria certificada por los entes contratantes donde conste además de la 
descripción de la obra, el monto contratado y el monto actualizado a la fecha de apertura de la presente 
licitación. ( ANEXO “D” ) 

 
A.12.2.) Obras en ejecución o adjudicadas: Deberán presentar un listado completo de obras en ejecución y/o 

adjudicadas cuyas características principales, destino, magnitud, extensión y complejidad concuerden 
con la obra licitada. Deberá acompañarse una memoria certificada por los entes contratantes donde 
conste además de la descripción de la obra, el monto contratado y el monto actualizado a la fecha de 
apertura de la presente licitación. ( ANEXO “E” ) 

 
A.12.3.) Detalle del personal que será afectado a la ejecución de la obra licitada. 
 
A.12.4.) Declaración  Jurada de  equipos y  herramental del  Proponente, según ANEXO "F" y ANEXO "G". 
 
A.12.5.) Capacidad de producción del Oferente demostrada por el importe de certificación mensual promedio 

de los últimos dos (2) años.  
 
A.13.) Antecedentes de Capacidad Económica - Financiera de la Empresa Proponente: Serán presentados 

documentos avalados por datos concretos que demuestren a la Comisión de Calificación la situación real 
de los proponentes, sean personas físicas o jurídicas (balances, memorias de ejercicio, créditos de 
proveedores, etc.), dirigidos fundamentalmente a la justificación de la capacidad del Proponente. 
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  Toda información complementaria que a juicio de la Comisión de Calificación se estime necesaria, 
deberá presentarse en el plazo que se fije. Deberán incluirse dentro del sobre los siguientes elementos 
cumplimentando los requisitos mínimos que se detallan: 

 
a) Estado contable del último ejercicio económico cerrado, confeccionados de acuerdo con las 
normas contables vigentes, con informe de Auditoría e intervenido por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de la respectiva jurisdicción, y los últimos 12 meses de presentaciones de IVA y su 
acuse de recibo. Los valores mínimos para los indicadores económicos - financieros, serán considerados 
por la Comisión para evaluar la evolución de la empresa a lo largo de sus ejercicios económicos; del 
análisis efectuado surgirá la admisibilidad de las Ofertas.  

  
 
  b) Referencias bancarias, comerciales y financieras de la Empresa Proponente, donde se detallarán 

además, las líneas de crédito de mayor magnitud de que haya dispuesto y pueda disponer, y sus 
características (explicitar y certificar los créditos obtenidos para esta obra). 

  Para el caso de asociación de dos o más empresas (UTE), se realizará el  análisis individual de cada una 
de ellas, debiendo cumplimentar los requisitos del presente artículo separadamente. En caso de que una 
e ellas no resulte admisible, automáticamente quedará descalificada toda la Unión Transitoria de 
Empresas. 

 
A.14.) Las personas físicas deberán acreditar titularidad de acciones societarias y otro tipo de valores, 

mediante las certificaciones pertinentes, como también en cuanto a la inexistencia de gravámenes y a la 
libre disposición de los mismos. La presentación de este requisito corresponde únicamente a aquellas 
personas que posean la titularidad solicitada. 

 
A.15.) Las personas jurídicas deben presentar: 
 
A.15.1.) Copia autenticada del contrato constitutivo, estatutos y reglamentos junto con sus modificaciones; con 

documentación que acredite legalmente que el o los signatarios de la propuesta tienen representación 
suficiente como para realizar la presentación y obligar a la entidad oferente. El término de duración del 
contrato social debe superar el plazo de contratación previsto en la presente Licitación. Deben 
acompañarse las constancias que acrediten fehacientemente la inscripción del Ente por la autoridad 
competente respecto del control de constitución de la persona jurídica que se trate. 

 
A.15.2.) Las sociedades de responsabilidad limitada deben presentar por cada uno de los integrantes del 

órgano de administración, contrato de fianza comercial solidaria e ilimitada, con renuncia expresa a los 
beneficios de excusión y división,  respecto de las obligaciones que contraiga la sociedad con la 
Municipalidad a raíz de la presente Licitación y del contrato que en su consecuencia se celebre, en su 
caso; conjuntamente con una Declaración Jurada de Bienes de cada uno de los integrantes del órgano 
de administración, que se acompañará con un dictamen emitido por Contador Público Nacional con firma 
autenticada por el Consejo Profesional respectivo, que certificará sobre el estado de situación patrimonial 
de dichas personas físicas. 

 
A.15.3.) En el caso de ser sociedades recién constituidas quedaran excluidas aquellas sociedades que no 

tengan más de 3 años de constituidas y no tengan como mínimo dos ejercicios cerrados y auditados, el 
que será considerado a los efectos del inc. A. 15.2) del presente artículo. 

 
A.16.) Declaración  Jurada  de   los  antecedentes  del  Representante Técnico que  tendrá a  su cargo la  

dirección de  los trabajos, como así  también el plantel  permanente de personal  técnico y especializado 
de la firma. (ANEXO "C").  

 
A.17.) El Pliego puesto a la venta y todas las aclaraciones que haya emitido la Municipalidad de oficio o en 

respuesta a consultas, durante el llamado a licitación. La firma de este Pliego será prueba de que es de 
pleno conocimiento y aceptación por parte del Proponente.  

 

A.18.) La constancia de visita a obra.- 
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A.19.) Certificado IERIC. 

 

A.20.) Nota de Compromiso de Comienzo de los Trabajos. 

La empresa deberá manifestar compromiso de inicio de los trabajos en un plazo máximo de 10 días a 

partir de Firmado el Contrato de Obra. 

 

 

 El SOBRE "B", debe expresar en su anverso:  

 
SOBRE “B” PROPUESTA ECONÓMICA 

Licitación Pública Nº................. 
  Objeto: ".........................................................". 

Fecha y hora de Apertura:.......... 
Nombre del Proponente:............. 

 
  Debe  contener  en  forma  ordenada según lo establecido a continuación, la siguiente 
documentación: 
 
B) PROPUESTA ECONÓMICA 
 
B.1.) Índice de la documentación presentada. 
 
B.2.)  Plan de trabajos e inversiones para la ejecución de la obra en un todo de acuerdo con el artículo  3.1 de 

estas Especificaciones Legales.  
  Será causal de rechazo la no inclusión de un plan de trabajo dentro de la documentación del sobre “B”, 

sin embargo si éste no fuera satisfactorio, la Municipalidad solicitará a la Oferente que dentro de los DOS  
(2) días hábiles de la notificación que se le curse, presente los cambios que se adecuen a los 
requerimientos. Si habiendo solicitado los cambios y/o aclaraciones a la Oferente, ésta no los presentara 
o lo hiciera reincidiendo en las características presentadas originariamente, la Municipalidad rechazará la 
Oferta. 

 
B.3.) Propuesta Económica de acuerdo a “Planilla de Pedido de Cotización”  - Expedida por Oficina de 

Compras que forma parte de este Pliego.  
  Nota de descuento: Se considerará  parte de la Propuesta Económica cualquier Nota de Descuento que   

se  presente conjuntamente.  En  dicha nota deberá consignarse  el descuento en porcentual de la Oferta 
original. En caso de discrepancia entre el  porcentual y  el  valor  consignado, prevalecerá  el primero.  
Únicamente en esta Nota de Descuento se aceptará que esté firmada solamente por el Proponente,  
eximiéndose de esta obligación al Representante Técnico y al profesional que haya efectuado el estudio 
de la Oferta.  

  En caso de presentarse nota de descuento, el Oferente deberá presentar dentro de los dos (2) días 
hábiles de notificado, la siguiente documentación que deberá corresponderse con los precios definitivos 
ofertados: 

   1.- Análisis de precios de todos los ítems de la obra; 
   2.- Planilla de cómputos y presupuesto; 
   3.- Plan de trabajos e inversiones.- 
  En caso de discrepancia entre el importe en letras y en números prevalecerá el primero. 
 
B.4.) Planilla de Cómputo y Presupuesto de acuerdo a las que forman parte del presente  P.B. y C. Si el  

Oferente transcribiera las mencionadas planillas, deberá consignar correctamente los números  de  
ítems,  los   cuales  deberán  coincidir  con  las planillas adjuntas a este Pliego.  Si existieran errores en 
el texto descriptivo de  los  ítems,  se  los  considerará  como "errores formales", dando validez 
únicamente a la numeración de los mismos.  

 
B.5.) Análisis de Precios de todos los ítems de la obra.  
 
B.6.) Planilla de características y datos garantizados de los materiales y suministros consignados en el Parte 

“A” artículo 6 de las Especificaciones Técnicas Generales. 
 

file://///PROYALBERTINA/Albertina/01-%20SALADILLO/2017-%20Edificio%20NIDO-%20Barrio%2031%20de%20Julio/00-Caratula%20Pliego%20v1.doc%23Planilla_CyP
file://///PROYALBERTINA/Albertina/01-%20SALADILLO/2017-%20Edificio%20NIDO-%20Barrio%2031%20de%20Julio/04-Esp%20Tec%20Gen%20V1.DOC%23Parte_A_Art_6
file://///PROYALBERTINA/Albertina/01-%20SALADILLO/2017-%20Edificio%20NIDO-%20Barrio%2031%20de%20Julio/04-Esp%20Tec%20Gen%20V1.DOC%23Parte_A_Art_6
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Artículo 3.3. DOCUMENTOS  QUE NO  DEBEN  FALTAR EN  LA  PROPUESTA: 
  Se considerará causal de rechazo de oferta la no inclusión de los siguientes documentos: A3, A6, 

A7, A8, A9, A10, A12 y A13 a A20 en el SOBRE “A”; y el B.2, B.3, B.4 y B.5 en el SOBRE “B”. 
  Analizada la Documentación por la Comisión de Calificación, si se detectara que no se han 
incluido alguno/s de los documentos enumerados, recomendará al DEM el rechazo de las propuestas que 
presentaren tal omisión. 
  El resto de los documentos, de no entregarse dentro de los sobres, deberán ser entregados en el 
Área Compras de la Municipalidad, en el plazo que fije la Comisión de Calificación al efecto. Si esta 
documentación no se presentara en término o estuviere incompleta o fuere incorrecta, la Comisión podrá 
efectuar nuevos requerimientos a los Oferentes a fin de que subsanen los incumplimientos. En el plazo de dos 
(2) días hábiles, deberán subsanarse las deficiencias formales que presentaren las ofertas y que la Comisión 
de Calificación a su solo juicio las considere tales. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente párrafo será 
causal de rechazo de la propuesta. 

 

 
Artículo 3.4. REDACCIÓN DE LA PROPUESTA:  
  A excepción del ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones firmado que debe presentarse 
únicamente en el ORIGINAL adquirido en la Tesorería de la Municipalidad, el resto de la documentación 
contenida en los sobres se presentará en:  
 
 - UN (1) ORIGINAL.   
 - DOS  (2) COPIAS  SIMPLES del  original, idéntico  a éste  y con igual número de folios.  
 
  La documentación que se presente a la  Licitación deberá estar debidamente encarpetada (original  
y cada una de las copias en forma  independiente)  y  foliada  en  su  totalidad  en  forma correlativa, 
respetando  preferentemente el  orden establecido en el artículo  3.2. de las presentes Cláusulas.  
  Las  COPIAS   SIMPLES  deberán  presentarse  encarpetadas  por separado, cada una de ellas.  
  El ejemplar ORIGINAL  deberá estar firmado y  con aclaración de firmas  tal  como  se  establece  
en el artículo 3.2 de  estas Especificaciones; todas las hojas útiles (excluidas portadas, portadillas y  
separaciones), deberán  foliarse secuencialmente hasta la última hoja del último documento de la Oferta.  
  El  ejemplar  ORIGINAL y  UNA COPIA  SIMPLE  se girarán  a  la Comisión de  Calificación; la 
otra  COPIA SIMPLE quedará  en la Jefatura de Compras de la Municipalidad para consulta de los Oferentes.  
 

Artículo 3.5. BENEFICIOS EXTRAS:  
  La Empresa adjudicataria no tendrá derecho a beneficio alguno, ya sea directamente o 
indirectamente,  de regalía,  gratificación o  comisión en  relación con cualquier elemento o proceso patentado 
que se utilice en o para los fines del Contrato. Todo lo anteriormente mencionado se considerará incluido 
dentro de la oferta.  
 

Artículo 3.6. GRAVÁMENES:   
  Corre por cuenta exclusiva de la Empresa Adjudicataria todos los  impuestos de cualquier 
jurisdicción, derechos,  tasas, aportes,  contribuciones  y demás  gravámenes nacionales, provinciales o 
municipales que le corresponda abonar para la correcta y completa ejecución de las obras incluyendo los 
emanantes por cruce de instalaciones viales, eléctricas, ferroviarias, etc., como  consecuencia de las 
prestaciones a que se obliga en el Contrato.  
  Cuando por los conceptos mencionados en este artículo, la Municipalidad hubiese ya abonado o 
deba abonar en cualquier fecha dentro del plazo de la contratación los importes correspondientes, la 
Contratista queda obligada a su restitución a la Municipalidad en el plazo en el que oportunamente se le 
notifique. 
 

Artículo 3.7. GARANTÍA DE LA  OFERTA:  
  En concordancia con lo dispuesto en el Art. 16 de la Ley de Obras Públicas N° 6021, la garantía 
de la propuesta será igual al uno por ciento (1%) del valor correspondiente al presupuesto oficial. Deberá ser 
constituida en alguna de las  formas previstas en el artículo 3.8.  de las presentes Cláusulas en la Tesorería de 
la Municipalidad.  
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Artículo 3.8. FORMAS DE  CONSTITUIR LAS GARANTÍAS:  
  Las garantías exigidas en el  presente  Pliego  pueden constituirse, además de lo establecido en el 
Art. 16 de la Ley de Obras Públicas N° 6021 reglamentado por Decreto, en  alguna  de  las siguientes maneras:  
 

a)  Cheque certificado 
 

b) Pólizas de Garantía 
 

c) Fianza Bancaria a otorgarse sin reservas ni limitaciones y hasta la extinción total de las obligaciones 
cuyo cumplimiento cubre, debiendo certificarse las firmas incluidas en los respectivos instrumentos por 
Notario Público quién deberá dejar constancia del cargo que desempeña el firmante, como asimismo de 
los documentos de los que surge la aptitud para obligar a la entidad crediticia. Asimismo, ésta deberá 
constituir domicilio en el ámbito del Partido de Saladillo y establecer expresamente su sometimiento a la 
Justicia Ordinaria del Departamento Judicial La Plata. 

 
  En el sobre de presentación de la propuesta sólo se admitirá el recibo del depósito de garantía  
emitido por la Tesorería de la Municipalidad. 
 

Artículo 3.9. PRESENTACIÓN  DE  LAS  OFERTAS:    
  El  sobre  o  paquete  que contiene  la  documentación  de la  Propuesta,  deberán  ser presentado 
en la JEFATURA DE COMPRAS de la MUNICIPALIDAD hasta DOS (2) HORAS ANTES de  la hora  fijada para  
el Acto  de Apertura, en horas hábiles de oficina.  
  Cuando sin expresa  habilitación  de día  y  hora, se  hubiese fijado para el acto un día feriado, o 
cuando con posterioridad al  llamado  a Licitación, se declare feriado o se acuerde asueto, el acto tendrá lugar 
el  siguiente día hábil a la misma hora.  
  Las Ofertas  deben presentarse ÚNICAMENTE en  forma PERSONAL. La Municipalidad emitirá el  
correspondiente recibo firmado por el Jefe de Compras. No se aceptará ningún reclamo respecto de la 
presentación en término de las  Ofertas sin la presentación del recibo anteriormente mencionado.   
  Llegada la hora de cierre de recepción de Ofertas, el/la Jefe/a de Compras de la Municipalidad 
labrará un acta donde conste lo siguiente:  

 Que llegada la  hora de cierre de recepción de  las ofertas, se constató la entrega de los paquetes bajo 
recibo de las empresas que se mencionan en el acta. 

 Que siendo  la hora  oficial establecida para  el cierre  de la recepción, se declara el mismo.  

 Que firman al pie del acta, el/la Jefe/a de Compras y los Oferentes que quisieran hacerlo y se 
encontraran presentes en ese momento. 

  El ejemplar original  del  acta  queda  en  el  expediente  de  esta licitación; se extenderán copias a 
todos los Oferentes que así lo solicitaran. 
 

 
Artículo 3.10. PLAN DE TRABAJO E INVERSIONES:  
  Cada proponente deberá presentar el Plan de Trabajo con que proyecte ejecutar la obra, dentro de 
las previsiones del Pliego. Dicho Plan de  Trabajo debe responder en  líneas generales al Plan de Trabajos e 
Inversiones Oficial que forma parte de esta documentación, en relación a los porcentajes de obra a ejecutar 
mensualmente. El mismo deberá  referirse a la totalidad de ítems consignados en el Plan de Trabajo que forma 
parte de este Pliego.-  
 
  Dicho Plan deberá incluir:  

 Cantidad  de  obras  a  ejecutar en  cada  ítem, porcentaje con respecto al total del mismo.  

 Se deberá consignar solamente unidades completas con respecto a cada ítem  terminado.  

 Nómina  del  plantel y  equipo  de  construcción que  utilizará mensualmente en la ejecución de la 
obra.-  

 Memoria Descriptiva. 
 
 

Artículo 3.11. CONOCIMIENTO DE LAS OBRAS A REALIZAR:  
  La obra a realizar por el Contratista, está definida en el  presente Pliego y sus Anexos.  Son  parte 
integrante del Pliego, los planos, las especificaciones  técnicas, de  materiales, los estudios de suelos, análisis 
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químicos y demás elementos técnicos y legales que la Municipalidad ha preparado según sus propias  
estimaciones y  que propone de buena fe. 
  Debe quedar claro, no obstante, que la Municipalidad presupone y así queda  establecido en este 
Pliego, que el  Oferente ha visitado el  lugar de emplazamiento de  las obras, que  conoce las  condiciones  de  
trabajo,  la disponibilidad de servicios, mano de obra, condición del terreno, características geológicas e 
hidrológicas superficiales y del  terreno, los  aspectos  administrativos, impositivos y laborales  referentes  a la   
obra y su emplazamiento, no pudiendo alegar desconocimiento, imprevistos, u otras  razones para demorar   
las  obras, modificar  las condiciones  del contrato  o solicitudes  similares las  que no serán consideradas.-   
 

Artículo 3.12. CERTIFICADO DE CAPACIDAD TÉCNICO FINANCIERA:  
  Para presentarse a esta  Licitación,  las  Empresas  Oferentes  deberán  tener  una capacidad 
financiera conforme a lo requerido en las Especificaciones Legales Particulares del presente Pliego de Bases y 
Condiciones. 
   

Artículo 3.13. PERSONAS  QUE  PODRÁN  SER  OFERENTES:   
  Las  personas  físicas, jurídicas o consorcios, que  tengan capacidad  suficiente para adquirir 
derechos y contraer obligaciones, podrán ser oferentes en la presente Licitación.    
  Tratándose de personas jurídicas, deberán estar constituidas de acuerdo con la Legislación 
vigente en nuestro país.-  
  Los  oferentes  podrán  hacer   propuestas  individuales  o  en conjunto,  formando   consorcios  o  
uniones   transitorias  de empresas,  en  cuyo  caso  se  atendrán  al  índice porcentual indicado para su 
composición orgánica.-  
  Referente a los consorcios se entiende aquellos contratos de colaboración empresaria  normados 
por el Cap. III de la Ley 19.550 (texto ordenado por decreto 841/84).- Los consorcios deberán presentar en el 
acto licitatorio el contrato constitutivo de su formación, cuyo objeto comprenda la ejecución de obras como la 
licitada y un compromiso de inscribir el contrato conforme lo prescribe la legislación para el caso de resultar 
adjudicatario. 
  Dentro de los (15) quince días de serle requerido por la Municipalidad, el Oferente deberá  
acreditar mediante  la  certificación  de Escribano  Público,  la  presentación ante  la  autoridad  de contralor  
correspondiente de  la  República  Argentina de  los instrumentos constitutivos  de la entidad jurídica  mediante 
la cual operará.- 

 
Artículo 3.14. ASOCIACIÓN  DE  EMPRESAS:  
  En caso de presentarse dos o más empresas asociadas, deberán cumplimentar los siguientes 
requisitos:  
 

a) Adquisición del  Pliego podrá hacerse  en forma conjunta  o por una de las Empresas miembro de 
la Asociación.-  

b) El  contrato con firma certificada ante Escribano Público y Colegio de Escribanos, o copia 
certificada del  mismo, que las obliguen conjunta y solidariamente.  

c) Firma de la propuesta por todas las Empresas Asociadas y por el Profesional actuante designado 
al efecto.  

d) Certificado de capacidad Técnico  - Financiera, individual o de empresas asociadas,  para la  obra 
licitada, con  constancia de haber sido expedido para ser  presentado en forma conjunta.  Se deja 
establecido  que a los  efectos del presente  artículo, se sumarán los saldos de la Capacidad  
Financiera y en cuanto a la Capacidad Técnica, al menos una  de las Empresas integrantes de la 
Asociación deberá tener la  Capacidad mínima exigida en este Pliego.  

 

Artículo 3.15. DISCRIMINACIÓN DEL I.V.A.: 
   Los precios consignados en la Planilla de Cómputo y Presupuesto deberán consignarse 
únicamente en Pesos con IVA discriminado si correspondiere, debiendo indicarse expresamente. 
 

Artículo 3.16. PERSONAS QUE NO PODRÁN SER OFERENTES:  
  No podrán participar en esta Licitación, bajo ninguna forma ni por interpósita persona: 
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a) Los deudores morosos del Fisco Nacional, Provincial, Municipal, declarados por la autoridad 
competente. Para el caso de personas jurídicas, la totalidad de los integrantes del órgano de 
administración quedan comprendidos en esta inhabilidad. 

b) Los incapaces para contratar según la legislación vigente. 
c) Los que hayan sido sancionados con caducidad de concesión o permiso en cualquier jurisdicción, 

mientras no se encuentren rehabilitados. En caso de personas jurídicas, además, la inhabilitación 
alcanzará en forma individual a sus componentes. 

d) Los agentes del servicio del Estado Nacional, Provincial ó Municipal y las Sociedades integradas total o 
parcialmente por aquellos, o cuyos Gerentes lo fueren. 

e) Los separados de la administración pública por exoneración. 
f) Los inhabilitados por las situaciones legisladas en las Normas del Concurso Comercial. 
g) Los interdictos judicialmente o que sufran inhibición general de bienes. 

 
  Por intermedio del ANEXO “A” que forma parte de este Pliego, los Proponentes declararán no 
estar comprendidos en los impedimentos establecidos en el presente artículo. Lo expresado, además de todo 
lo declarado en el citado Anexo, revestirá el carácter de Declaración Jurada. En caso de comprobarse con 
posterioridad a su presentación el falseamiento de lo manifestado, la Municipalidad podrá declarar la 
inhabilidad del Proponente para presentarse en futuras licitaciones convocadas por la misma durante el término 
de cinco (5) años, sin perjuicio del rechazo de la Propuesta de oficio o a petición de parte, o de la Resolución 
de caducidad con pérdida del Depósito de Garantía de Oferta, de Contrato o de Obra, con más los daños y 
perjuicios que pudieren corresponder sin necesidad de previa interpelación extrajudicial o judicial, e 
independientemente de las acciones que pudieren corresponder ante la justicia en lo criminal y correccional 
competente.  
 

CAPÍTULO 4: APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
 

Artículo 4.1. ACTO DE APERTURA 
En la fecha del llamado, a la hora y lugar previstos en la carátula del presente Pliego y con la presencia de las 
autoridades de la Municipalidad, se procederá a la apertura de los paquetes que contienen los Sobres A – 
Antecedentes de las Ofertas en el orden en que fueron recibidos.  En cada caso la Mesa examinará los 
documentos que contienen, informando  al público presente si  la documentación se  encuentra  completa y  en  
caso  contrario cuáles  son  los documentos  faltantes.  Los documentos sólo serán examinados sumariamente, 
haciéndose constar en el Acta si se ha omitido alguno de los solicitados de acuerdo al artículo 3.2 de las 
presentes Cláusulas.  
  Se  confeccionará   al  finalizar el  Acto  de Apertura  el correspondiente Acta,  detallando el 
proceso del  mismo; en este punto se invitará a los presentes a formular las observaciones que estimen 
pertinentes relacionadas con el Acto y se procederá a su firma por quienes deseen hacerlo y por los 
funcionarios presentes.  
  Se  deja  constancia  que  la aceptación  de  la  documentación correspondiente  al sobre durante  
el Acto  de Apertura  no implica  aprobación de  la misma,  pues ello  o su rechazo  podrán ser  efectuados una  
vez que  las Ofertas  sean examinadas por  la Comisión  de Calificación que  aconsejará al DEM la 
admisibilidad  de la misma, cuando lo considere pertinente de acuerdo al presente Pliego.  
  Todas las Ofertas serán derivadas a la Comisión de Calificación para su estudio.  
  Foliada la documentación, presentada y formadas las actuaciones que correspondan, los 
oferentes podrán tomar vista de las mismas. Quienes deseen hacerlo, deberán solicitarlo por escrito ante la 
Jefatura de Compras hasta dos (2) días desde el vencimiento del último plazo otorgado a los oferentes para 
presentar documentación faltante. 
  La Comisión de Calificación se expedirá mediante Acta/Informe fundado sobre cada una de las 
propuestas recibidas, del cual surgirá la preselección de postulantes que estarán habilitados para la segunda 
etapa de la presente Licitación Pública. 

El resultado de la preselección será notificado fehacientemente a todos los Oferentes. En la 
notificación se incluirá también el lugar, fecha y hora a partir de la cual durante un plazo de cinco (5) días 
hábiles los Oferentes que no hayan calificado podrán pasar a retirar su sobre B, y su correspondiente garantía 
de mantenimiento de la oferta. 
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Una vez notificado el Acta de Preselección a todos los Oferentes, y transcurrido el plazo para las 
impugnaciones, se dictará el acto administrativo fijando el lugar, día y hora de la apertura de los Sobres B. 

Los sobres B – Propuesta Económica quedarán en custodia hasta el día, en el cual se realizará su 
respectiva apertura. Concluida la apertura de los sobres B se labrará un acta indicando el monto ofertado por 
cada uno de los Oferentes admitidos en el procedimiento de preselección, que será firmado por los funcionarios 
intervinientes y los presentes. 
 

Artículo 4.2. ACLARACIONES:  
  La Comisión de Calificación podrá exigir a los Oferentes que fueron admitidos en el Acto 
Licitatorio, mediante comunicación fehaciente, la aclaración o ampliación de la información presentada que 
considere necesaria. La negativa del Oferente a proporcionar la información requerida será causal de rechazo 
de la oferta. Las aclaraciones solicitadas deberán ser presentadas dentro del plazo que se indicará en la 
notificación que la Municipalidad curse al respecto. 
 

Artículo 4.3. OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES:   
 
a) OBSERVACIONES: Los Oferentes podrán hacer observaciones a las presentaciones de otros Oferentes. A 

tal fin deberán dirigirse únicamente por escrito a la Comisión de Calificación. La Municipalidad y la 
Comisión de Calificación no estarán obligadas a dar respuesta a estas observaciones, reservándose el 
derecho de dar traslado de las mismas a la Oferente observada, quien podrá elevar una respuesta a la 
mencionada Comisión. Estas observaciones podrán ser tenidas en cuenta por la citada Comisión para el 
análisis de las Ofertas. 

 
b) IMPUGNACIONES:  Sin perjuicio de las  observaciones e impugnaciones efectuadas en los  Actos de 

Apertura  de los Sobres, los Oferentes podrán formular impugnaciones por escrito, dentro del plazo de dos 
(2) días  hábiles administrativos a  partir de la  Apertura de los Sobres.-  

 Conjuntamente con la presentación de la impugnación, los Oferentes deberán acompañar constancia de 
haber efectuado en la Tesorería de la Municipalidad, un Depósito en concepto de GARANTÍA DE 
IMPUGNACIÓN, equivalente al valor de la Garantía de Oferta, el que podrá efectuarse en alguna de las 

formas admitidas en este Pliego para las Garantías en general, bajo apercibimiento de rechazo “in limine” 
de la impugnación planteada, sin necesidad de intimación previa para el depósito de la Garantía. 

 La Garantía será retenida hasta tanto se sustancie la impugnación, procediéndose a su devolución, de 
acogerse favorablemente la misma, dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos contados a 
partir de la fecha de notificación de la Resolución correspondiente. 

 En caso de rechazo de la impugnación, el impugnante perderá el importe depositado en garantía, el cual 
beneficiará a la Municipalidad en concepto de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por las 
demoras del proceso de adjudicación. 

 En caso de que un mismo oferente presente más de una impugnación, o una sola impugnación que 
prospere parcialmente, la devolución de la garantía se realizará en forma proporcional a las 
consideraciones aceptadas y rechazadas. 

 Las Impugnaciones serán dirigidas a la Comisión de Calificación y serán resueltas por el DEM  como única 
y última instancia administrativa. 

 

Artículo 4.4. OFERTA ÚNICA:  
  La presentación de una sola Oferta no será causal de la anulación de la Licitación  conservando la 
Municipalidad el derecho de adjudicarla o no de acuerdo al resultado de la evaluación por ella realizada, 
ajustándose a lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y al 
Reglamento de Contabilidad. 
 

Artículo 4.5. PLAZO  DE MANTENIMIENTO:   
  Los  Oferentes  deberán mantener  sus propuestas por el término de TREINTA (30)  días corridos 
contados a partir de la apertura del Sobre. El plazo de mantenimiento de la propuesta quedará prorrogado de 
pleno derecho hasta  el momento de la adjudicación a menos que los Oferentes se retracten por  escrito.  Si la 
retractación se produjera durante el período de mantenimiento de la oferta, dará lugar a la pérdida del depósito 
de garantía, sin perjuicio de las sanciones legales que correspondan. 
 

Artículo 4.6. DESCALIFICACIÓN  DE LAS  PROPUESTAS:   
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  Serán descalificadas  las propuestas en las que se compruebe:  
 

a) Que el mismo  proponente  o  Representante Técnico  se  haya interesado en más de una propuesta.-  
b) Que exista acuerdo tácito entre dos o más  licitantes  o Representantes Técnicos para la misma obra.-  
c) Que se  establezcan en las propuestas  variantes o alternativas que condicionen las mismas.-  

 
  Los  proponentes que resulten responsables, en el caso de comprobarse lo establecido en el  
inciso  a)  y b)  de  este artículo,  perderán el Depósito de Garantía y podrán ser suspendidos en el Registro de  
Proveedores de la Municipalidad.-    
  Los Representantes Técnicos que resulten responsables, serán pasibles de las mismas sanciones 
y su actuación será sometida al Colegio profesional  respectivo de  la Provincia de Buenos Aires.-  
  Las siguientes causas serán motivo de rechazo de las Ofertas, cuando no fueran subsanadas 
íntegramente y a satisfacción de la Comisión de Calificación dentro del plazo  establecido en este Pliego:  
 

a) No estar firmadas por las personas que deben hacerlo según lo estipulado en el artículo 3.2. de estas 
Cláusulas.-  

b) No estar firmadas algunas de las hojas o anexos que integran la documentación licitatoria.-  
c) Estar escrita con lápiz.-  
d) Tener  enmendaduras, raspaduras,  tachaduras, o  palabras entre renglones y que no hayan sido 

debidamente salvadas.-  
e) Incluir  cláusulas que  se aparten  del contenido  del presente pliego.-  

 

Artículo 4.7. CALIFICACIÓN:  
  Las  Ofertas serán consideradas y estudiadas por la Comisión de Calificación, que será   
nombrada por el DEM. Esta Comisión examinará la documentación presentada por los Oferentes, 
recomendando al DEM:  
 

a) La  admisibilidad  y  rechazo  de las  Ofertas  de  acuerdo  al resultado del estudio realizado en relación 
al contenido de los Sobres “A”. 

b) La  admisibilidad  y  rechazo  de las  Ofertas  de  acuerdo  al resultado del estudio realizado en relación 
al contenido de los Sobres "B".  

c) El  orden  de  prelación de  las Ofertas  admitidas luego  de la apertura del Sobre “B”. 
 
  La Comisión de Calificación tendrá amplias facultades para requerir informes, aclaraciones o 
documentación accesoria a los Oferentes; también definirá a su exclusivo juicio el carácter formal o sustancial 
de las omisiones en que incurran los oferentes. 
 

Artículo 4.8. LLAMADO A MEJORAMIENTO DE OFERTAS:  
  Si dos o más Ofertas se presentan en condiciones igualmente convenientes, la Municipalidad 
podrá optar a su sólo juicio por: 
 
1º.- Proceder a un  llamado a mejoramiento de Ofertas, restringido a las empresas  presentantes  de  tales 
Propuestas. Este llamado se efectuará en oportunidad de declarar elegibles las ofertas y consistirá en la 
presentación de  un descuento sobre  el valor original de la  oferta, que se presentará en el  lugar, fecha y hora 
que se notifique para el llamado,  y en  sobre cerrado, firmado y sellado.  Se procederá  a abrir los citados 
sobres en Acto Público en el lugar, fecha y hora especificados en el llamado.  La  no presentación del  sobre 
por parte de  alguno de los Oferentes será tenido en cuenta como la ratificación de su oferta original.  A todos 
los  efectos, el precio  obtenido de aplicarle el descuento a la oferta original será tomado como el definitivo  y  el  
Oferente no podrá  dejar sin  efecto  el descuento, estando incurso en ese caso en causal de rechazo de la 
oferta y pérdida de la garantía correspondiente. 
2º.- Preadjudicar a la primera empresa que se encuentre en el orden de prelación. 
 

Artículo 4.9. PREADJUDICACION:  
  El DEM, considerando el estudio realizado por la Comisión de Calificación, preadjudicara mediante 
Decreto a la Empresa cuya Oferta sea considerada a su exclusivo juicio como la “Oferta más conveniente”.  
 

Artículo 4.10. NOTIFICACIÓN  DE LA  PREADJUDICACION:   
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  La preadjudicación  será comunicada  en  forma  fehaciente  a la  empresa  en que haya recaído, 
la cual deberá concurrir en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles a formalizar  el cumplimiento de las  
exigencias de los artículo  4.11  y  artículo 4.15.  
 

Artículo 4.11. DE FORMA 
 

Artículo 4.12. RESCISIÓN DE LA PREADJUDICACION:   
  En caso de incumplimiento por parte de la empresa preadjudicataria, la Municipalidad ejecutará la 
garantía de oferta a su favor y adjudicará a la empresa que sigue el orden de prelación o bien desestimará el 
resto de las Ofertas anulando la licitación. La empresa ahora preadjudicada y notificada según este mecanismo 
cumplirá los requisitos exigidos en el artículo 4.10.-  
  

Artículo 4.13. NOTIFICACIÓN  DE  LA  ADJUDICACIÓN:   
  Una vez formalizados los requisitos indicados en el artículo 4.10, la empresa beneficiada será 
comunicada en forma  fehaciente de la adjudicación que fuera dictada mediante decreto que el DEM deberá 
dictar al efecto, debiendo concurrir a  suscribir el contrato en el plazo de DOS (2) días hábiles de ser notificado 
de la adjudicación.-  
 

Artículo 4.14. ANÁLISIS DE  PRECIOS:  
  Cuando la Comisión de Calificación o la Municipalidad lo estimen  conveniente, las empresas 
deberán presentar Análisis de Precios justificativos  y/o ampliatorios de los consignados en su propuesta.  
 

Artículo 4.15. GARANTÍA DE  ADJUDICACIÓN (0 CONTRATO):   
  Dentro del  Plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos de notificada la adjudicación, la 
adjudicataria deberá concurrir a afianzar el cumplimiento de su compromiso mediante el Depósito de Garantía, 
equivalente al cinco por  ciento (5%) del monto contractual, el que deberá formalizarse en las formas previstas 
en el presente pliego (art. 3.8).-  
 

Artículo 4.16. REVOCACIÓN  DE LA  ADJUDICACIÓN:   
  Si el Adjudicatario no se presentare a suscribir el contrato en el plazo indicado en el artículo 4.13, 
la Municipalidad podrá, sin necesidad de intimación previa de ninguna clase, aplicar una multa al mismo 
equivalente al 0,5 % diario del monto total del contrato. Si dentro de los CINCO (5) días corridos siguientes al 
vencimiento de dicho plazo, el contrato no se hubiese formalizado por la no presentación del Adjudicatario o 
por su desistimiento, la Municipalidad podrá, sin necesidad de intimación previa de ninguna clase, dejar sin 
efecto la adjudicación con la pérdida del Depósito de Garantía indicado en el artículo 4.15 y sin perjuicio de la  
responsabilidad civil que pueda corresponderle al Adjudicatario, como asimismo por el mayor costo resultante  
de la adjudicación de la obra a un tercero.-  
  La Municipalidad podrá contratar con el proponente que siga el orden de conveniencia o llamar a 
nueva  Licitación a su exclusivo juicio.-  
 

Artículo 4.17. FIRMA  DEL   CONTRATO:   
  El  Contrato  será   suscripto  por  el Adjudicatario  y  por aquellos funcionarios que tengan facultad 
para representar a la Municipalidad. El Adjudicatario firmará  el número de ejemplares  que le indique la 
Municipalidad.-  
    

Artículo 4.18. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE OFERTA:  
  La garantía de oferta será reintegrada de la siguiente forma:  
 
a.- Empresas no calificadas: a los QUINCE (15)  días de notificada la resolución de precalificación.-  
b.- Empresas calificadas:  
 1.- No  adjudicatarias: dentro de los  QUINCE  (15)  días de suscripto el contrato.-  
 2.- Adjudicatarias: una vez constituida  o integrada la garantía de adjudicación.- 
 

Artículo 4.19. CLÁUSULAS  DEL CONTRATO:   
  El Contrato se perfecciona desde la fecha de su firma. El Contrato tendrá las siguientes cláusulas:  
 

a) Compromiso de  admitir las inspecciones y  verificaciones según disponga el Pliego.-  
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b) Constancia de  haber depositado la garantía de Adjudicación y forma como se ha integrado.-  
c) Plazo de iniciación de la Obra.-  
d) Renuncia a fueros no locales y constitución de domicilio legal en el partido de Saladillo.-  
e) Compromiso de ejecución de acuerdo a la condiciones de Pliego.  
f) Plazo de ejecución de Obra.  
g) Importe  contractual  y  recargo   por  pago  diferido,  cuando correspondiere.  
h) En caso  de adjudicación  con acopio,  se deberá  dejar expresa constancia.  
i) Deberá además contener las siguientes Cláusulas:  
 

a. “La contratista será responsable por los daños causados a la Municipalidad o a terceros en 
virtud de acciones u omisiones imputables a sus órganos directivos, administradores, 
dependientes, así como a sus subcontratistas y personal contratado por éstos, en el supuesto 
previsto en el artículo 4.22 del Pliego de Bases y Condiciones. Responderá igualmente por los 
daños causados por y con las cosas y por su vicio o riesgo, en los términos del art. 1113 del 
Código Civil.”;  

 
b. “La contratista se compromete en forma irrevocable a mantener indemne a la Municipalidad por 

cualquier reclamo, acción judicial, demanda, daño o responsabilidad de cualquier tipo y 
naturaleza que sea entablada por cualquier persona pública o privada, física o jurídica, con 
motivo de la ejecución del contrato”. 

 

Artículo 4.20. DOCUMENTACIÓN INTEGRANTE  DEL CONTRATO:  
  El Contrato  se integra con la Contrata y los siguientes documentos:  
 

a) Toda la documentación de la  Licitación, el presente P.B. y C., aclaraciones y ampliaciones.-  
b) La  oferta, la  resolución  de adjudicación  y  el depósito  de garantía.-  
c) Todos los  documentos administrativos y técnicos  que se libren durante  el período  de obra,  órdenes 

de  servicio, pedido  de empresas, etc.-  
d) Memoria descriptiva.-  
e) Planilla de análisis de Precios (una para cada ítem) si hubiera sido solicitada. 

  
  Se  considerará  documentación accesoria, que hará fe en lo pertinente la que se indica a 
continuación:  
  

a) La orden de comienzo de  los trabajos que la Inspección Técnica impartirá por escrito.-  
b) El Acta de Iniciación de Obra.-   
c) El plan y diagrama  de ejecución de la  obra aprobado  por la Inspección.-  
d) Las ordenes que por escrito imparta la Municipalidad.-  
e) Los planos complementarios que la Inspección Técnica entregue a la Contratista durante la ejecución 

de la obra y los preparados por ésta aprobados por la Inspección.-  
f) Los comprobantes de modificaciones ordenados por la Inspección Técnica.-  

 

Artículo 4.21. SUBCONTRATACIÓN:  
  La Municipalidad podrá autorizar, si lo estima pertinente, subcontratar cuando fuese solicitado por 
escrito por la Adjudicataria. La  Adjudicataria sólo podrá subcontratar en el caso que la Municipalidad le 
otorgara  la respectiva autorización.-   
  La Adjudicataria  deberá someter a la  aprobación del Comitente el objeto y detalle de las tareas a 
subcontratar  y cualquier modificación de éstas.-  
  Tal autorización, si fuera acordada, no relevará a la Adjudicataria de ninguna responsabilidad u 
obligación emergente del Contrato.-  
  La Adjudicataria será responsable por los actos, errores y negligencia de cualquier subcontratista, 
sus  representantes o empleados,  como si  fueran  actos, errores o  negligencia de  la Adjudicataria, sus 
propios representantes o empleados.  
  Todas las técnicas y condiciones de los subcontratados deberán, en la  misma medida en  que 
fuera aplicable, concordar  con los términos y condiciones del Contrato.  
 

Artículo 4.22. TRANSFERENCIA  DEL  CONTRATO:   
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  La Municipalidad podrá autorizar, si lo considera pertinente, a la Adjudicataria la transferencia del 
Contrato si ésta lo solicitara por escrito y siempre que se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 
 

a) Que la  Empresa cesionaria cumpla  a la fecha  de transferencia con los requisitos exigidos por el 
presente Pliego a la Empresa Cedente.-  

b) Que al tiempo  de la cesión, se haya ejecutado  por lo menos el 30 % de los trabajos contratados, los 
que deberán evaluarse por su monto porcentual con respecto al valor total de la obra.-  

c) Que  el saldo  de  la  capacidad de  contratación  anual de  la Empresa cesionaria supere el monto  de 
la Obra cuyo Contrato se transfiere.-  

d) Que  el cesionario  presente  documentos que  sustituyan a  las garantías de  cualquier naturaleza que 
hubiera  presentado o se le hubieran retenido al Contratista cedente.-  

 

Artículo 4.23. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS:  
  La  Contratista será responsable por los daños y perjuicios que  causaren a LA MUNICIPALIDAD o 
a  terceros, sus actos y hechos resultantes de cualquier acción u omisión, así como los de sus representantes  
o empleados, sus subcontratistas y los dependientes y personal contratado de éstos, ó en el supuesto previsto 
en el artículo 4.22 de las presentes cláusulas.-  
 

Artículo 4.24. COMPROMISO  FRENTE  A  TERCEROS:   
  La   Contratista  no   será responsable  por  compromisos  frente a  terceros  que  hubiese asumido 
la Comitente, salvo que éstos estén especificados en el Contrato o que la Adjudicataria hubiese sido prevenida 
por la Comitente con anterioridad y por escrito.-  
 

Artículo 4.25. ERRORES  U   OMISIONES:  
  La contratista será responsable por los daños causados a la Municipalidad o a terceros en virtud 
de acciones u omisiones imputables a sus órganos directivos, administradores, dependientes, así como a sus 
subcontratistas y personal contratado por éstos, en el supuesto previsto en el artículo 4.22 del Pliego de Bases 
y Condiciones. Responderá igualmente por los daños causados por y con las cosas y por su vicio o riesgo, en 
los términos del art. 1113 del Código Civil”.-  
 

Artículo 4.26. RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD:  
  En caso de muerte o quiebra del Contratista, quedará de  pleno derecho rescindido el Contrato, a 
menos que los herederos o síndicos de la quiebra ofrezcan llevar a cabo las obligaciones contraídas, en las 
condiciones estipuladas. En tales casos la Municipalidad fijará los plazos de presentación de los ofrecimientos 
y podrá admitirlos o desecharlos, sin que en este último supuesto tengan dichos presentantes derecho a 
indemnización alguna.-  
  La Municipalidad tendrá derecho a la rescisión del Contrato, sin necesidad de intervención judicial, 
ni previa constitución en mora, en los siguientes casos:  

a) Cuando la Contratista incurra en fraude o negligencia o contravenga las obligaciones y condiciones 
estipuladas en el Contrato.-  

b) Cuando la Contratista proceda a la ejecución de las Obras con lentitud, de modo que la parte ejecutada 
no corresponda a los tiempos previstos en los planes de trabajo y a juicio del DEM no pueda 
terminarse en los plazos estipulados.-  

c) Cuando la Contratista se exceda del plazo fijado en las bases de Licitación para la iniciación de las 
Obras.-  

d) Cuando  la  Contratista  transfiera (artículo 4.22) en todo o en parte el Contrato, se asocie con otro para 
la construcción o subcontrate, sin previa autorización escrita otorgada por la Municipalidad.-  

e) Cuando  la  Contratista interrumpa los trabajos  por un  plazo  mayor  a ocho  (8)  días  en tres  (3) 
ocasiones o cuando la interrupción sea  por el término de veinte (20) días corridos.-  

f) Cuando haya evidente falta de calidad en las obras, o en las maquinarias, equipos u otros bienes, o las 
obras no se adecuen a las especificaciones de este Pliego y del contrato.-  

g) Otras causales establecidas por las leyes y decretos reglamentarios vigentes.-  
  En  el caso del inciso  b) se  exigirá de  la Contratista  que disponga de los medios necesarios para 
acelerar los trabajos hasta alcanzar el nivel contractual de ejecución en el plazo fijado, procediéndose a la 
rescisión del Contrato si no adoptara las medidas exigidas con ese objeto. En el caso del inciso c) se podrá 
prorrogar el plazo si la Contratista demostrase que la demora en la iniciación de las obras se ha producido por 
causas inevitables y ofrezca cumplir su compromiso. En caso de que se proceda al otorgamiento de esa 
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prórroga y la Contratista tampoco dé comienzo a los trabajos en el nuevo plazo fijado, el Contrato quedará 
rescindido con pérdida de la garantía.- 
   Operada la rescisión del Contrato por causas imputables a la Contratista, ella tendrá las siguientes 
consecuencias: 
 

a) La Contratista responderá por los perjuicios que sufra la Municipalidad, motivados por el nuevo  
contrato que celebre para la continuación de las obras o por la ejecución de éstas por administración.    

b) La Municipalidad dispondrá, si lo cree conveniente y previa evaluación, de los equipos y materiales  
necesarios que se encuentren en obra, para la continuación de la misma.-  

c) En ningún caso la Contratista tendrá derecho al beneficio que se obtuviese en la continuación  de las 
obras, o la explotación correspondiente,  ni percibirá  ningún  pago  por los  trabajos realizados, aún 
cuando estén recepcionados.-  

d) Sin perjuicio de las demás sanciones dispuestas en este  Pliego, la Contratista perderá todas  las 
garantías depositadas. 

 

Artículo 4.27. RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE LA CONTRATISTA:  
  La Contratista  tendrá derecho a  rescindir el Contrato  en los siguientes casos:  
 

a) Cuando la Municipalidad suspenda por más de tres  (3) meses la ejecución de las obras.-  
b) Cuando la Contratista se vea obligada a reducir el ritmo previsto en más de un cincuenta  por ciento 

(50%), durante cuatro (2) meses, como consecuencia de la falta de cumplimiento en término, por parte  
de la Municipalidad, de la entrega de elementos a que se hubiera comprometido según contrato. 

c) Por caso fortuito y/o fuerza mayor que imposibilite el cumplimiento de las obligaciones emergentes del 
Contrato.-  

 
  Producida la rescisión  del Contrato en virtud  de las causales previstas  en el  inciso a) de este  
artículo ello  tendrá las siguientes consecuencias:   
 
1.- Liquidación a favor del Contratista del importe de los materiales acopiados y los contratados, en viaje o en 

elaboración que sean de recibo, al precio promedio corriente a la fecha de la liquidación.-  
2.- Transferencia, sin pérdida para la Contratista, de los Contratos celebrados por la misma para la ejecución 

de las obras.  
3.- Liquidación a favor de la Contratista de un dos por ciento (2%) en concepto de gastos improductivos, el que 

se calculará sobre el monto de la obra que falte ejecutar como  consecuencia  de  la rescisión  del 
Contrato.  

4.- No  se liquidará  a favor  de  la Contratista  suma alguna  por concepto de indemnización y de beneficio que 
hubiere de obtener sobre las obras no ejecutadas.-  

5.- Si hubiese  trabajos ejecutados,  la Contratista de  los mismos deberá  requerir la  inmediata  recepción 
provisoria,  debiendo realizarse su recepción definitiva una  vez vencido el plazo de garantía.  

 
  Las consecuencias enumeradas en los inciso 1) al 5) serán los únicos reconocimientos que  la 
Municipalidad hará a favor del Contratista y sus subcontratistas con motivo de la rescisión del contrato.  
 

Artículo 4.28. DEVOLUCIÓN  DE  LA GARANTÍA  DE  CONTRATO:   
  La garantía  de contrato será devuelta (pólizas o las que haya presentado previsto en el art. 3.8) -
en forma íntegra o el saldo que corresponda- a los  treinta  (30)  días  hábiles  de  efectuada  la  Recepción 
Definitiva sin actualización ni intereses.-  
 

Artículo 4.29. LEGISLACIÓN ARGENTINA:  
  La Adjudicataria, su personal dependiente y contratado, como  así también sus subcontratistas y 
su personal dependiente y contratado, deben respetar las leyes, decretos y reglamentaciones vigentes 
emanadas del Gobierno Nacional, del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y, en particular, las dictadas 
por la Municipalidad del Partido de Saladillo y por cualquier otra autoridad local, que resulten aplicables a la 
ejecución del Contrato, y las demás normas que consagren derechos en  favor de entidades públicas o 
privadas que pudiesen resultar  afectadas en cualquier forma por la realización de las obras, durante el término 
de duración del Contrato, incluso las reglamentaciones y ordenanzas de cualquier autoridad local o de otra 
legalmente constituida dentro de la República Argentina que pudieran ser aplicables a la ejecución del contrato 
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y las normas y reglamentaciones de todas las instituciones públicas y privadas cuyas propiedades o derechos 
resultasen o pudiesen resultar afectados en cualquier forma por la realización de las tareas. 
 

Artículo 4.30. SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y FIJA:  
  La Empresa Contratista dentro de los cinco (5) días de notificada  la adjudicación, deberá informar 
a la Municipalidad el número de teléfono, dirección física y /o dirección de correo electrónico oficial donde 
recibirá las notificaciones que puedan corresponder.  
  A partir de la fecha de firma del Acta de Inicio de Obra, el Representante Técnico de la Contratista 
debe contar con teléfono celular al servicio de esta obra, debiendo mantenerlo en condiciones de prestar 
servicio las 24 hs del día en todo el plazo de la obra, incluyendo sábados, domingos y feriados. Quedará 
obligado a atenderlo personalmente, no admitiéndose su reemplazo por el servicio de box de mensajes.  
  Asimismo, se exigirá que en cada frente de obra exista servicio de telefonía celular en idénticas 
condiciones a las prescriptas en el párrafo anterior. 
  En caso de incumplimiento, la Contratista se hará pasible de las multas que correspondan. 
 
 

CAPÍTULO 5: DE LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS 
 
 

Artículo 5.1. ACTA DE INICIACIÓN:  
  Dentro  de los DOS (2) días hábiles de firmado el contrato, se confeccionará el ACTA DE 
INICIACIÓN de las obras, que estará firmada por el Representante Técnico de la Contratista y el Jefe de la 
Inspección de LA MUNICIPALIDAD, oportunidad en la cual se procederá a hacer  entrega de los terrenos y 
documentos que  permiten  al  Contratista  iniciar los trabajos, dejándose constancia de todo ello en dicha Acta. 
Dicho término será  considerado como fecha máxima para la iniciación de las obras a los efectos de determinar 
los plazos de ejecución. A partir de esta Acta, podrán iniciarse trabajos preliminares, tales como montaje del 
obrador, movimiento de suelos y otros similares según  el Plan de Trabajo que se apruebe.-  
 

Artículo 5.2. PLAN DE TRABAJO:  
  Dentro de los CINCO (5) días hábiles de firmar el Acta de Iniciación de obra, la Contratista ajustará 
el Plan de Trabajo presentado conjuntamente con la propuesta.-  
  Dicho ajuste consistirá  en modificar la fecha de iniciación y los meses calendarios del año y podrá 
consignar variaciones en las inversiones  mensuales que no  superen el CINCO  por ciento (5%) en más o en 
menos con respecto al Plan de Trabajo Oficial. 
  Si dentro  del plazo de CINCO (5) días hábiles a  partir de la presentación del Plan de Trabajo 
Definitivo, LA MUNICIPALIDAD no formulara observaciones, éste quedará automáticamente aprobado.  
  En caso de ser observado la Contratista presentará un nuevo Plan en el mismo plazo  establecido 
sin que ello  implique una dilación en la iniciación de la obra.  
  Si el Plan de Trabajo Definitivo no se encontrara aprobado al momento de la certificación  
respectiva, LA MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de realizarlo de oficio, aplicando a la Contratista las 
sanciones que correspondan.  
 

Artículo 5.3. REPLANTEO DE OBRA:  
  Dentro del término de CINCO (5) días hábiles de firmada el Acta de Iniciación de Obra la  
Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras. El Replanteo será controlado por LA 
MUNICIPALIDAD, pero en ningún caso quedará la Contratista liberada de su responsabilidad en cuanto a la 
exactitud de las operaciones de replanteo con respecto a los planes oficiales y a los errores que pudieran 
deslizarse. Asimismo  deberá verificar  las  cotas  de  terreno indicadas  en  el  plano  de proyecto.-  
   

Artículo 5.4. EJECUCIÓN  DE  LOS TRABAJOS:   
  Toda  obra  se ejecutará  en  las condiciones en que fue contratada  tanto en lo que  respecta a los 
materiales como a normas de ejecución.  
  Los trabajos se realizarán en  forma que resulten completos y adecuados  a los  fines  previstos, 
de  acuerdo  a los  planes, especificaciones y demás documentos del Contrato.-  
  La  ejecución se hará según lo establecido en el  presente Pliego, la Oferta aceptada, el  Contrato 
y las reglas del Arte. 
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  La  Inspección  ordenará  la reconstrucción  o  reparación  por cuenta  del  Contratista  de  los  
trabajos  que  no  se  hayan efectuado en aquellas condiciones.-  
  LA MUNICIPALIDAD entregará a la Contratista los planos de detalles o diagramas 
complementarios que estime  necesarios para una mejor ejecución de los trabajos.  
  Cuando los planos y demás documentos del Contrato presenten dudas al Contratista,  éste deberá  
requerir de la Inspección aclaración correspondiente con una  antelación de  QUINCE (15) días hábiles, siendo  
responsable de la demora  o perjuicio que pudiera resultar de  la omisión de la  consulta.  La Inspección deberá  
expedirse dentro de los CINCO (5) días hábiles posteriores a la consulta.  
  En  los  casos de  discrepancias o contradicciones entre los distintos elementos de la  
documentación, la  Inspección decidirá el  criterio a seguir.  Los documentos se completarán entre sí de 
manera que cualquier  omisión en uno de ellos queda salvado por su referencia en el otro.  El orden de 
prelación de los documentos técnicos es el que se establece en el apartado 14 del artículo 32 de la 
Reglamentación de la Ley  6021.  
  En todos los casos en que el Contratista solicite aclaraciones, la Inspección  se expedirá  en el 
plazo máximo de QUINCE (15) días contados a partir de la fecha de presentación del Contratista; transcurrido 
dicho término y siempre que la demora incidiera en forma directa e  indudable en el retardo de los trabajos, 
podrá el Contratista solicitar prórroga del plazo contractual.-   
 

Artículo 5.5. DAÑOS  A PERSONAS  Y  PROPIEDADES:  
  La  Contratista adoptará  al debido  tiempo las  disposiciones  y  precauciones para  evitar daños  
en  la obra  que  ejecuta,  a  las los elementos  o de causas  eventuales. El  resarcimiento  de  los perjuicios  
que éstos   produjeran,  correrá   por  cuenta   exclusiva  de   la Contratista.-  
  Estas   responsabilidades   subsistirán  hasta   la   recepción provisional de la  obra y durante la 
ejecución  de los trabajos personas  que  tengan relación con  la obra y  a terceros, así pudieran  provenir esos 
daños de  la obra  en sí, de  la acción de  complementarios que se ejecuten en  el período de garantía. LA 
MUNICIPALIDAD  podrá retener  de las  sumas que  adeudare a  la Contratista, el  importe que  estime 
conveniente hasta  que las reclamaciones o acciones que  llegaran a formularse por algunos de aquellos  
conceptos, sean definitivamente resueltos o hayan sido satisfechos  las indemnizaciones  a que hubiera  lugar 
por derecho. 
 

Artículo 5.6. PERSONAL OBRERO:   
  La Contratista empleará el número suficiente de personal obrero idóneo, que a juicio de la  
Inspección sea necesario para la ejecución de los trabajos contratados.  Queda fijado  el  salario  mínimo  por 
jornada  de  OCHO  (8)  horas, establecido  para  esta  zona  y   tipo  de  trabajo,  por  las autoridades 
competentes.  La Contratista queda obligada por las presentes cláusulas a respetar  lo dispuesto por la 
legislación vigente, referente a días feriados y beneficios sociales.  
  Estarán a cargo del Contratista, los mayores gastos de inspección que se originen debido a la 
diferencia en los horarios laborables entre LA MUNICIPALIDAD y aquella, incluso las horas extraordinarias que 
correspondan. 
  Toda  infracción  a  la legislación  laboral  será  considerada negligencia  grave cualquiera  sea  la  
categoría del  personal afectado.  
  La Inspección a su solo  juicio podrá ordenar a la Contratista, el retiro de la obra de  operarios que 
por su incapacidad, mala fe, insubordinación, irrespetuosidad o ebriedad perjudiquen el normal 
desenvolvimiento de los trabajos. Asimismo podrá exigir medidas de seguridad a su juicio necesarias, pudiendo 
ordenar el retiro de obra de aquellos que no cumplieran con los mismos. 
 

Artículo 5.7. SEGURO OBRERO:  
  La adjudicataria deberá asegurar a su personal por muerte, incapacidad permanente y temporaria 
y asistencia médico-farmacéutica. A tal fin, deberá presentar dentro de los TRES (3) días hábiles de notificado 
de la preadjudicación el contrato de afiliación a una de las A.R.T., con la certificación de firmas y personería de 
quienes suscriban la documentación por la misma y por el Contratista. Corresponde la intervención del Colegio 
de Escribanos pertinente cuando fuera de extraña jurisdicción. 
  En dicho plazo, deberá agregarse también la constancia de la autorización para que la A.R.T. 
funcione como tal, expedida por la autoridad competente y, en su caso, el recibo de pago del contrato. En éste 
último se agregará una cláusula que establezca que el contrato no podrá anularse, rescindirse y/o, de cualquier 
modo, cesar en su cobertura, sin una previa notificación fehaciente a LA MUNICIPALIDAD, con antelación de 
TREINTA (30) días hábiles. Dentro de este plazo, el Contratista deberá acreditar la celebración de un nuevo 
contrato en las condiciones señaladas “ut supra”. 
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  En caso de incumplimiento se suspenderá la ejecución de la obra, sin interrupción del plazo 
contractual y con la aplicación de la multa y demás sanciones pertinentes. 
 

Artículo 5.8. PERMANENCIA  DEL CONTRATISTA  O  SU REPRESENTANTE  EN OBRA:   
  El Contratista o un Representante suyo autorizado y aceptado por LA MUNICIPALIDAD debe 
permanecer en la obra durante las horas de trabajo. 
  La presencia del Representante no exime al Contratista de la obligación de concurrir a la obra 
cuando lo requiera la Inspección.- 
 

Artículo 5.9. REPRESENTANTE TÉCNICO:   
  La  empresa adjudicataria debe con anterioridad a la firma del Acta de Iniciación de Obra, designar 
al Profesional que actuará de Representante Técnico de la misma,  presentando el correspondiente contrato 
profesional debidamente visado por la  Delegación del Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires.  
  Los honorarios Profesionales por Representación Técnica deben incluirse dentro del ítem 
correspondiente. 
  El Representante Técnico de la Empresa debe estar disponible durante el transcurso de la obra en 
la ciudad de Saladillo, y además de las obligaciones que surgen del artículo 32 de la Ley 6021 y su 
reglamentación, deberá concurrir a  la obra toda vez que sea necesario efectuar operaciones de carácter 
técnico  como ser: replanteos,  prueba  de  resistencia,  obtención  de  muestras, mediciones, recepciones  de 
obra, etc.,  así como toda  vez que los requiera la Inspección, debiendo refrendar las actas respectivas.  
  La  incomparencia del  Representante  Técnico o  su negativa  a firmar  las actas  inhabilitará  al  
Contratista para  formular reclamos inherentes a la  operación realizada, sin perjuicio de la aplicación de la 
multa a que hubiera lugar.-  
 

Artículo 5.10. ASISTENTE TÉCNICO:  
  Dentro de los diez (10) días de firmada el Acta  de iniciación  de Obra,  el Contratista  presentará a  
la Inspección a sus Asistentes Técnicos quienes  deberán contar con los requisitos establecidos en el Pliego de 
Condiciones Legales Particulares.- 
  Su presencia en obra deberá ser continua durante el horario de labor establecido para la  misma 
en la especialidad correspondiente. Se consideran incluidos los honorarios profesionales y cualquier otro pago 
a los mismos dentro del ítem correspondiente.-   
  La aceptación del Asistente Técnico no releva al Contratista ni al  Representante Técnico  de  la 
vigilancia  periódica de  los trabajos, ni de su presencia en la obra cuando así lo exigiesen las circunstancias o 
lo requiera la Inspección.  
  En ausencia del Representante Técnico, los asistentes técnicos recibirán las Órdenes de Servicio 
y se notificarán en ellas, y en general efectuarán las operaciones técnicas  relacionadas con la  marcha de la  
obra y que cuenten con la aprobación de la Inspección.-  
 

Artículo 5.11. INSPECCIÓN:  
  La ejecución de los trabajos se controlará por la Inspección, quién  verificará si se cumplen las 
disposiciones legales y técnicas del presente Pliego. La Inspección resolverá todas las cuestiones 
concernientes a la construcción, calidad de  los materiales, marcha  de los trabajos  y correcta ejecución de los 
mismos, dará  las ordenes o instrucciones a la Contratista, hará  demoler o reconstruir todo  trabajo que esté 
mal  ejecutado o no se ajuste a los Planos y Pliegos de Condiciones y tendrá las demás facultades que se 
establecen expresamente en el presente Pliego de Condiciones.-  
 

Artículo 5.12. VIGILANCIA, ALUMBRADO,  MEDIDAS DE  SEGURIDAD Y LIMPIEZA  DE LA 
OBRA:  
  La Contratista será responsable respecto a la vigilancia continua de  la obra  para prevenir robos  
o deterioros de los materiales, estructuras  y otros  bienes propios o  ajenos, así como lo relativo al  servicio 
continuo  de guardias diurnas y nocturnas.-  
  Además deberá  adoptar las consiguientes medidas de precaución en todas aquellas partes donde 
durante el transcurso de la obra puedan  producirse  accidentes.-   
  El Contratista realizará el trabajo, ocasionando  las menores molestias  posibles a terceros.   
Construirá las obras provisionales, auxiliares  que fueran necesarias, estando a su cargo  la conservación  de 
las  mismas de  modo de  asegurar su servicio continuado. Todos estos trabajos, así como los que fueran 
necesarios  para lograr el fin de otorgar  comodidad y seguridad al público, los ejecutará a su exclusivo costo. 
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  Queda  establecido   que  la  Contratista  no  podrá  reclamar indemnización alguna a LA 
MUNICIPALIDAD en concepto de daños y perjuicios producidos por el tránsito público en la obra. La  
Contratista  será  la  única  responsable  de  los accidentes que resulten  atribuibles al  estado del desvío de 
circulación  o a  deficiencias,  sustracción  o roturas  de señalamiento o de medidas de protección.-   
  Durante  la  ejecución  de  las obras,  la  Contratista  deberá mantener en  perfectas condiciones  
de limpieza e  higiene, los lugares de  trabajo.-  
  La Inspección está facultada para exigir la colocación en forma inmediata  de  todos  los  
elementos que crea convenientes e imprescindibles para prevenir accidentes e inconvenientes.-  
 

Artículo 5.13. LIBROS DE ÓRDENES  DE SERVICIO:  
  Todas las Ordenes de Servicio, citaciones, instrucciones que la Inspección deba impartir a la 
Contratista y a su Representante Técnico  o a  su  Auxiliar Técnico,  serán  extendidas  en  un  libro,  triplicado  
en  su foliación, visado y sellado en  todas sus hojas por la Inspección, denominado  "LIBRO DE ORDENES  
DE SERVICIO" en  el que deberá  notificarse  y  del  cual  recibirá  copia.   El  libro indicado será provisto por la 
Contratista sin cargo alguno.  
  En  la  primera  hoja  del  libro deberá  figurar  el  Acta  de Iniciación de Obra, en la que se 
determinará:  
 

a) Denominación de la Obra.-  
b) Fecha de Contrato.-  
c) Expediente.-  
d) Denominación de la Empresa Contratista,  de su Representante Técnico y  Asistentes Técnicos.-  
e) Fecha de Iniciación de la  Obra, coincidente con la entrega del Libro y firma del Acta.-  
f) Plazo de Obra.-  
g) Fecha  de terminación  del plazo  contractual, salvo  prórrogas autorizadas.-  

 

  En la segunda hoja deberá constar:  
   - Nómina del Personal de Inspección destinado por LA MUNICIPALIDAD.  
 

  En los casos de negativa a notificarse, la Inspección entregará a la Contratista  una copia  de la  
Orden de  Servicio mediante procedimiento administrativo fijado  para estos casos. A partir de ese momento 
comenzará a  regir el plazo para el cumplimiento de la Orden mencionada.-  
  El Libro  de Ordenes  de Servicio contendrá  como Orden  Nº 3 la relación del  personal y  equipos 
asignados por  la Contratista para  la ejecución  de las  obras.  El  personal deberá  ser en cantidad  e   
idoneidad  suficiente   para  ejecutar   la  obra contratada.  El equipo adscripto deberá  ser el declarado en la 
documentación de la Licitación, o en su defecto, otro de por lo menos  igual capacidad  de trabajo  y 
rendimiento,  a exclusivo criterio de LA MUNICIPALIDAD.-  
  Las tres primeras hojas precedentes deberán estar conformadas por el Contratista, su 
Representante Técnico  y la dependencia correspondiente.  
  Toda Orden de Servicio deberá contener.   
 

 1) Expediente  
 2) Obra  
 3) Empresa  
 4) Texto  
 5) Plazo de Ejecución  
 6) Lugar y fecha  
 

y será firmada por el personal  de Inspección.  
  Cuando la  Contratista considere que cualquier orden impartida excede  los  términos  del contrato,  
previa  notificación  "en disconformidad"  podrá presentar  a  través  de la  Inspección, dentro  de los DIEZ (10)  
días hábiles  siguientes, su  reclamación fundada.  
  Si transcurrido este plazo, no obstante la reserva que hubiera efectuado al pie de la Orden, la 
Contratista no hiciera uso de este derecho,  quedará obligada a cumplimentar la orden  de inmediato,  sin poder  
luego efectuar  ulteriores reclamaciones por ningún concepto.  
  La  observación "en  disconformidad"  de la Contratista a cualquier orden de servicio, no  la eximirá 
de la obligación de cumplirla  de  inmediato,  si  así  le  fuera  exigido  por  la Inspección.   Estas obligaciones  
no coartan el derecho de la Contratista de percibir las compensaciones correspondientes en caso de que 
probare su reclamación.  
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  La   Contratista,  bajo   ningún  concepto,   aceptará  órdenes verbales,  ni de  ningún  tipo, 
excepto  las escritas  labradas según el articulado de este Pliego.  
 

Artículo 5.14. LIBRO  DE  NOTAS DE  PEDIDO:   
  En  todos  los  casos en  que  la Contratista o  su Representante Técnico formule alguna 
observación concerniente a  la marcha de la obra  o referente a algún aspecto de la misma, lo hará por medio 
del LIBRO DE NOTAS DE PEDIDO,  de foliación triplicada  y del mismo formato  que el LIBRO DE  ORDENES 
DE SERVICIO. La primera y segunda hoja del Libro deberán llenarse en la misma forma que la 
correspondiente al Libro de Ordenes de Servicios. Cada nota de pedido deberá contener:  Número  de 
Expediente,  obra,  Empresa  y Texto,  su redacción  deberá  ser  precisa  y las  enmiendas  deberán  ser 
debidamente salvadas.  La  Inspección debe acusar recibo  en su  original y  debe expedirse en el plazo  de 
DIEZ (10)  días hábiles,  contados a partir de  la fecha  del acuse recibo.  
  Pasado dicho plazo la Contratista podrá dirigirse directamente al DEM por trámite separado.  
  Tanto el Libro de Órdenes de Servicio como el de Nota de Pedido,  será rubricado en todas sus  
hojas por la Inspección.  
 
 

Artículo 5.15. DIVERGENCIAS  CON  LA  CONTRATISTA:  
  Cualquier  divergencia  que ocurriera entre la Contratista y la Inspección será resuelta en primer 
término por la Oficina Técnica y en definitiva por el DEM, sin perjuicio de la acción que corresponda por el 
Código Contencioso Administrativo.  
  La  Contratista  en ningún  caso  podrá  suspender por  sí  los trabajos ni aún parcialmente si es 
por causa de divergencias en trámite. En caso que esto  ocurriera la Inspección ordenará la prosecución de los 
trabajos de que se trata y si, reiterada la orden, la Contratista rehusara cumplirla, la  Inspección podrá hacer 
ejecutar los mismos a  costa de aquella, deduciéndose los importes  del primer  Certificado que  se extienda,  o 
en  caso necesario del fondo de reparos, sin perjuicios de las sanciones que por el incumplimiento le 
correspondan.   
 

Artículo 5.16. LETREROS  DE OBRA:   
  Dentro de  los  DIEZ (10)  días contados  a partir  de  la  fecha  del  Acta  de  Iniciación  de  Obra,  
la Contratista deberá emplazar, en los lugares  que la Inspección determine,  los  letreros de  obra,  de  acuerdo 
a  modelo que suministre  LA MUNICIPALIDAD.  Los  carteles  deben  quedar instalados  y mantenidos en 
perfectas condiciones por la Contratista, durante el  período comprendido  entre la  iniciación de  la obra  y su 
Recepción Provisoria.  
 

Artículo 5.17. INTERFERENCIAS   E  IMPREVISTOS:    
  La   Contratista  tiene  la obligación de efectuar  todas  las gestiones o trámites  ante Empresas  
Nacionales, Provinciales  o  Municipales y  entidades privadas que poseyeran instalaciones afectadas por la 
ejecución de los trabajos.  
  Estas gestiones deberán ser realizadas por la Empresa con la suficiente anticipación, de modo tal 
de contar con las debidas interferencias de la totalidad de los Entes y Empresas a los efectos de dar inicio a la 
obra en forma inmediata a la firma del Contrato. 
  No será admitida por parte de la Inspección de Obra, solicitud de prórroga alguna para el inicio de 
la obra, o de ampliación de plazo, por motivos referidos a interferencias no entregadas. 
  Antes de iniciar las obras, y con la debida anticipación, la Contratista iniciará las  gestiones para  la   
remoción y reconstrucción de las instalaciones superficiales o subterráneas que  interfieren  con la  obra  
contratada, se encuentren o no consignadas en los planos, no excluyéndose al Contratista de la 
responsabilidad de verificar la exactitud de los datos  consignados  en  los mismos,  para  lo  que  deberá 
realizar todas las gestiones conducentes a tal fin.  
  Todas estas  gestiones serán  realizadas en  forma tal  que una eventual demora en la obra no  
resulte atribuible a su falta de diligencia. El Contratista elevará a la Inspección una copia de cada  
comunicación  presentada  a los prestatarios o usufructuarios de  las  instalaciones que  den  lugar  a  la 
interferencia   o  imprevisto   con  su   acuse  de   recibo  y observaciones si las hubiere.  
  La Contratista  será la  única responsable de  los desperfectos que la remoción y  reconstrucción  
de   las  interferencias produzcan en la obra contratada.  
  Será asimismo responsable de los daños y perjuicios causados por su impericia o negligencia de  
la ejecución de la obra a su cargo o por deficiencia en las averiguaciones a que se refiere este artículo, 
ocasionados en las instalaciones que interfieran con las mismas.  
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  La  Contratista debe hacerse cargo  del  pago a  quien corresponda de los derechos y costo de  
remoción y reconstrucción de las instalaciones tanto en el caso en que los trabajos sean ejecutados por los 
terceros interesados en las mismas o directamente por ella.  
  Estos gastos serán reconocidos por LA MUNICIPALIDAD previa presentación por parte de la 
Empresa, de  la documentación que acredite los gastos realizados por  dicho concepto.  En el caso de que los 
trabajos los realice directamente la Contratista, el presupuesto elevado será confeccionado en base a los 
precios cotizados en el momento de la Licitación, y de surgir ítems no cotizados en la propuesta de 
adjudicación  se elevará análisis de los mismos.  
  En  todos los  casos el  gasto reconocido  se permitirá que la Empresa lo adicione hasta:  
 

 - Quince por ciento (15%) para gastos generales  
 - Diez por ciento (10%) para beneficios  
 

  Aceptado  el  presupuesto por  la Inspección, ésta lo elevará al DEM, quien luego de aceptarlo,  
dictará  el   acto  administrativo  correspondiente ratificando la necesidad del trabajo a ejecutar, su presupuesto 
y aprobando su pago una vez realizado el mismo.  
 

Artículo 5.18. DE FORMA  
 
Artículo 5.19. DE FORMA  
 
   

Artículo 5.20. RESPONSABILIDADES   Y  OBLIGACIONES   DE  LA   CONTRATISTA:  
  La Contratista es siempre responsable  de la correcta ejecución de las obras  conforme a lo  
dispuesto por  el Código Civil  y las Leyes vigentes.-  
  Hasta la recepción definitiva  la contratista deberá garantizar los  materiales,  elementos  y obras  
de  las  degradaciones, obstrucciones  o falta  que pudieran  surgir por  efecto de  la intemperie, riesgo o 
cualquier otra  causa, quedando a su cargo las reparaciones y reposiciones correspondientes.  
  La Contratista  está obligada  a ejecutar  los trabajos  de tal suerte que resulten enteros, completos  
y adecuados a su fin en la forma que se infiere de los planos, especificaciones y demás documentos del 
contrato, aunque en  los planos no figuren o las especificaciones no mencionen todos los detalles necesarios al 
efecto, sin que por ello tenga derecho alguno.  
  La Contratista  será en todos  los casos la responsable  de los daños y  perjuicios ocasionados por 
la  impericia o negligencia de su personal,  así como  también de  la deshonestidad  en el suministro  y  empleo  
de los materiales. La Contratista responderá directamente ante LA MUNICIPALIDAD o ante terceros de los  
daños producidos a las personas  y/o las cosas por los trabajos   contratados. Solamente podrá pedir 
compensación en aquellos casos en que:  
 
 a.- Exista error por insuficiencia de proyecto, o  
 b.- Haya obtenido orden explícita de la Inspección. 
 
  En  lo referente a los daños y  perjuicios resultantes  de la ocupación  temporaria de  cualquier  
propiedad privada por la Contratista, con el fin de establecer su obrador o campamento, la misma responderá 
por ellos. 
  Si no lo hiciera, LA MUNICIPALIDAD puede hacerlo por cuenta de la Contratista y con cargo a  la 
garantía de obra, intimando de inmediato al Contratista y por Orden de Servicio para que efectúe la  reposición 
del monto pagado. El incumplimiento se sancionará con la multa que corresponda.  
  La   Contratista  tomará a su debido tiempo, todas las disposiciones y precauciones necesarias 
para evitar daños a las obras que ejecuta,  a las instalaciones de LA MUNICIPALIDAD, a las personas que 
dependen de ellas, a las de la Inspección destacados en la obra y a terceros, cualquiera sea la causa que 
provoque esos daños, ya sea en el obrador, o  por la  acción de los elementos, causas eventuales, etc.  
  El  resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produjeran, correrán por cuenta exclusiva  
de la Contratista salvo en los casos que esas pérdidas, averías o perjuicios resulten por culpa de los  
empleados  de  LA MUNICIPALIDAD,  de fuerza  mayor  o caso  fortuito  ajena a  la Contratista.  
  Estas responsabilidades subsistirán hasta la Recepción Provisoria de la Obra y durante la 
ejecución de  los trabajos complementarios que se ejecuten en el período de garantía.  
  LA MUNICIPALIDAD  podrá retener en  su poder, de las  sumas que adeudara a  la Contratista,  el 
importe que estime conveniente hasta que las aclaraciones o acciones que llegaran a formularse por algunos 
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de aquellos conceptos, sean definitivamente resueltas  y  hayan  sido  satisfechas las indemnizaciones  a  que 
hubiere lugar en derecho. 
 

Artículo 5.21. PARALIZACIÓN POR CAUSA DE TERCEROS:   
  Si la Contratista se viese obligada a paralizar los trabajos por causa de terceros, deberá dar aviso 
de inmediato a la Inspección por Nota de Pedido.-  
 

Artículo 5.22. DEMORA  EN  LA EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS:  
  La  Contratista  será responsable de toda  demora en la ejecución de  las obras salvo que  dentro 
del  término de  QUINCE (15)  días hábiles  quedara demostrado  que la  demora  obedece a  causa  de fuerza  
mayor, entendiéndose por tal:  
  

a- Días de lluvia que impidan  totalmente la ejecución de trabajos o que reduzcan la  eficiencia de 
la jornada del  plantel en más del  cincuenta por  ciento (50%)  comprobada y  avalada por  la 
Inspección. 

b- Encomienda de trabajos adicionales imprevistos que demanden un tiempo mayor para la 
ejecución de las obras. 

c- Demora comprobada en  la entrega de planos modificatorios o de instrucciones sobre 
dificultades técnicas imprevistas. 

d- Imposibilidad o dificultad imprevisible para conseguir transportes, mano  de obra o materiales,  
cuya incorporación en el momento sea impostergable.  

e- Casos fortuitos o de fuerza mayor contemplados por la Ley 6021.  
 
  Las causas enunciadas deberán ser declaradas por el Contratista en Nota de Pedido dentro de los 
QUINCE (15) días de producidas, las que serán aceptadas o rechazadas en Orden de Servicio por la 
Inspección según corresponda.  
  El Contratista  que no cumpla con la  entrega de los trabajos enunciados en el artículo 7.1, se  
hará pasible del descuento de una suma equivalente al  0,5 %  diario del monto total del Contrato, por cada  día 
de retraso  respecto del plazo establecido  en el Plan  de Trabajo  aprobado por  LA MUNICIPALIDAD.  Esta  
suma se define de antemano como indemnización de los daños y perjuicios  ocasionados a LA 
MUNICIPALIDAD. 
  El  importe   deberá  ser descontado por  LA MUNICIPALIDAD de todas  las sumas  que deba 
percibir  la  Contratista,  con   la  simple  constatación  del vencimiento del plazo y el lapso de tiempo 
transcurrido.  Si no existieran  sumas   pendientes  de  pago  o   estas  resultaran insuficientes, el  descuento se 
efectivizará de  la Garantía de Obra.  
 

Artículo 5.23. MATERIALES: APROBACIÓN O RECHAZO:  
  La Contratista tendrá siempre en las obras los materiales necesarios que aseguren la buena 
marcha de los trabajos.  Según  sea su naturaleza se los tendrá acondicionados en  forma que  no sufran  
deterioros ni alteraciones. Todos los materiales deben responder a las especificaciones técnicas y deben  ser  
aprobados por la Inspección previamente a su acopio en el sitio de las obras.  A tal efecto y con la anticipación 
necesaria, la Contratista hará entrega de las muestras respectivas para realizar los ensayos y análisis y para el 
contralor  ulterior de los materiales que se emplean.  La inspección, será  avisada con la debida antelación para 
presenciar la toma de muestras.  
  Si la Contratista depositara en la obra materiales sin aprobar o rechazados, deberá retirarlos 
dentro del plazo que  fije la Inspección y si  así no  lo hiciera, ésta podrá disponer el retiro y depositarlos donde  
crea conveniente,  por  cuenta exclusiva de la Contratista.  
  Los gastos  que provengan de  las muestras, su  transporte, los ensayos  y   análisis,  serán   por  
cuenta  exclusiva   de  la Contratista.  
  Cuando se determine la realización  de ensayos de vigilancia de materiales ya aprobados por la  
Inspección, serán por cuenta de la Contratista únicamente si los resultados determinan el rechazo del material 
testado.  
  Si  por causas  especiales debiera utilizarse un material de inferior calidad a  la  prescripta  y  fuera  
autorizado,  se liquidará la obra  ejecutada de acuerdo al  precio inferior que se establezca de  común acuerdo 
entre la Inspección  y la Contratista.  
  Si los materiales fueran de mayor calidad se aplicará el precio del contrato. Si la Contratista 
estimara injusto el rechazo de algún material  podrá reclamar ante LA MUNICIPALIDAD,  no pudiendo utilizar 
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dicho material  antes  de   los  QUINCE  (15) días  hábiles subsiguientes al reclamo, plazo en  el que se deberá 
expedir la Inspección. 
  En caso que LA MUNICIPALIDAD proveyera algún material o equipo, antes  de su  incorporación 
a la obra, la Contratista debe realizar las observaciones y objeciones que pudieran merecerle y hasta negarse a  
usarlo si con fundamento demostrara que las características del mismo no son adecuadas para el cumplimiento 
de las funciones a que se les destinara. 
  Si LA MUNICIPALIDAD insistiera en su utilización, el Contratista quedará librado de las 
responsabilidades emergentes. 
 

Artículo 5.24. MATERIALES   DE  DEMOLICIONES   Y  DESMONTES:    
  Los  materiales provenientes de  demoliciones y desmontes, cuyo  uso no hubiera sido previsto  en 
este Pliego, quedará  de propiedad  de LA MUNICIPALIDAD, debiendo la Contratista  sin cargo  alguno, 
transportarlos al lugar que indique  la Inspección  y a  la distancia  máxima de QUINCE (15)  kilómetros del  
lugar en  que se  produzca. Queda terminantemente  prohibido a  la Contratista retirar  material excedente 
producto de la excavación sin autorización expresa de la  Inspección quien  definirá  su  destino.  Será  
considerada falta grave, sujeto a multa  y acciones judiciales el retiro de materiales  con fines  comerciales  u 
otros,  por  parte de  la Contratista o  por cualquiera  de sus  subordinados, ya  sea en horario de  trabajo o 
fuera de  él, como asimismo por  parte de terceros ya  que la Contratista deberá  vigilar permanentemente la 
obra.  
 

Artículo 5.25. TRANSPORTE DE MATERIALES:  
  El  Contratista podrá transportar los materiales  desde  la fuente  de  producción  hasta el  obrador 
indistintamente por medio de ferrocarril o automotor, sin derecho a reclamo de indemnización alguna ni  
ampliación del  plazo contractual, debido a la imposibilidad de realizar el transporte en la forma prevista en su 
análisis de precio. 
 

Artículo 5.26. MATERIALES DE RECUPERACIÓN:  
  Una vez  finalizada la obra o en el transcurso  de  la misma,  la  Contratista  deberá proceder  al 
retiro de  los materiales o  instalaciones que quedan  fuera de servicio.  Los  materiales retirados, transportados  
sin cargo, deberán ser entregados  bajo recibo en los  lugares que indique la Inspección,  dentro de  un radio  
de QUINCE  (15) kilómetros medidos desde el lugar en que se encuentren.-  
  Dicho recibo o copia del mismo, deberá ser entregado a LA MUNICIPALIDAD sin cuyo requisito no  
se autorizará la devolución  del depósito de garantía de Contrato.-  
  Tanto  en el  retiro como  en el  transporte y  entrega de  los materiales existentes se deberán 
tomar las mayores precauciones para evitar daños o roturas, de ocurrir  la Contratista deberá responder por los 
perjuicios ocasionados ante el propietario de los elementos afectados.-  
 

Artículo 5.27. MEDICIONES:  
  Los gastos, que en  concepto de jornales de peones, útiles, instrumentos, transporte,  etc., sea 
necesario invertir o emplear en las  mediciones, ensayos y pruebas  que se indican en este pliego, ya sean 
éstas parciales o definitivas, o en las variaciones  de  las  mismas, que LA MUNICIPALIDAD  considere  
necesario realizar, serán por cuenta exclusiva de la Contratista.-  
  Regirán para las obras las normas de medición del MIYSP. Las obras ejecutadas de  conformidad 
y los materiales acopiados que reciban pago y que cumplan  los  requisitos  de  las especificaciones, se 
medirán mensualmente, salvo pedido expreso de la  Contratista, formulado  por escrito, para  postergar las 
mediciones  cuando   los  trabajos   se  hayan   ejecutado  tan lentamente que no existan cantidades 
apreciables de obra nueva.  
  La Contratista o su  Representante debidamente autorizado, está obligada a asistir  a todas las 
mediciones para el  pago de las obras  ejecutadas  así como  para  la  Recepción Final  de  las mismas.  En  
las actas  y cómputos  de estas  mediciones deberá constar la conformidad del  Contratista o su 
Representante.  En caso  de  que la  Contratista  no  estuviere conforme  con  las clasificaciones o mediciones 
de obra, deberá manifestarlo en el Acta o en las fojas de medición.  La reserva deberá ser clara y precisa.  
  Dentro del término de TREINTA  (30) días corridos ratificará su disconformidad detallando  las 
razones que le  asisten sin cuyo requisito sus observaciones quedarán sin efecto, perdiendo todo derecho a 
reclamación ulterior.  Las observaciones o falta de conformidad que se refieren a la medición o  clasificación de  
obras cubiertas o  trabajos cuyas medidas,   características,  etc.   puedan  alterarse   con  el transcurso del 
tiempo, por el uso o por otra causa o que resulte dificultoso  o imposible  verificar posteriormente, deberán ser 
formuladas  en  la  primera  oportunidad  que  tales  obras  se clasifiquen o midan.  
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  No tendrá ningún derecho la Contratista a reclamación alguna de ninguna especie,  si las 
observaciones no  fuesen formuladas en la oportunidad que se menciona en el párrafo precedente.  
  Cuando hubiere trabajos en condiciones de ser medidos, correspondientes a obras susceptibles  
de  modificación  por acción del tiempo, o del uso,  y las mismas no fuesen incluidas en  la  primera  medición   
ordinaria,  la  Contratista  deberá reclamar su inclusión  en la foja de medición.  Su silencio en esa oportunidad 
significará su conformidad con la medición que en otro momento practique LA MUNICIPALIDAD.  
  En   las  mediciones   parciales  o   finales,  provisorias   o definitivas, si la  Contratista se negase a  
presenciarlas o no concurriese a  la citación que  por escrito se le  formulase al efecto,  se le  tendrá  por  
conforme con  el  resultado de  la operación practicada por la Inspección. 
 

Artículo 5.28. HONORARIOS:  
  La contratista debe considerar incluido dentro de la oferta los Honorarios de Representación 
Técnica, de los Asistentes Técnicos y todo aquel necesario para la construcción de la obra y  reconocerá a  
este fin, los  que resulten  de la aplicación del  arancel establecido por el  Colegio Profesional correspondiente   
de  la   Provincia  de   Buenos  Aires. LA MUNICIPALIDAD no reconocerá  ningún tipo de honorario ni 
aranceles, por  considerarlos incluidos  dentro del  monto de obra. 
 

Artículo 5.29. VARIACIONES DE COSTO:  
  En ningún caso se reconocerán variaciones de costos.-  
 

Artículo 5.30. PLAZO  DE  ADMISIÓN  DE  LAS LIQUIDACIONES  DE  OBRA:   
  Una  vez transcurridos  QUINCE  (15)  días  corridos  de  efectuadas  la certificación mensual  de 
los trabajos por parte de LA MUNICIPALIDAD, no serán admitidos con posterioridad liquidaciones adicionales, 
ni reclamos por parte del Contratista. 
 

Artículo 5.31. PLAZO DE TERMINACIÓN  DE OBRA Y SUS PRORROGAS:  
  Las  obras a que se refiere este Pliego deberán ser terminadas totalmente dentro del plazo  que se 
establece en el presente pliego y  que será contado desde la fecha de la  firma del Acta de Iniciación.  Si la  
terminación no se cumpliera dentro del plazo contractual estipulado o en las prórrogas debidamente acordadas, 
se  hará pasible la Contratista de la multa a que hubiere lugar.-  
  Las suspensiones de obra que se ordenen, por incumplimiento de Ordenes de Servicio por 
divergencias en trámites, no implicarán la suspensión o interrupción del plazo fijado para la terminación de la 
obra. 
  Se considera  como obra  no realizada aquella que  aunque haya sido construida y liquidada,  no 
pueda librarse al servicio público por causas imputables a la Contratista y/o no llene satisfactoriamente el 
objeto de su construcción. 
 

Artículo 5.32. AMPLIACIONES DE PLAZOS DE OBRA:  
  En los casos en  que deban ser fijados  nuevos plazos  de  obras como  consecuencia de  causas 
justificadas y aceptadas por LA MUNICIPALIDAD o por  la realización de trabajos adicionales, los mismos se 
determinarán  de acuerdo a las normas siguientes:  

a) Cuando los trabajos adicionales que deban ser efectuados como consecuencia de  modificaciones o 
ampliaciones  del  proyecto original o por causas  justificadas interfieran en la ejecución de  la  obra,  el  
plazo  otorgado  será  adicionado  al  plazo contractual original. En ese  caso se confeccionará un 
nuevo Plan de Trabajo a aprobar por  la Inspección en el que se ajustará el ritmo de ejecución de los 
ítems a la prórroga otorgada.-  

b) Cuando se  trate de trabajos adicionales o causas justificadas que no interfieran la ejecución de la obra 
original, los plazos serán computados a partir de la fecha en que se ordene su comienzo, tanto sea de 
obras nuevas o de ítems cuyo corrimiento se autorice, con  independencia del  plazo contractual  fijado 
para la realización de la totalidad de la obra. 

 

Artículo 5.33. DOCUMENTACIÓN QUE LA  CONTRATISTA GUARDARA EN OBRA:   
  En la obra existirá permanentemente, una copia legalizada de cada documentación 
correspondiente  a la misma, a  disposición de la Inspección. 
  Cuando los planos y demás documentos que conforman el contrato presenten dudas para el  
Contratista, éste deberá con una antelación de QUINCE (15) días hábiles a la ejecución del trabajo, recabar de 
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la Inspección la aclaración correspondiente, la  que deberá  expedirse dentro de  los CINCO (5) días hábiles de 
efectuada la consulta. 
 

Artículo 5.34. SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS:  
  Si  en la interpretación del Contrato bajo su  faz técnica surgieran divergencias, éstas serán 
resueltas por la Inspección de LA MUNICIPALIDAD cuyas decisiones serán  definitivas respecto a la calidad  
de materiales,  la solidez de  las estructuras,  eficiencia de las  mismas y  a la interpretación de las normas. 
  La  Contratista  no  podrá suspender  los  trabajos,  ni  aún parcialmente, con  el  pretexto de que  
existen divergencias pendientes. 
 

Artículo 5.35. OBRADOR Y CAMPAMENTO PARA EL PERSONAL:  
  El Contratista instalará en obra todas  las construcciones aptas para  la realización de los trabajos,  
conservación de acopios, equipos e instrumental y, si fuera necesario, vivienda  para el personal afectado a la 
obra, con instalación de alumbrado, agua y sanitarios.-  
  El costo de las instalaciones quedará a cargo de la Contratista.-  
 

Artículo 5.36. DE FORMA:  
 

Artículo 5.37. DOCUMENTACIÓN CONFORME A  OBRA:  
  Previo a la  terminación de las obras, la  Contratista debe  entregar a  LA MUNICIPALIDAD el  
original en papel y dos copias de los Planos Conformes a Obra de todos los trabajos realizados según lo 
especificado en el Pliego de Condiciones Legales Particulares y en un archivo digital generado mediante el uso 
de un programa C.A.D. (dibujo asistido por computadora), en formado DWG,  como así también los manuales 
de los equipos que hubiera instalados, en idioma español. Sin cuya concreción esta última no será efectuada.  
  Se deberán presentar dos copias de los archivos mencionados en los soportes magnéticos 
especificados en el Pliego de Condiciones Legales Particulares. 
  En la etiqueta de dicho soporte magnético se debe indicar el nombre de la Obra y los archivos 
correspondiente a la misma. 
  La Contratista debe solicitar a la Inspección los formatos en que deberá confeccionarse la 
documentación.  
  La documentación será aprobada por  la Inspección, la que podrá pedir ampliación si lo creyera 
conveniente.  
  La Contratista, con cada Certificado deberá entregar un juego de diagramas de habilitación 
conforme al formato que entregue LA MUNICIPALIDAD, de las obras correspondientes a dicho Certificado. La 
Inspección procederá a su revisión, aprobando o devolviendo para su corrección; en este último caso, la 
Contratista tendrá un plazo máximo de DIEZ (10) días para volver a efectuar la entrega. 
  LA MUNICIPALIDAD podrá requerir que la documentación conforme a obra sea entregada por la 
Contratista en soporte magnético. 
 

Artículo 5.38. FACTURACIÓN Y CERTIFICACIÓN:  
  La certificación de la obra se efectuará mediante “Certificado Quincenal de Obra” que deberá 
confeccionar y presentar la Contratista de acuerdo al modelo suministrado por LA MUNICIPALIDAD, teniendo 
en cuenta el acta de medición aprobada por la Inspección de obra. 
  Este certificado será presentado ante LA MUNICIPALIDAD dentro de los QUINCE (15) días 
corridos del mes siguiente de efectuados los trabajos; si la Contratista dejare de cumplir con las obligaciones a 
su cargo para obtener la expedición de certificados, éstos serán expedidos de oficio,  notificando por Orden de 
Servicio su inobservancia y aplicándose una multa cuyo importe será equivalente a QUINCE (15) días de 
incumplimiento de una Orden de Servicio. 
  El Certificado deberá ser acompañado de la siguiente documentación: 
 

a) Nota de presentación suscripta por la Contratista o persona autorizada al efecto. 

b) Certificado original y DOS (2) copias firmados por la Contratista y su Representante Técnico y visados 
por el Colegio Profesional que corresponda. 

c) Constancia fotográfica según se especifica en el artículo 5.40 de las Cláusulas Legales Generales 
(tamaño 18 cm x 24 cm). 

d) Plan de trabajo y curva de inversión, reflejando lo ejecutado y certificado en el mes. 
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  LA MUNICIPALIDAD dispondrá de CINCO (5) días hábiles administrativos para efectuar el control 
y aprobación del Certificado de Obra respectivo. 
  En caso de formularse observaciones la Contratista dispondrá de DOS (2) días hábiles 
administrativos para rehacer la documentación, pasados los cuales las correcciones serán efectuadas de oficio, 
aplicándose las multas según lo anteriormente enunciado. 
 

Artículo 5.39. GARANTÍA DE OBRA:  
  La garantía  de obra queda constituida por la Garantía de Adjudicación (ó de  Contrato según 
artículo  27 - ley 6.021), y el Fondo de Reparo (ó Garantía de Obra según artículo  42 - ley 6.021).-  
 

Artículo 5.40. VISTAS  FOTOGRÁFICAS:  
  La  Contratista  deberá  entregar a  LA MUNICIPALIDAD durante el curso  de ejecución de la Obra 
fotografías con el avance de obra y con cada certificación y terminación de la misma. 
  La Inspección  decidirá en cada  caso cuales son las  vistas de conjunto  o de  detalles a  sacar.  
Las  fotografías serán  del tamaño  18  x  24  cm.   con  indicación  marginal  de  lo  que representan, nombre 
de la obra y fecha en la que se han tomado. 
  Deberán  ser,  en  colores,  claras,  nítidas  y  perfectamente impresas. 
 

Artículo 5.41. FONDO DE REPARO:  
  En cada  certificado, sea de obra, adicionales e imprevistos, se deducirá el cinco por ciento (5%) 
en concepto de FONDO DE REPARO, el que será devuelto después de efectuada la Recepción Provisoria 
Total de la Obra. Este depósito podrá ser reemplazado por su equivalente en pólizas de caución, Títulos 
ajustables, fianza  bancaria, y/o en cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 3.8. de estas 
Especificaciones, previa autorización de la  dependencia contable  pertinente y  según el mecanismo 
establecido en  el artículo 3.8. Una vez  efectuada la sustitución  indicada, el organismo  reintegrará los  
importes retenidos,  dentro de  los TREINTA (30) días hábiles administrativos siguientes.  
  A opción del Contratista, podrá ingresar con anterioridad al pago, los títulos y fianza bancaria  que  
correspondan a  cada certificado;  en tal  caso el organismo no retendrá el importe en efectivo.  Para el caso 
que los títulos o fianza bancaria sea insuficiente para cubrir el FONDO DE  REPARO, se  retendrá el importe 
necesario hasta completar el monto aludido.  
  En  caso de  optar el  Contratista  por la  entrega de  títulos públicos reajustables,  se tomará como 
cotización  del mismo la del último día hábil inmediato anterior al tipo vendedor de la Bolsa de Comercio de 
Buenos Aires o la fijada por el Ente Oficial Emisor, de éstas la  que resulte menor.  Las fracciones hasta  
completar el  Depósito de Garantía  que  no pueden  ser cubiertas, quedarán retenidas en efectivo.  
  El  Contratista se obliga a retirar de la sede de LA MUNICIPALIDAD los  cupones para  el cobro de 
los servicios de renta, los que estarán a su disposición desde los DIEZ (10) días hábiles administrativos 
inmediatos anteriores a  la fecha fijada para cada pago.  En oportunidad de realizarse el rescate parcial o total  
del título se deberán reponer o sustituir por otros de igual o equivalente especie por el mismo valor de 
cotización  al que se hayan rescatado. Serán a  cargo  del Contratista todos los  gastos y/o impuestos que  se 
originen en la operación. Dicha sustitución deberá hacerse simultáneamente al retiro de los cupones de  
rescate. Caso contrario LA MUNICIPALIDAD efectuará el reemplazo con cargo al Contratista de todos los 
gastos, impuestos  y las diferencias de cotización que se originen en la operación. Se tomará en todos los 
casos la cotización fijada para el día del rescate.  
  Al momento de su devolución se entregarán al Contratista los mismos títulos recibidos, 
independientemente de su cotización.  
  En caso de procederse a su venta para aplicar al pago parcial o total  de la  garantía  para la  cual  
fueron entregados,  será también a cargo del Contratista  todos los gastos y/o impuestos que se originen en la 
operación.  
  El Fondo de Reparo está destinado a garantizar fundamentalmente, las deficiencias o anomalías  
que puedan surgir con posterioridad a la fecha de certificación; como es sabido, éstas deficiencias o anomalías  
tienen su origen en los denominados  "vicios ocultos".   De lo  antedicho se  desprende que,  toda  anomalía  o  
deficiencia,  como  así  también  todo faltante que se vaya produciendo a  lo largo de la marcha de la obra,  no  
deberán  ser  demorados  en  su  corrección  por  el Contratista, con  el argumento de  que el saneamiento  de 
éstas irregularidades se halla con el Fondo de Reparo.  
  Accesoriamente, el Fondo de Reparo constituye un respaldo para:  
  

a) Todo  débito del  Contratista,  que,  habiéndose originado  por cualquier circunstancia, no hubiera  sido 
efectivizado antes de la Recepción Provisoria.  
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b) Toda omisión  por parte del  Contratista en el  cumplimiento de normas  legales  o  contractuales,  no 
subsanada  antes  de  la Recepción Provisoria.  

 

Artículo 5.42. LIBRO DE PARTES DIARIOS:  
  La Contratista deberá proveer un libro para  "Partes Diarios",  según  las indicaciones  que dicte  al 
efecto el Área Inspección de Obras. Este libro será llevado por la Inspección de LA MUNICIPALIDAD con todas 
las novedades, equipos, materiales y  mano de obra empleados durante el día. 
  Diariamente dicho libro deberá ser rubricado por el Representante Técnico de la Contratista.  
 

Artículo 5.43. REPRESENTANTE LEGAL:  
  La Empresa Contratista deberá presentar un Representante Legal para las cuestiones que 
demande la obra, el que deberá  residir en la  ciudad de  Saladillo   durante el transcurso de la misma.  
 

CAPÍTULO 6 : DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

Artículo 6.1. APLICACIÓN DE  LAS PENALIDADES:   
  Las transgresiones al presente Pliego de  Bases y Condiciones hará pasible al Contratista de 
penalidades que serán impuestas por LA MUNICIPALIDAD de acuerdo a lo que disponga el exclusivo  criterio 
de la Inspección  en  relación a  la construcción  de  la obra,  quién fijará  la oportunidad de su  aplicación y de 
su graduación  en función de los atenuantes y  agravantes existentes y en todo  de acuerdo a las normas que a 
continuación se determinan.  
  Se considerará como agravante  la reincidencia o reiteración de una misma trasgresión.  
Se exceptúa  la trasgresión  al plazo de  obra enunciado  en el artículo  7.1., en  cuyo caso se tomarán las  
medidas descriptas en el artículo  5.22.-    
  En  aquellos  casos en  que  la  multa provenga  de  cuestiones concernientes  a  aquellos  
aspectos  que  deba  resguardar  LA MUNICIPALIDAD, ésta será directamente el Órgano de Aplicación.  
 

Artículo 6.2. LAS  PENALIDADES   NO  MODIFICAN  EL  PLAZO   CONTRACTUAL:   
  Las penalidades aplicadas al Contratista no suspenden, interrumpen, ni  amplían los  plazos 
establecidos  contractualmente para  la ejecución de las obras.-  
 

Artículo 6.3. MORA:  
  La mora será automática por el mero vencimiento del plazo sin necesidad de intimación alguna.  
 

Artículo 6.4. HONORARIOS  PROFESIONALES   POR  ESTUDIO  DE   PROPUESTAS:   
  Por Resolución  Nº 2868  (13/03/1981), del  Consejo Profesional  de Ingeniería de  la Provincia  de 
Buenos  Aires, se  establece el derecho a percibir honorarios a los profesionales que actúen en los trámites  
previos   y  presentación   de  Propuestas  en Licitaciones de trabajos públicos.  
  En consecuencia, se exigirá conjuntamente con la documentación a presentar, el Contrato 
Profesional correspondiente, visado por la Delegación del Colegio correspondiente.  
  Deberá  ser confeccionado  por  un valor  igual al  Presupuesto Oficial.  Su  prestación podrá ser 
cumplimentada  dentro de los DOS  (2)  días  hábiles  administrativos  posteriores  al  Acto Licitatorio.  
  El   incumplimiento  de   este  requisito   dará  lugar   a  la correspondiente comunicación a la  
Delegación del Colegio Profesional.  
  El Estudio de Propuesta podrá  ser realizado por el Profesional que actúe  en calidad  del Director 
Técnico  de la  Empresa (se considerará Director Técnico de  la Empresa a aquel Profesional que así figure 
acreditado  en la correspondiente inscripción en el  Registro de  Licitadores  de la  Provincia), o  Profesional 
integrante  de la  Empresa.  Se  adjuntará nota  aclarando esta situación, en donde se dejará  constancia que 
no corresponde la aplicación de  la citada  Resolución, visada por  la Delegación del Colegio Profesional.-  En 
uno u otro  caso la documentación de  la  Licitación  deberá  estar  totalmente  firmada  por  el Profesional  
actuante, con  sello aclaratorio.- Los  honorarios, correrán por cuenta  de la empresa contratista  y se 
consideran incluidos dentro de la oferta.-  
 

Artículo 6.5. LEGALIZACIÓN  DE LA  DOCUMENTACIÓN  PRESENTADA:  
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  Toda copia de documentación exigida por el Pliego deberá ser autenticada por profesional y/o  
funcionario autorizado para ello. En caso de tratarse de un Escribano Público de extraña  jurisdicción, su firma 
deberá  ser legalizada por el  correspondiente Colegio de Escribanos.  
Toda copia de documentación exigida por el Pliego deberá ser autenticada por el Representante Legal. 
 

Artículo 6.6. JURISDICCIÓN:  
  El  proponente o Contratista se  somete para toda cuestión emergente de la  presente Licitación, a 
la competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Buenos Aires - Departamento Judicial LA 
PLATA -, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderle, incluso el 
Federal.  
 

Artículo 6.7. GASTOS GENERALES Y BENEFICIOS:  
  Para el ítem de Gastos Generales y Beneficios se admitirá hasta un  máximo del quince por ciento 
(15%) y el diez por ciento (10%), respectivamente.  
 

Artículo 6.8. PAGO DE  DERECHOS Y CONEXIONES:  
  El  Contratista deberá realizar todos los trámites necesarios ante las entidades oficiales y 
empresas proveedoras de servicios, para lograr las conexiones de las instalaciones que de acuerdo a las 
especificaciones se suministrarán a la obra. La totalidad de estas gestiones serán realizadas en forma tal que 
una eventual demora no provenga de su falta de diligencia.  El  pago de  todos los  sellados,  derechos y  todo 
otro  gasto producto directo de la conexión de  los mencionados servicios, será efectivizado por la Contratista 
por su cuenta y costo.-  
 

Artículo 6.9. PLAZO DE OBRA:   
  Cuando los  días de lluvia, tomados mensualmente superen a los indicados en el cuadro  siguiente 
se considerará ampliado el plazo de obra en un día por cada día de lluvia:  
 

MES E F M A M J J A S O N D 

DÍAS DE 
LLUVIA 

5 5 5 4 4 4 4 4 5 5 5 5 

 
  Se  define  como  día  de  lluvia,  en   el  período  de  veinticuatro  (24)  horas  utilizado   por el  
Servicio  Meteorológico  Nacional  como  unidad  de  tiempo,  al  que  se  refiere  su  registro  de  lluvia  diaria   
y  durante  el  cual  la  precipitación  supere  los   cinco  milímetros (5 mm). Por cada  día de  lluvia que  se 
produzca  en día hábil y  que sobrepase el valor  consignado precedentemente, se adicionará  un   día  de  
plazo  contractual,   salvo  que  sus consecuencias determinen una real  paralización de los trabajos en el o los 
días subsiguientes, en cuyo caso a requerimiento de la  Contratista,  la  Inspección  podrá propiciar  la prórroga 
por los días que correspondan al motivo señalado. Igual procedimiento se seguirá en los casos en que se 
registren paralizaciones de los trabajos como consecuencia de días de lluvia correspondientes a días no 
laborables.-  
 

Artículo 6.10. DE FORMA 
 

Artículo 6.11. MODO DE  COMPUTAR LOS  PLAZOS:  
  Los plazos  que se  mencionen en este  Pliego  de Bases  y  Condiciones  se computarán  en  días 
hábiles administrativos, salvo expresión en contrario.   
 

Artículo 6.12. DOCUMENTACIÓN  LABORAL:   
  La empresa Contratista estará obligada a exhibir a la Municipalidad, a su requerimiento, la 
totalidad de la documentación laboral obligatoria, tales como las que acrediten el cumplimiento de sus 
obligaciones laborales respecto de sus trabajadores, de sus obligaciones previsionales y de aportes de obra 
social, así como de seguros obligatorios y obligaciones emergentes de la ley de Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo 24.557 y toda otra que imponga la ley laboral vigente. 
  En caso de comprobarse falta de cumplimiento en tal sentido, la Contratista se hará pasible de  la 
aplicación  de las  multas previstas en el artículo  6.13. del presente Pliego de Condiciones.  
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  La Contratista, bajo apercibimiento de las penalidades establecidas en el Pliego de Bases y  
Condiciones,  deberá cumplir en un todo, con la Ley 19.587 de Seguridad e Higiene en el Trabajo, su Decreto 
Reglamentario 351/79 y la resolución del Ministerio del Trabajo y   Seguridad Social de la Nación Nº 1069/91.-  
 

Artículo 6.13. MULTAS:  
  A continuación se indican  las circunstancias en que el Contratista se hace  pasible de aplicación 
de  multas, como así también los valores y forma de aplicación de las mismas.  
  Se  establece para las distintas multas,  los siguientes porcentajes sobre el monto del Contrato, 
incluyéndose el monto de las ampliaciones de obra (si las hubiera): 

a) Por cada día  de retraso en la firma del  Acta de Iniciación de Obra y Replanteo: 5‰ (cinco por mil).  
b) Por cada día de retraso en la iniciación de los trabajos: 4‰ (cuatro por mil).  
c) Por cada día de  ausencia del  Contratista o  su Representante Técnico en la Obra: 2‰ (dos por mil).  
d) Por cada día de demora  en el  cumplimiento de  una Orden  de Servicio: 1‰ (uno por mil).  
e) Por cada día de demora  en la  entrega de  la Obra  Terminada conforme a plazo  que se establece en  

éstas Cláusulas Legales: 2‰ (dos por  mil).  Excepto la demora en  el sector definido en el artículo  7.1. 
para el cual el Contratista se hará pasible de una multa del 5‰ (cinco por mil).-   

f) Por cada día de demora  en el  retiro de  material rechazado: 1‰ (uno por mil).  
g) Por cada día de demora  en la  entrega de  cualquiera de  los documentos exigidos  para la  firma del 

Contrato:  5‰ (cinco por mil).  
h) Por cada día de paralización de la Obra  por causas imputables al Contratista conforme a lo  

establecido en el presente Pliego de Bases y Condiciones: 1.5‰ (uno y medio por mil).  
i) Por otros casos no previstos: 0.7‰ (siete décimos por mil)   

 
  Su aplicación será automática por el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de intimación 
alguna. 
  Los importes a que se refieren los incisos anteriores a) a i) inclusive, serán descontados de 
cualquier suma  a percibir por la Empresa Contratista.  
  Los  mayores costos sobre los trabajos faltantes, serán liquidados con  el coeficiente  del mes en  
que se  incurrió en mora, en un todo de  acuerdo y condicionado al cumplimiento del Plan de Trabajo corregido.  
 

Artículo 6.14. INSPECCIÓN DE LA OBRA:  
  El Contratista facilitará la tarea de la Inspección proveyendo  en el  lugar de trabajo  los materiales, 
personal, útiles,  elementos y  máquinas de medición y control que le sean necesarios para  el ejercicio de su  
cometido. 
  El Contratista debe proveer a título precario, durante el período que medie entre las fechas de las 
firmas de las Actas del primer replanteo y de la recepción provisional total de la obra, todo lo descripto en el 
Pliego de Condiciones Legales Particulares. 
  Es facultad de  la Inspección paralizar, parcial o totalmente la obra, en caso de no  cumplimiento 
por el Contratista de órdenes emanadas  de  la  misma,  no dando  lugar  tal  paralización  a reconocimiento de  
mayores plazos  en la  entrega final  de las obras, ni a corrección del Plan de Trabajos.  
  En caso de incumplimiento por el Contratista de cláusulas de la documentación de la Licitación, la 
Inspección podrá ordenar:  

a) Corrección, demolición y re ejecución de trabajos realizados, en situación  de incumplimiento,  aún 
cuando  los mismos  ya estén certificados.  

b) Retiro de la obra de materiales  y elementos que no cumplan con las Cláusulas mencionadas.  

  La  Contratista deberá hacerse cargo de los viáticos y traslados que deba hacer la  Inspección por  
tareas relacionadas con esta obra, como asimismo asegurar al personal de la  Inspección de Obra mediante 
seguro de vida (Riesgo de Muerte), incapacidad  permanente  y  temporaria, asistencia  médico - farmacéutica  
y responsabilidad  civil. Los montos por estos conceptos corresponderán a los vigentes en la MUNICIPALIDAD 
al momento de su facturación.  
 

Artículo 6.15. MATERIALES QUE LA MUNICIPALIDAD PODRÁ SUMINISTRAR AL 
CONTRATISTA:  
  La MUNICIPALIDAD  se  reservará  el  derecho de suministrar parte  o el  total de los  materiales a  
emplear al Contratista, los que serán descontados del monto total de la obra a los precios unitarios del contrato.  
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  La Contratista deberá  verificar el estado en  que se encuentra el material que deba recibir y de 
cada partida que se entregue, se labrará  un acta  en la  que se hará  constar en  detalle la cantidad y estado 
de los  materiales; acta que se deberá firmar de conformidad la Contratista y la Inspección.  
  Desde el momento  en que la contratista  reciba los materiales, serán  por su  cuenta todos  los 
gastos  de carga,  transporte, descarga y de otras operaciones, hasta su colocación definitiva en obra o hasta 
la entrega en depósito como sobrante.  
  La Contratista  deberá adoptar las medidas  necesarias para que no se  demore la descarga  de 
los  materiales que le  remita la  MUNICIPALIDAD y serán  por su  cuenta  y cargo  los gastos  de estadía que 
pudieran originarse.  
  La Contratista  presentará a la aprobación de la inspección, las planillas demostrativas del  empleo  
de  los materiales recibidos,  detallando las unidades colocadas  y las cortadas e inutilizadas por índole de los 
trabajos.  
  A la  terminación de las obras, la inspección efectuará  el balance  entre los  materiales entregados  
al Contratista,  los colocados  e inutilizados  obligatoriamente y el material faltante cuyo empleo no se 
justificase  con  las  planillas mensuales  de colocación.   El importe  de estos  materiales se descontará  de los  
certificados pendientes  o del  depósito de garantía del contrato.  
  La Contratista no podrá emplear estos materiales en otras obras que aquellas para los que están 
destinados.  
  LA MUNICIPALIDAD comunicará fehacientemente su  voluntad  de hacer uso del presente artículo  
antes de la firma del Contrato de Obra.  
 
 

CAPÍTULO 7: DE LA RECEPCIÓN Y TERMINACIÓN DE LA OBRA 
 
 

Artículo 7.1. RECEPCIÓN PROVISORIA:  
  La obra será recibida en forma provisoria una vez terminados todos los trabajos con arreglo al 
Contrato, en  presencia del Representante Técnico,  la Contratista o los testigos presentes, en caso  de que 
aquellos no concurran a la  citación  efectuada  con  CINCO   (5)  días  hábiles de anticipación.  Si  para que las 
obras  se encuentren terminadas con  arreglos  al  Contrato, sólo  faltare  subsanar  ligeras deficiencias  o  
completar  detalles  que  no  afecten  la habilitación de las mismas, a  juicio de la Inspección, podrá realizarse 
la Recepción Provisoria, dejándose constancia de ello en el Acta respectiva, a los efectos de su correcta 
terminación dentro del plazo de conservación y garantía.  En el Acta que se debe labrar, se  hará constar que 
los trabajos se efectuaron de acuerdo al Contrato, de las modificaciones que se hayan autorizado, que el   
Contratista  entrega  los  planos conforme con las obras, las multas, observaciones, penalidades, etc., a que  
se haga pasible la Contratista,  la duración total de las obras  terminadas y la fecha efectiva  de terminación de 
los trabajos a partir de la  cual correrá el plazo de garantía. 
  La Recepción provisoria será una sola a la terminación total de los  trabajos, aun  cuando  para su  
ejecución hubieran  regido plazos  parciales. No obstante la Inspección podrá autorizar Recepciones Parciales 
por razones de conveniencia. Asimismo, si a juicio de la Inspección un sector de la obra se encontrara en 
condiciones técnicas de prestar servicio, LA MUNICIPALIDAD podrá ordenar proceder con la Recepción 
Provisoria Parcial de dicho sector. En tal caso la Contratista deberá presentar en un plazo máximo de DIEZ 
(10) días los planos conforme a obra y diagramas de habilitación correspondientes al sector. De no 
cumplimentar en término dicho requisito, la Contratista sin más trámite se hará pasible de una multa conforme 
al artículo 6.13. inciso d) de las presentes Especificaciones Legales. 
  El plazo de conservación o garantía se empezará a contar desde la fecha en que se firme el Acta 
de Recepción Provisoria Total o Parcial, en este último caso con relación exclusiva al sector de que se trate. 
 

Artículo 7.2. RECEPCIÓN DEFINITIVA:  
  La Recepción Definitiva se llevará a cabo al  finalizar  el  plazo  de conservación  o  garantía  
fijado. 
  Durante  el mencionado  plazo de  garantía la Contratista será responsable  de  la   conservación  
de  las  obras   y  de  las reparaciones  requeridas   por  los  defectos   o  desperfectos provenientes de la  mala 
calidad de ejecución  de los trabajos. La responsabilidad  de la  Contratista incluye  la conservación hasta la  
Recepción Definitiva  de la  Obra, de  todas aquellas partes  para  las  que   se  hayan  efectuado  las  
recepciones provisorias  a  que  se   refiere  el  artículo  anterior.   Se exceptúan de  la presente  obligación los  
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defectos resultantes del  uso indebido  de las  construcciones.  Si  la Contratista, vencido  el  plazo  de   
conservación  o  garantía  no  hubiera subsanado las deficiencias consignadas en el Acta de Recepción 
Provisoria  o  las  que  hubieran aparecido  durante  el  plazo mencionado, la  Inspección lo intimará  para que 
lo haga en un lapso perentorio. Transcurrido  el mismo y persistiendo  el incumplimiento, LA MUNICIPALIDAD 
hará ejecutar los trabajos solicitados por sí o con intervención de terceros, cargando los gastos  a la Contratista 
para lo cual emitirá  el aviso correspondiente a LA MUNICIPALIDAD a  fin  de  que   ésta  lleve  a  cabo  el  acto 
administrativo correspondiente en relación a los descuentos que se deban efectuar.  Asimismo se  procederá a 
recibir la obra de oficio determinándose  la  proporción  en  que  se  afecte  la garantía y créditos pendientes,  
sin perjuicio de las sanciones que corresponda aplicar.  
 

Artículo 7.3. PLAZO DE CONSERVACIÓN DE LA  GARANTÍA:  
  A partir de la Recepción Provisoria, el  Contratista tendrá  a su  cargo, durante el plazo de SEIS (6) 
meses,  la  conservación  de  las  instalaciones  y responderá  por  todas  las  deficiencias  que  se  observen, 
motivadas por la mala calidad de los materiales y/o de la mano de obra utilizados,  como también por las que  
se produzcan por actos de terceros, accidentes,  daños intencionales, custodia y limpieza permanente de todas 
las instalaciones, etc. 
  También la Contratista,  luego de  la  recepción  definitiva, garantizará  los trabajos  por el  término 
que  fije el  Código Civil.  Si se detectan vicios ocultos o  inconvenientes atribuibles al Contratista, éste  debe 
proceder a corregir de inmediato esos defectos, sin perjuicio de  las indemnizaciones que pudieran  
corresponder por  interrupciones en  el servicio, daños de propiedades o bienes de terceros, accidentes, etc.  
 

Artículo 7.4. PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO:  
  La Recepción Provisoria Total de la obra quedará sujeta a la aprobación de las pruebas a que se 
refiere este artículo, y por lo tanto hasta que ello no ocurra no podrán devolverse las garantías que 
correspondieren. La Contratista, con SESENTA (60) días de anticipación a la fecha probable de las pruebas, 
deberá presentar a la Inspección, la metodología a utilizar y la fecha de realización. Dicha fecha deberá estar 
comprendida dentro del plazo de obra. 
  La prueba consistirá en verificar el funcionamiento de las instalaciones, las que deberán cumplir 
las Especificaciones de este Pliego y los datos garantizados de la Contratista.  
  Cuando la Contratista habilite  totalmente las obras, se realizará la prueba de toda la Obra 
  Quedará a exclusivo juicio de la Inspección la aprobación de la metodología propuesta por la 
Contratista. 
  Si todos o algunos de los ensayos no arrojarán resultados satisfactorios a criterio de la Inspección, 
la Contratista tendrá un plazo de QUINCE (15) días corridos para subsanar las deficiencias. Dentro de dicho 
plazo se deberán repetir los ensayos fallidos. Si en esta nueva oportunidad la totalidad de las pruebas fueran 
satisfactorias, la Contratista no será pasible de las multas por atraso en la entrega de las instalaciones 
originadas por lo dispuesto en este artículo; por el contrario, si se comprobara que ellas nuevamente no son 
satisfactorias, correrán las multas por atraso en la entrega de las instalaciones, las que serán aplicables desde 
la fecha de finalización del plazo de obra hasta la fecha en que se compruebe que se han subsanado las 
falencias. 
  Todo resultado, observación y/o aprobación, quedarán registrados en Actas que firmará la 
Inspección y el Representante Técnico. 
  Cuando finalicen las pruebas y todas hubieren arrojado resultados positivos, a entera satisfacción 
de LA MUNICIPALIDAD, la Inspección labrará un Acta de Aprobación, la que será firmada por ésta y el 
Representante Técnico. 
  Los gastos que demande la realización de los ensayos a que se refiere el presente artículo, 
quedarán a exclusivo cargo de la Contratista y se considerarán incluidos en los precios de todos los ítems de la 
Oferta. 
 

Artículo 7.5. VICIOS DE  MATERIALES Y OBRAS:   
  Cuando se sospeche que existen vicios en trabajos no visibles, la inspección técnica podrá 
ordenar las demoliciones o desmontajes y las reconstrucciones necesarias para  cerciorarse del fundamento de  
sus sospechas y si los defectos fueren comprobados, todos los gastos originados por  tal motivo  y su  
reposición, de  acuerdo a  las cláusulas contractuales, estarán a cargo de la contratista.-  
  Si los  vicios se manifestaran en el transcurso del plazo de garantía,  la contratista debe reparar  o 
cambiar las obras defectuosas en el plazo que se le fije a contar desde la fecha de su  notificación por medio  
de orden de servicio,  cédula de notificación o  telegrama colacionado; transcurrido ese plazo, dichos trabajos 
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podrán ser ejecutados por administración o por terceros, a costa de aquella, deduciéndose su importe del fondo 
de garantía de obra y/o contrato.-  
  La recepción final de los trabajos no impedirá el derecho de LA MUNICIPALIDAD a exigir el 
resarcimiento de  los gastos, daños y perjuicios que le produjera la reconstrucción de aquellas partes de la obra 
en las cuales se descubriera ulteriormente fraude o vicios ocultos.-  
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ANEXO A 

CARTA DE PRESENTACIÓN CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA 

 

Señores 
Municipalidad de Saladillo 
 
La Firma ..................................................................................................................................... 
(consignar nombre de la firma o Consorcio de firmas), representada legalmente por el / los 
señor / es .......................................................................................................................... abajo 
firmantes, con domicilio legal en la Calle .................................................................. 
............................................................. Nro ......................, Tel.Nº:...................................., e-
mail: ....................................... de la ciudad de ............................................., Provincia de 
Buenos Aires de la Rca. Argentina, presenta su Propuesta para la Licitación Pública: 
"...................................................................................................................................”, declara 
expresamente que: 
 

a) Conoce plenamente y acepta el contenido de la documentación de la presente 
Licitación Pública y de la totalidad de las aclaraciones y comunicaciones emitidas; 
todo lo cual se encuentra foliado del Nro. ................. al Nro. .................; 

b) ha recogido en el sitio en que se ejecutarán las obras las informaciones relativas a las 
circunstancias locales de cualquier naturaleza que pueda influir previsiblemente sobre 
la ejecución de los trabajos; 

c) garantiza la autenticidad y exactitud de todas sus declaraciones y a la Municipalidad, 
a solicitar las informaciones pertinentes a organismos oficiales, compañías de seguro, 
bancos, fabricantes de equipos o cualquier otra persona física o jurídica; 

d) renuncia a cualquier reclamación o indemnización originada en error en la 
interpretación de la documentación del llamado a Licitación Pública; 

e) conoce la normativa que se aplica a la presente Licitación; 
f) se compromete al estricto cumplimiento de las obligaciones asumidas en su 

presentación a esta Licitación; 
g) se somete expresamente a la Justicia Ordinaria de los Tribunales del Departamento 

Judicial La Plata; 
h) el Proponente no está comprendido dentro de las inhabilidades del artículo 3.16. de 

las Cláusulas Legales Generales que forman parte de este Pliego. 
 
Se acompaña constancia de la garantía de oferta, consistente en .................................... 
.............................................................................................................. (*)  por la suma de 
Pesos ........................................................................................................................................ 
......................................................................... ($ .............................. ), y de los datos del 
Proponente (Anexo B). 
 
(*) Póliza/Depósito en efectivo/ fianza bancaria/ cheque certificado (indicando Banco o 
Compañía), etc. 
 
 
 

______________________                 ____________________________ 
Lugar y fecha                                       Firma del Proponente 
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ANEXO B 

 
DATOS DEL PROPONENTE 

 
Licitación Pública Nº:...............   
 
Objeto: “....................................................................................................................” 
 
 
1) Denominación de la firma o del consorcio de firmas: 
 
 
 
 
 
 
  
 
2) Caracterización del mandato otorgado a favor del firmante de la Propuesta y demás 
representantes del Proponente:  

 
 
 
 

 
Lugar y Fecha: .................................................................................................................... 
 
 
 
 
 
 
 
 

_____________________________       _______________________________ 
Firma del Representante Legal                  Firma del Representante Técnico 
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ANEXO C 

 

PLANILLA DE ANTECEDENTES PARA LA 
PRECALIFICACIÓN DE OFERENTES 

 

 

C.1.- PERSONAL TÉCNICO DE LOS PROPONENTES ASIGNADOS A LA OBRA 

 

1.1.-  En relación de dependencia: 

 Nómina...................................................................................................................... 

 Título......................................................................................................................... 

 Antecedentes............................................................................................................. 

 

1.2.- Asesores, consultores y contratados: 

 Nómina...................................................................................................................... 

 Especialidad............................................................................................................... 

 Antecedentes............................................................................................................. 

 

1.3.-  Representante Técnico: 

 Nombre y apellido...................................................................................................... 

 Título profesional....................................................................................................... 

 Matrícula Nº.............................................................................................................. 

 Otros datos de interés................................................................................................ 

 (se deberán anexar antecedentes) 

 

C.2.- SUBCONTRATISTAS PARA LA OBRA 

 Nómina...................................................................................................................... 

 Especialidad............................................................................................................... 

 Antecedentes............................................................................................................. 
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ANEXO D 
 

PLANILLAS DE OBRAS EJECUTADAS SIMILARES A LAS QUE SE LICITAN 
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(*): Deberá anexarse información de: tipos de obra, diámetros, longitudes, otras características. 
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ANEXO E 
 

PLANILLAS DE OBRAS EN EJECUCIÓN O ADJUDICADAS SIMILARES A LAS QUE SE 
LIICITAN 
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ANEXO F 

PLANILLAS DE EQUIPOS DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA 
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( * ) : Indicar si el mismo es: BUENO – REGULAR. 
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ANEXO G 
 

PLANILLAS DE EQUIPOS A AFECTAR A LA OBRA 
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( * ) : Indicar si el mismo es: BUENO – REGULAR. 
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ESPECIFICACIONES LEGALES PARTICULARES 

 
 

Artículo 1: OBJETO DE LA LICITACIÓN 
 

El objeto de la presente Licitación Pública es la contratación de mano de obra y 
materiales para la obra de construcción de una nueva “PERFORACION E INSTALACION 
DE EQUIPO DE BOMBEO DE AGUA – EN BARRIO SALADILLO NORTE” - SALADILLO 
conforme se define en la planilla de cotización, planos, especificaciones y demás 
documentos incluidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 
 
  

Artículo 2: MEMORIA DESCRIPTIVA, UBICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS 
OBRAS: 

La presente documentación tiene por objeto la construcción de una nueva 

“PERFORACION E INSTALACION DE EQUIPO DE BOMBEO DE AGUA  

El mismo será ubicado en la calle La Araucaria y Papa Francisco en el Barrio Saladillo 

Norte de la ciudad de Saladillo.  

El pozo de bombeo debe tener captación de agua desde el acuífero Puelche, una 
capacidad de extracción de 35 m3/h y debe quedar instalado a la red de diámetro 110 mm 
que se encuentra sobre la calle La Araucaria. 

Artículo 3: PRESUPUESTO OFICIAL y VALOR DEL PLIEGO: 

El Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS cinco millones seiscientos 

once mil treinta y cinco con 40 /100 Centavos ($5.611.035,40) con impuestos incluidos. 

Valor del Pliego se fija en la suma de pesos dieciséis mil ochocientos treinta y tres con 

10/000 Ctvs. ($ 16.833,10). 

 
Artículo 4: SISTEMA DE CONTRATACIÓN: 

El sistema de cotización y de pago será: “POR AJUSTE ALZADO“ – 

 
Artículo 5: ANTICIPO FINANCIERO: 

Los Oferentes tendrán en cuenta para elaborar su Oferta que la Municipalidad 
otorgará un anticipo financiero del 10% que será asegurado mediante las Formas de 
Constituir las Garantías, Artículo 3.8 PELG, por Anticipo Financiero. 

 
Artículo 6: CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRATACIÓN: 

La presente obra se contratará mediante LICITACIÓN PÚBLICA.  

 
Artículo 7: PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

El plazo de ejecución de la obra será de SESENTA (60) días corridos a partir de la 
firma del acta de inicio de obra.  

Dichos plazos se computarán de la siguiente manera: 
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 El Contrato: se firmará dentro de los 5 (cinco) días hábiles de notificada la 
Adjudicación. 

  El Acta de Inicio de Obra: se firmará dentro de los 15 (quince) días hábiles de 
firmado el contrato. 

 En caso de no cumplirse con dichos plazos se aplicarán las sanciones previstas en el 
presente Pliego. 

 
Artículo 8: DE FORMA 

 

Artículo 9: MONEDA DE PAGO: 

El pago se efectuará con cheque en la Tesorería de la Municipalidad, por 

interdepósito en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o por títulos que entren en 

vigencia durante el periodo de obra. Los proveedores radicados en otras localidades 

deberán poseer cuenta en el Banco de la Provincia de Buenos Aires (Caja de Ahorros, etc.) 

que posibilite el pago a través de interdepósito o bien enviar cobrador munido de recibo 

oficial, corriendo todos los gastos que ello demande por su exclusiva cuenta. La 

Municipalidad no enviará cheques ni ordenes de entrega por correo.  

 
Artículo 10: PLAZO DE PAGO DE LOS CERTIFICADOS DE OBRA: 

Desde la aprobación de cada certificado de obra, la Municipalidad dispondrá de 
quince (15) días hábiles administrativos para hacer efectivo el pago del mismo. 

 
Artículo 11: DOCUMENTACIÓN ADICIONAL A INCORPORAR EN LOS SOBRES: 
Además de la documentación exigida en el artículo 3.2 del Pliego de Bases y 

Condiciones – Especificaciones Legales Generales deberá incorporarse la siguiente: 

 

SOBRE “A” Antecedentes:  

 Certificado de cumplimiento de aportes previsionales otorgado por la Caja de 

Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 

Provincia de Buenos Aires, Decreto Provincial 2370/02, correspondiente al 

Representante Técnico y al Profesional que haya realizado el estudio de la propuesta. 

 Copia certificada de la boleta de aportes previsionales por la tarea de estudio de la 

propuesta.  

 Se deberá demostrar tener antecedentes de obras similares ejecutas en los últimos 5 
años.  

 

Artículo 12: REDETERMINACIONES DE PRECIOS: 

No está prevista Redeterminaciones de Precios. 

 
Artículo 13: CARTELES DE OBRA: 

La cantidad de carteles que la Contratista deberá instalar en obra será UNO; la 

Tipología se adjunta en  Anexo. 

../../../../../../../../../../../../../AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/12-Especificaciones%20Legales%20Generales-2007-modificado-2008%20v2.doc#Art_3_2
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Artículo 14: INSPECCIÓN DE OBRA: 

La obra será inspeccionada por el personal técnico de la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos. 

 

Artículo 15: ORDENANZA MUNICIPAL 

Y además en cumplimiento de la Ordenanza Municipal N° 94/2016, se deducirá el 1% 
del monto certificado. Se detalla el inc. Correspondiente. 

“inc. B8. -Las compras o contratación de servicios que la Municipalidad de Saladillo 
efectué a proveedores cuyo local de comercio, industria o actividad de cualquier otra 
índole se encuentre radicado en otra jurisdicción municipal distinta del partido de 
Saladillo, serán gravadas por concepto de servicios de trámites administrativos, 
técnicos, contables y similares por un derecho de venta equivalente  al 10 0/00 ( Diez 
por mil) del monto facturado cuando todo el proceso de contratación de tales 
adquisiciones o prestaciones se hayan llevado a cabo en la jurisdicción del partido de 
Saladillo. Dicho derecho será retenido en forma proporcional en cada pago sobre el 
importe que se toma como base para practicar la retención del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos. 

No estarán alcanzadas por el punto B8, las compras o contrataciones que a 
continuación se enumeran: 

1) Pago de Alquileres 

2) Pólizas de seguros. 

3) Proveedores de servicios de agua, energía eléctrica, gas, telefonía fija y celular, 
internet y televisión por cable.” 

 
 

Artículo 16: DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA Y DIAGRAMAS: 

La documentación conforme a obra que deberá entregar la Contratista a la 
Municipalidad será la siguiente: 

 Planos conforme a obra original en papel; 

 copias en CD conteniendo los archivos de los planos conforme a obra en AUTOCAD; 

Los formatos de la documentación serán suministrados por la Inspección. 

La documentación será revisada por la Inspección, y aprobada cuando considere que 
se ha cumplido exactamente con todos los requerimientos descriptos en el presente párrafo. 

 
Artículo 17: SEGUROS: 

Para los seguros a constituir por riesgo de muerte e incapacidad del personal que se 

desempeñe en la obra sin relación de dependencia con la Contratista, se fija el monto que la 

Superintendencia de Riesgo de Trabajo establezca como tope máximo por riesgo de muerte. 

Para daños a terceros (responsabilidad civil) los topes serán los siguientes: 

Hasta la Recepción Provisoria Total: el mínimo autorizado por la Superintendencia de 
Seguro de la nación, actualizada al 1 de enero de 2021 

Durante el periodo de Garantía: el mínimo autorizado por la Superintendencia de 
Seguro de la nación, actualizada al 1 de enero de 2021 
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Artículo 18: VISITA DE OBRA: 

Antes de presentar las propuestas, el proponente deberá obtener todas las 

informaciones relacionadas con la ejecución de las obras, y no se admitirá reclamación 

alguna en la carencia de dichas informaciones. Los oferentes deberán realizar la visita a 

obra con una anticipación no menor a los dos (2) días corridos anteriores a la fecha de cierre 

de apertura de la oferta, y deberán agregar en el Sobre “A”: “Constancia de visita a obra” 

suscrita por el funcionario municipal designado a tal fin, como así también una declaración 

firmada por su máxima autoridad estatutaria y su Representante Técnico “declarando 

conocer el lugar físico de la obra y todas las condiciones en que se realizará la misma”. 

 
Artículo 19: PROVISIÓN DE LOCAL Y ELEMENTOS PARA LA INSPECCIÓN: 

 

 1 (un) Medidor de niveles de agua – Sonda para Medir Niveles de Agua – Tipo 
Solinst Modelo 101 o SIMILAR. 

 1 (una) notebook Memoria RAM 8GB – Procesador i7 – 1Tb de disco rígido – 
Pantalla de 17 pulgadas – Lector de memorias – Wi fi – Salida HDMI -  

 

 

EQUIPOS AIRE ACONDICIONADO  

EQUIPO TIPO SPLIT DE 2300  

 

 

 

 

 

 

../../../../../../../../../../../../../AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/01-Esp%20Leg%20Gen%20V1.doc#Sobre_A
../../../../../../../../../../../../../AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/01-Esp%20Leg%20Gen%20V1.doc#Sobre_A_18
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ANEXO 
 

CARTEL DE OBRA 

ESPECIFICACIONES LEGALES GENERALES 

Artículo 20. LETREROS DE OBRA:   

Dentro de los DIEZ (10) días contados a partir de la fecha del Acta de Iniciación de  

Obra, la Contratista deberá emplazar, en los lugares que la Inspección determine, los  

letreros de obra,  de acuerdo a modelo que suministre LA MUNICIPALIDAD. Los carteles 

deberán quedar instalados y mantenidos en perfectas condiciones por la Contratista, durante 

el período comprendido entre la iniciación de la obra y su Recepción Provisoria.  

 
ESPECIFICACIONES LEGALES PARTICULARES 

Artículo 21: CARTELES DE OBRA: 

La cantidad de carteles que la Contratista deberá instalar en obra será UNO; 

especificaciones de obra como Anexo del presente Pliego. 

  
ESPECIFICACIONES CARTEL DE OBRA 

 

Bastidor será de 1.20 m por 2.40 m, con patas de 1.50 m, sobre una estructura de 
perfiles de hierro o de madera semi-dura de primera calidad, sin nudos, montada sobre 
soporte de chapa de hierro galvanizada BWG N° 24. Deberá asimismo ser tratado en su 
totalidad con dos manos de pintura anti óxido. 

Sobre el que se imprimirá con vinilo (de corte) autoadhesivo respetando las medidas 
internas en el archivo o, en segundo caso, sobre el que se pintará la gráfica correspondiente 
a la obra con esmalte sintético.  

Deberá la Contratista presentar para su aprobación un esquema de la estructura de 
sostén del cartel de obra a colocar previa a su instalación. 

 

Altura de las letras según proporción del presente modelo.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 
 
 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES Y PARTICULARES 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES  
 

Artículo 1: OBJETIVO.- 

 
El objeto del presente pliego es detallar las condiciones técnicas para la 

Contratación por parte de la Municipalidad de Saladillo de los materiales y la mano de 
obra para la construcción de (1) una PERFORACION E INSTALACION DE EQUIPO DE 
BOMBEO DE AGUA con captación de agua del acuífero Puelche y con una capacidad de 
extracción mínima de 35 m3/h. 
 

Alcance del suministro: Los trabajos que debe realizar el Contratista comprenden: 
Una (1) Perforación 
Provisión e instalación de un (1) Manifold de Impulsión con sistema de 

bombeo. 
 
Artículo 2: GENERALIDADES.- 
 

El  alcance de los trabajos será conforme se define en la planilla de cotización, 
planos, especificaciones y demás documentos incluidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones. 

La obra se ejecutará en un todo de acuerdo a los datos consignados en el presente 
pliego, los que surgen de las presentes especificaciones, memoria descriptiva, cómputos, 
planos y croquis que forman parte del proyecto en cuestión.- 

La empresa que resulte adjudicataria, previo al inicio de las tareas debe contar con 
todas las interferencias solicitadas ante todas las empresas, públicas y privadas 
prestadoras de servicios de la ciudad, debidamente informadas. 

También, será responsable de la adopción de las medidas de seguridad y 
señalización durante el transcurso de los trabajos como así también del uso de los 
elementos de protección personal por parte de los operarios. 

Todos los trabajos serán ejecutados según la norma del arte, y presentaran, una 
vez terminados, un aspecto prolijo y mecánicamente resistente. 

Todos los materiales a instalarse serán nuevos y conforme normas IRAM, para 
aquellos materiales que tales normas existan, en su defecto serán aprobadas por la 
inspección. 

Las cantidades de cada ítem que integran la obra, se especifican en la planilla de 
cotización. 

 
Conceptos incluidos en el precio a abonar al contratista. 
 
La Empresa debe cotizar las obras con inclusión de todos los insumos, mano de 

obra, materiales, herramientas y consumibles, que resulten necesarios para la realización 
de los trabajos. 

El pago de las cargas sociales, impuestos de ley que correspondan, seguros del 
personal y vestimenta adecuada, serán por cuenta del oferente. 

Como concepto general, se aclara que la Empresa deberá cotizar todos y 
cualquiera de los conceptos que integren el costo de los trabajos que resultaren 
necesarios para que las obras cumplan con la función para las que se proyectan. No se 
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reconocerá suma alguna de dinero por conceptos o ítems que no hayan sido debidamente 
aclarados en las propuestas. Las eventuales diferencias que surjan, originados en 
conceptos no explicitados en el momento de formular la propuesta serán considerados 
prorrateados en los ítems de obra cotizados. 
 
Artículo 3: PERFORACIONES.- 
 

Artículo 3.1: Alcance.- 
 

Los trabajos que debe realizar el contratista comprenden, para el 

pozo a desarrollar:  

 Perforación de Reconocimiento estratigráfico 

 Perforación de Explotación.  

 Limpieza y Desarrollo. 

 Ensayo de Bombeo. 

 Documentación Técnica – Informe. 

La ubicación preliminar de la Perforación será determinada a través de la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en base a la ubicación prevista en 
Planos. 

 
Artículo 3.2: Limpieza del área e instalación de equipos.- 

  
La contratista debe analizar los antecedentes hidrogeológicos de la localidad de 

Saladillo y en la zona donde se pretende ejecutar las perforaciones realizara el 
acondicionamiento del área, evaluará los detalles para la instalación del equipo 
perforador, sistema de evacuación del agua bombeada durante los ensayos y todas las 
tareas inherentes al cumplimiento de las especificaciones técnica, las que deben ser 
contempladas en la oferta. 
Además recabara la información necesaria referente a las interferencias, haciéndose 
responsable de cualquier daño o perjuicio que se ocasione durante la marcha de los 
trabajos. 
 

Artículo 3.3: Perforación de reconocimiento estratigráfico.- 

 
Perforación de reconocimiento: se denomina a la perforación que se realiza a los 

efectos de establecer la litología, características de los sedimentos atravesados, límites y 
parámetros hidráulicos de los acuíferos y la calidad de las aguas que portan. 

Previo a la ejecución de la perforación de explotación se debe realizar una 
perforación de reconocimiento estratigráfico en el mismo lugar en que habrá de 
construirse el pozo de explotación definitivo, con el objeto de asegurar la viabilidad de la 
obra y ajuste de los parámetros del proyecto. Será de diámetro 4” y una profundidad 
estimada 100 m. 

A través de la perforación de reconocimiento se deberá: 

- Establecer la secuencia estratigráfica sedimentaria en el lugar de la obra 
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proyectada. 

- Ajustar los parámetros de profundidad del piso del acuífero a explotar, su 

potencia y distribución granulométrica vertical. 

 
Artículo 3.4: Muestreo.- 

 

Se debe extraer muestras representativas cada dos (2) metros de avance 
de la perforación y una muestra en cada cambio de estrato, seriadas, 
perfectamente identificadas y posteriormente envasadas, rotuladas y 
entregadas a la inspección. 

El muestreo debe ajustarse a los lineamientos del siguiente procedimiento: 
perforado el tramo, se detiene rotación manteniéndose la circulación de 
inyección, esperando el retorno de cutting y procediendo al muestreo, 
circulando y controlando el retorno de inyección, hasta comprobar que la 
inyección no arrastre material. Verificando la maniobra anterior se inicia 
nuevamente la perforación del tramo siguiente. 

 

Artículo 3.5: Informe preliminar.- 
 

Concluido el pozo de reconocimiento estratigráfico y en forma previa al inicio 
de la perforación de explotación, la Contratista elevará el Informe Preliminar, 
con 5 días de antelación. Debe contener la recopilación de la información 
obtenida de campo, conclusiones alcanzadas y diseño de entubado propuesto. 

Deberá como mínimo incluir: 

- Perfil Litológico: Detalle y Descripción Sedimentológica por tramo muestreado. 

- Perfil de Avance. Detalle y Relación con la litología. 

- Perfilaje Eléctrico: Conclusiones y relación con las características 
Sedimentológicas del subsuelo. 

- Propuesta de Diseño constructivo de la Perforación de Explotación. La 

misma definirá: cañería de aislación, ranura de los filtros, mezcla de 

grava a utilizar indicando coeficiente de uniformidad y tamaño efectivo, 

ubicación de los centralizadores, etc. 

- Detalle de la inyección utilizada (viscosidad, densidad componentes y 

cantidad utilizada). No está permitido el uso de bentonita. 

- Presentación de los Análisis Granulométricos. 

La aprobación del informe por parte de la Inspección de Obra, y si el mismo 
demuestra la viabilidad de la obra, autorizará la prosecución de las tareas, 
iniciando La Contratista la perforación del pozo de explotación.  

En tal caso el costo del pozo de reconocimiento y el perfilaje geofísico, La 
Contratista debe considerarlos incluidos dentro del precio de perforación del 
pozo de explotación. 
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En el caso que las características estratigráficas que surjan del muestreo 
del pozo de reconocimiento y el perfilaje geofísico, indiquen la inviabilidad del 
pozo de explotación, la Inspección certificará los ítems correspondientes, 
procediéndose a determinar una nueva localización. 

 
Artículo 3.6: Perforación de explotación.- 

 

En principio se estima para la perforación una profundidad total de 100 
metros, la cual será ajustada de acuerdo a los resultados del pozo de 
reconocimiento estratigráfico, a realizar en forma precedente al pozo de 
explotación. Se ejecutará con mechas de diámetro mayor al de la camisa a 
adoptar hasta encontrar la arcilla confinante del acuífero a captar (Puelche), 
que se estima a una profundidad de 54 metros, pero la real surgirá del dato 
aportado por la contratista en la ejecución del pozo exploratorio. 

Método de Perforación: Sistema Rotary, con circulación directa de 
inyección, o Rotary con circulación inversa. 

Diámetros: el diámetro inicial de la perforación deberá ser suficientemente 
amplio para permitir tantas reducciones de diámetro o entubamientos como 
sea necesario, y permitir las operaciones de sellado y cementado de la/s 
cañería/s de aislación. En ningún punto el espacio anular entre la pared de la 
perforación y la cara externa del caño camisa será inferior a cinco (5) 
centímetros. Para ello se prestará especial atención al control de verticalidad 
del pozo en todas sus etapas constructivas. Desde el nivel de terreno hasta la 
base impermeable que constituye el techo del acuífero principal, se construirá 
un pozo cuyo diámetro exceda en diez (10) centímetros (mínimo) el diámetro 
de la cañería de aislación a instalar. 

Inyección: Como base para el lodo de inyección se utilizará polímero 
orgánico, estando prohibido el uso de bentonita u otro tipo de arcilla. 
Alcanzada la profundidad final prevista, y normalizada la inyección, se 
levantará la herramienta y se procederá en forma inmediata a la instalación del 
entubado.  

La inspección verificará en forma continua los siguientes parámetros: 

Viscosidad: 45 seg. de embudo Marsh 

Densidad: 1,1 g/cm3 

Tiempo de Separación agua/sólido: mayor a 30 minutos 

En caso de incumplimiento no se permitirá la continuación de la perforación. 
Deberá preverse una fuente de agua continua y segura para preparar las 
soluciones estabilizantes de la perforación y el lubricado de las herramientas 
perforantes como así también la estabilidad del pozo. 

 
Artículo 3.7: Entubado.- 

Cañería camisa: 
Alcanzada la profundidad final se bajará inmediatamente la Camisa, que será 

hincada en la arcilla gris. 
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El entubamiento definitivo será con materiales de primera calidad de acuerdo 
al perfil litológico y las necesidades hidráulicas requeridas. 

Será cañería de PVC Reforzada para perforaciones, diámetro nominal 12”, 
su borde superior deberá sobrepasar como mínimo 0,20 m la cota del terreno 
natural. 

La cañería a proveer debe ser nueva. No se permitirá el uso de caños o 
tubos reparados y/o deteriorados, y/o aquellos cuya calidad y características 
difieran de los cotizados en la oferta y no cuenten con su certificación de calidad. 
Las uniones entre caños se realizarán por electro soldadura con electrodos de 
penetración y electrodos de relleno. 

 
Artículo 3.8: Cementación de la tubería de aislación: 

 

Luego de alojada su longitud dentro de la perforación e hincado el extremo 
inferior (zapata) de la tubería en el techo impermeable del acuífero, se 
procederá a su posicionamiento (alineación - centrado y verticalidad), 
cementándose el espacio anular entre la pared del pozo y el encamisado en 
toda su longitud, con lechada de cemento y agua (30 lts de agua c/ 50 kg de 
cemento). 

La lechada de cemento se inyectará a presión desde el fondo de pozo del 
espacio anular hasta llenar el mismo hasta el nivel de terreno natural (salvo 
indicación contraria de la Inspección de Obra), se utilizará para ello una 
cañería auxiliar provisoria que se bajará en el espacio anular hasta la 
proximidad de la zapa- ta de la cañería de aislación. 

El contratista deberá prever la utilización de cemento de 1ª calidad en 
bolsas de 50 Kg. (Tipo Cementos Loma Negra, Minetti), la Inspección 
verificará que garantice una densidad mínima de 1.8 g/cm3, tomando 
muestras para ensayar su resistencia. La cañería auxiliar será retirada cuando 
aflore el cemento en la boca del pozo. Se hará un testigo de la lechada con el 
fin de comprobar el fraguado (mínimo 24 hrs). 

 
Artículo 3.9: Prueba de estanqueidad: 

 

Con el fin de constatar la eficiencia de la maniobra de cementación y 
transcurridas 24 hs de fraguado, se procederá a efectuar la prueba de 
estanqueidad de la tubería de aislación mediante el llenado con agua de la 
cañería hasta su extremo superior, monitoreándose la operación y evolución 
durante 48 hs. La cementación se dará por aprobada, cuando se compruebe 
que el nivel del agua en el caño camisa no varíe, de lo contrario se procederá 
a su rechazo, debiendo la Contratista cegar el tramo perforado y ejecutar un 
nuevo trabajo a su costa. 

 
Artículo 3.10: Perforación del acuífero principal (puelche): 

 

Alojada la camisa de aislación y comprobada su estanqueidad, se 
procederá a continuar la perforación hasta alcanzar la profundidad final del 
pozo. Por dentro de la tubería de aislación se perforará a partir de la arcilla 



 

PERFORACION SALADILLO NORTE- LIC. PUBLICA 01/2021                                                            9 

 

gris el manto arenoso hasta la base del acuífero (arcilla verde azulada) 
utilizando mechas de expansión. 

 
Artículo 3.11: Cañería filtro: 

El entubado estará condicionado a la previa presentación a la Inspección. El 
Filtro será de acero inoxidable AISI 304 de diámetro 4” de ranuras continuas 
en "V" con aberturas de las ranuras adecuadas a la granulometría del 
sedimento portante de agua, con extremos preparados para roscar los tramos 
en boca de pozo. Llevará grupos de cuatro (4) aletas para el centrado, 
distribuidos convenientemente en toda su longitud. Se colocarán 
aproximadamente 18 metros de filtros. Cada tramo será enterizo y de una 
longitud mínima de seis (6) m, el ancho máximo de cada espira medida sobre 
la generatriz exterior del filtro será 5 mm. El Coeficiente de Filtración para una 
velocidad de entrada de agua en el filtro de 3 cm/seg será como mínimo de 
10.000 Its/hora por metro lineal de filtro y abertura 0,75 mm. 
 

Artículo 3.12: Cañería prolongación de filtro: 
 

Los filtros llevarán en su extremo superior un caño prolongación de filtro de 
diámetro 8”. Su extremo superior deberá superar como mínimo en 4 metros la 
cota del nivel estático del acuífero, en su parte superior llevará rosca izquierda 
y cuatro (4) aletas para el centrado en la tubería de 12”. 

 
Artículo 3.13: Caño ciego – pie de filtro: 

 

Los filtros llevarán en su extremo inferior un caño depósito 4” de diámetro 
de 1 metro de longitud, se hincará o apoyará en el techo del estrato 
impermeable inferior al piso del acuífero a la profundidad que determine la 
Inspección, será roscado al extremo inferior del caño filtro y llevará un tapón 
en su extremo inferior. 

 
Artículo 3.14: Tapa superior: 

 

Una vez terminado el pozo se colocará una tapa de 4 mm de espesor de un 
diámetro tal que permitirá cubrir el caño camisa, al que será soldada en todo 
su perímetro.  

 
Artículo 3.15: Pre - filtro de grava: 

 

Finalizado la maniobra de entubado, se colocará el prefiltro de grava silícea, 
homogénea en tamaño. Se volcará desde la boca del pozo, material granular 
silíceo calibrado, clasificado y rotulado, con un coeficiente de uniformidad igual 
o menor de 2,5, no micáceo de tipo Paranaense, con un porcentaje inferior al 
5% de partículas o granos de otra composición, para ocupar el espacio anular 
entre la pared del pozo y el caño filtro. 

El prefiltro se prolongará a lo largo del elemento filtrante hacia arriba hasta 
ocupar el espacio anular entre la tubería de aislación y el caño sostén de los 
filtros. El mismo deberá asegurar el máximo rendimiento de la capacidad 
filtrante del pozo y evitar la entrada de arena o arcilla. La colocación del 
prefiltro, deberá realizarse de forma tal, que asegure un correcto descenso de 
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la grava, evitándose la formación de anillos que originen puentes de arena. 
Para verificar la eficiencia del engravado, la Contratista utilizará  una sonda a 
través de la cual la inspección constatar el progreso del mismo desde fondo 
de pozo. 

 
Artículo 3.16: Limpieza: 

 

Se deberá inyectar aproximadamente 20.000 litros de agua limpia hasta 
desplazar la totalidad de la inyección. Posteriormente se introducirán 100 litros 
de hipoclorito de sodio efectuándose el desplazamiento de la herramienta en 
toda la longitud del filtro que permita romper el polímero. Debiendo dejarla 
actuar un mínimo de 8 hs antes de iniciar la tarea de limpieza. La limpieza se 
ejecutará mediante la aplicación del jetting, con una frecuencia de 45’ de jet 
por metro de filtro, subiendo y bajando herramienta durante un lapso de 8 hs. 
Las boquillas del jet no deberán estar separadas más de 1,5 cm de la pared 
del filtro. 

 
Artículo 3.17: Desarrollo 

 

El desarrollo del pozo, se realizará mediante sobre bombeo con sucesivos 
arranques y paradas del pozo y el tiempo de duración total se estima en 6 hrs, 
correspondiendo el tiempo real función de la respuesta del pozo, siendo 
responsabilidad de la contratista. 

La Inspección considerará aprobado el desarrollo, cuando al máximo caudal 
de bombeo exigido, el agua extraída sea cristalina y sin arrastre de ninguna 
naturaleza, a los tres (3) minutos de haberse puesto en marcha el equipo de 
bombeo. 

En caso que exista arrastre de material, la Contratista podrá hacer por su 
cuenta los arreglos permitidos que crea conveniente a los efectos de subsanar el 
inconveniente mencionado, no reconociéndose mayores costos  ni ampliación del 
plazo contractual durante el tiempo que demanden dichas tareas. Si la Contratista 
no pudiera subsanar éste inconveniente y persistiese el arrastre de arena o 
material de formación, la Inspección rechazará el pozo, quedando eximido de todo 
pago o certificación de tareas. 

 

Artículo 3.18: Ensayos y aforos 
 

Luego de haber aprobado satisfactoriamente el desarrollo del pozo por parte 
de la Inspección, la Contratista instalará en el pozo el equipo de bombeo y el 
instrumental de medición y control. Efectuado el desarrollo del pozo la Contratista 
realizará los siguientes ensayos: 

 
Artículo 3.19: Prueba y ensayo de alineación y verticalidad de la entubación 

 

Se considerará satisfactorio el alineamiento de la entubación cuando un 
caño de 12 metros de largo y de un diámetro exterior menor de 0,031m al de la 
cañería sostén de filtro, pueda correr libremente dentro de éste desde el nivel del 
terreno hasta la reducción, o a fondo del pozo en caso de que el filtro sea del 
mismo diámetro que la cañería sostén. 
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La verticalidad se considerará satisfactoria cuando a todo lo largo de cañería 
de aislación y sostén de filtro, desde la boca del pozo hasta la profundidad de la 
reducción o fondo del pozo no se aprecie en su eje desviación superior a los 0,004 
ms. por cada metro de profundidad. 

El incumplimiento de las citadas normas será causa de rechazo de la 
perforación. Los elementos necesarios para realizar las pruebas deberán ser 
provistos por la Contratista. 

 

Artículo 3.20: Ensayo de bombeo escalonado y a caudal constante: 
 

Se realizará un ensayo de bombeo a caudales crecientes, con un mínimo de 
tres (3) escalones de 2 horas de duración cada uno de ellos. Se registrará el nivel 
estático y las variaciones de nivel dinámico durante la ejecución del ensayo. El 
último escalón corresponde al máximo caudal que erogue la bomba, el cual será 
como mínimo 1,2 veces el caudal de explotación. 

El ensayo de bombeo no será válido si transcurridos tres (3) minutos de 
iniciado el mismo, el pozo puesto en funcionamiento en régimen de bombeo arroje 
arena o material de la formación. 

En el caso de interrupciones la Inspección podrá demandar la realización o no de 
un nuevo ensayo. En caso de continuarse con el ensayo, se asentará el tiempo 
que duró la interrupción. De realizarse un nuevo ensayo los gastos que éste 
demande, estarán a cargo exclusivo de la Contratista. 

 

Artículo 3.21: Ensayo de bombeo escalonado y a caudal constante: 
 
Se realizará un ensayo de bombeo a caudales crecientes, con un mínimo de 

tres (3) escalones de 2 horas de duración cada uno de ellos. Se registrará el nivel 
estático y las variaciones de nivel dinámico durante la ejecución del ensayo. El 
último escalón corresponde al máximo caudal que erogue la bomba, el cual será 
como mínimo 1,2 veces el caudal de explotación. 

El ensayo de bombeo no será válido si transcurridos tres (3) minutos de 
iniciado el mismo, el pozo puesto en funcionamiento en régimen de bombeo arroje 
arena o material de la formación. 
En el caso de interrupciones la Inspección podrá demandar la realización o no de 
un nuevo ensayo. En caso de continuarse con el ensayo, se asentará el tiempo 
que duró la interrupción. De realizarse un nuevo ensayo los gastos que éste 
demande, estarán a cargo exclusivo de la Contratista. 

 

Artículo 3.22: Ensayo de bombeo prolongado a caudal constante (48-72 hs) 
 

Se tomarán medidas del nivel estático y la variación del nivel dinámico 
durante el tiempo de bombeo continuo. Al cese del bombeo se registrará la 
recuperación del nivel dinámico en el transcurso de un tiempo equivalente al de 
bombeo. 

El caudal de explotación (Q) que se pretende obtener en la perforación es de 
35 m3/h. Si los ensayos demostraran que el caudal (Qp) del pozo no alcanza los 
valores  especificados, la Contratista podrá hacer por su cuenta, todo lo que en su 
opinión técnica sea necesario para que el pozo aumente su producción. 
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Efectuadas las modificaciones, se realizará un nuevo ensayo completo por cuenta 
de la Contratista. Culminado el mismo se realizará un ensayo de caudal constante 
a 35 m3/h, durante un lapso de 12 horas. El control de caudal de bombeo se 
realizará mediante un caudalímetro digital, instalado aguas arriba de la válvula 
esclusa. No se permitirá la utilización de macromedidor y/o totalizador, dado que 
lo requerido es caudal instantáneo y no el acumulado en un período dado. 

 
Artículo 3.23: Muestras de agua: 

 

Durante el bombeo se tomarán muestras de agua para su análisis químico 
en los siguientes momentos: 1ª al iniciarse el bombeo; 2ª a las 12 horas de 
iniciado el bombeo; 3ª a las veinticuatro (24) horas. Para el análisis bacteriológico 
se extraerá una muestra al iniciarse el bombeo y la segunda al terminar el mismo. 

Análisis Químicos: las muestras serán recogidas en bidones (de 1 litro de 

capacidad) de plástico, nuevos, con tapa roscada del mismo material, 

provistos por la Contratista sin cargo y quedarán en poder de la Inspección. 

Análisis Bacteriológicos: las muestras serán recogidas en frascos esterilizados 
(para análisis) de 100 cm3. 

Serán provistos por la Contratista sin cargo y quedarán en poder de la Inspección 

Rotulado de las Muestras de Agua: Las muestras extraídas serán 

identificadas mediante etiquetas en las que constarán: Partido, Localidad, 

Número y Características del pozo, Ubicación, Número correlativo de 

muestras, profundidad del techo y piso, Niveles estáticos y dinámicos, 

Caudal, Fecha y Hora de extracción. 

 

Artículo 3.24: Documentación a presentar por el contratista 
 

Terminado el pozo de explotación y aprobados los ensayos por la 
inspección, en un plazo de diez (10) días corridos la Contratista deberá presentar 
la documentación técnica del Pozo de Explotación en soporte digital, y dos copias 
en papel firmada por el responsable de la Contratista. 
 

Detalle Ejecutivo de los Trabajos. Perfil Geológico de la Perforación.  

Análisis Granulométrico. 

Perfil Geofísico. 

Croquis del pozo construido con detalle de las profundidades de 

emplazamiento de los distintos materiales incorporados a la perforación, en 

archivo Autocad. 

Planillas y Gráficas de los Ensayos de Bombeo.  

Parámetros de la Perforación. 

Protocolo de análisis químicos.  
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Recomendaciones de uso y mantenimiento. 

Artículo 3.25: Causas de rechazo del pozo 
 

El pozo se entregará produciendo agua limpia, transparente y libre de 
contaminación. Antes del ensayo de recepción del pozo de explotación se 
introducirá la cantidad necesaria de clorógeno de acuerdo a las normas 
establecidas por el Decreto Nº 2923/49 aprobatorio de la Reglamentación de la 
Ley 5376 y luego se bombeará hasta la eliminación total de este elemento. Si el 
análisis bacteriológico revelara índices de contaminación, la Contratista por su 
cuenta procederá a una nueva cloración. La persistencia de la contaminación en el 
pozo por causas imputables al Contratista será motivo de rechazo del mismo. 

 

La Recepción Provisoria estará sujeta a la presentación previa de la 
Documentación referida a la Perforación contratada. 

Será motivo de rechazo del pozo de Explotación: 

- El arrastre de material extraño en el agua. 

- La falta de alineación y verticalidad en el pozo 

- Caudal menor al 50% requerido 

- Caudal específico menor al requerido 

- El incumplimiento de las exigencias Sanitarias 

En el caso que un pozo fuera rechazado por causas imputables a la 
Contratista, el Municipio quedará eximido de todo pago, reservándose el Derecho 
de exigir la ejecución de un nuevo pozo, que será por cuenta y cargo exclusiva de 
la Contratista; en el caso de ser aceptado el nuevo pozo, se reconocerá como 
único pago el del monto de la cotización presentada en la licitación. 

 

Artículo 4: MATERIALES.- 
 

Las cañerías a instalar será la que conecte la salida de la bomba con la red 

existente. Sera de 110 mm de P.V.C. clase 10 con junta elástica en una longitud que se 
determinará de acuerdo a las ubicaciones de las perforaciones.  

Se colocarán en vereda a las profundidades indicadas plano adjunto 
Los ramales de derivación podrán ser de Hierro Fundido, Fundición 

Nodular ó P.V.C. Inyectado, en todos los casos con junta elástica y de clase 10. 
No se admiten ramales de P.V.C. termoconformados, ni la utilización de 

juntas tipo Gibault. 
 
Artículo 5: EMPALMES.- 
 

En la obra se contempla la realización del empalme de esta nueva cañería 
con otra ya existente de diámetro 110 mm de PVC. 

Los nudos de empalmes deberán adaptarse a las condiciones reales que 
presenten in situ, estando a cargo exclusivo de la Contratista el replanteo y toma de datos 
que se requiera efectuar con el fin de su correcta ejecución. La Municipalidad no 
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reconocerá variación alguna en los precios cotizados por la Oferente en este ítem, 
considerándose que las posibles variaciones constituyen un riesgo a asumir 
exclusivamente por el Proponente y que ha estado incluido en su cotización. 

La Contratista deberá presentar los despieces que serán propuestos con 
suficiente antelación a su ejecución a fin de posibilitar su corrección y/o aprobación por 
parte de la Municipalidad. 

 
Artículo 6: VÁLVULAS.- 
 

Las válvulas a colocar en la presente obra serán del tipo esclusas con 
enchufe para PVC con sobremacho y capuchón. 

Su ubicación será preferentemente en vereda con cámara de alojamiento, 
con el brasero correspondiente, según se indica en el croquis correspondiente. 

Esta válvula será del tipo esclusas a enchufe para PVC, del tipo de asiento 
elástico, respondiendo a las siguientes especificaciones: 

El cuerpo de la válvula y la compuerta serán de fundición dúctil, el eje de 
maniobra será de acero inoxidable forjado en frío, tuerca de maniobra de aleación de 
cobre, doble estanqueidad de paso al eje de maniobra. 

La compuerta estará totalmente recubierta por elastómero del tipo E.P.D.M. 
o similar, en ningún caso se permitirá que el cierre sea mediante contacto metal - metal. 

Excepto la compuerta, todas las piezas de fundición tendrán un 
recubrimiento de pintura epoxi de un espesor mínimo de 300 micrones. 

Los elastómeros y los materiales epoxi utilizados, deben ser aptos para el 
contacto con agua potable para consumo humano, sin producir en ella ningún efecto, a su 
vez deben ser resistentes a un nivel normal de cloración para este tipo de servicios. 
 
Artículo 7: MANIFOLD DE IMPULSIÓN 
 
El diseño del manifold de impulsión será el que se indica en croquis adjunto. 
 
Artículo 7.1: Aspectos constructivos: 

 
Los tramos de cañería previstos en PVC serán clase 10 según normas IRAM N° 

13.322, 13.350, 13.351 y 13.324. 
El material empleado en los caños y piezas especiales destinados a la conducción de 
agua potable cumplirá con los requisitos de las Normas IRAM N° 13.352 y 13.359. 
Todas las piezas ó prefabricados de cañerías metálicas (piezas “tee”, curvas, carreteles y 
bastones), se construirán en acero al carbono ASTM A-53 grado A ó B, sin costura, 
dimensiones según ANSI B-36- 10 schedule 40. 
Todos los agujeros de las bridas, estarán de acuerdo a la Norma ANSI B 16.5 Serie 150 y 
deberán ubicarse a horcajadas de los ejes principales de simetría. 
Los cordones de soldaduras deberán presentar buen aspecto, sin discontinuidades, 
solapes, distorsiones, fisuras y/o porosidad. La preparación de juntas debe ser la 
adecuada para asegurar una buena penetración. Se deberán emplear consumibles de 
reconocida calidad, con propiedades físico-químicas adecuadas al material a soldar y al 
proceso empleado; técnicas apropiadas y mano de obra entrenada. 
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Cuando se trate de defectos en la soldadura, la inspección podrá exigir la 
renovación de la misma, con un proceso y/o consumibles de mejor calidad; y mano de 
obra más capacitada. 

Las bridas deberán cumplir la Norma ISO 7005 PN10. Podrán ser prefabricadas ó 
forjadas en acero al carbono. 

Los accesorios de cañerías metálicas cumplirán la Norma ASTM A-234 con 
dimensiones según ANSI B- 16.9. 

El alcance incluye todas las juntas, espárragos, varillas roscadas, bulones, tuercas, 
arandelas y accesorios necesarios para el armado y montaje en pozo. 

Las juntas serán de goma sintética con alma de tela y su espesor mínimo 3 mm, 
serán tipo anillo o de cara completa. 

Los espárragos serán de acero galvanizado, según Normas IRAM, serán de 5/8’’ y 
de 4’’ ó  6’’ de longitud según el caso. 
Los bulones tendrán dimensiones según Normas IRAM. 

 
Artículo 7.2: Pintura para manifold: 

 
Se deberán utilizar pinturas epoxi de primera calidad y reconocida marca en el mercado. 
La aplicación se realizará de acuerdo a los procedimientos indicados por los fabricantes, 
previa preparación de las superficies a tratar según especificaciones. 
  
En su interior las cañerías serán revestidas con epoxi sanitario sin solvente primera 
marca,  tal que después de curado resulte un material inodoro, insípido y totalmente 
atóxico, apto para el transporte de agua potable. Las superficies a revestir deberán 
arenarse a metal casi blanco según norma SSPC- SP 10, la pintura se aplicará con 
espátula o en caso de aplicarse a pincel o rodillo se podrá diluir hasta un 5% con alcohol 
etílico. La terminación alcanzará un espesor de 300 micrones por mano. 
Exteriormente se aplicará un recubrimiento protector epoxi con una primera mano de 
imprimación epoxi poliamida AMERCOAT 385 PA de 70 micrones de espesor, habiendo 
arenado las superficies a metal casi blanco según norma SSPC-SP 10; esta imprimación 
puede aplicarse a pincel, rodillo o soplete convencional o airless. Luego se aplicarán 2 
manos de epoxi autoimprimante multipropósito AMERCOAT 385 en capas de 80-100 
micrones de espesor, a pincel, rodillo o soplete convencional o airless. En caso de 
necesitarse un acabado brillante con resistencia a los rayos ultravioletas se sustituye la 
capa de terminación por una mano de poliuretano alifático AMERCOAT 450 GL de 50 
micrones. El color de la terminación exterior será similar al código RAL 5015. 
 
La Inspección se reserva el derecho de realizar todas aquellas inspecciones, tanto en 
fabricación, construcción y/o montaje, que estime necesarias, con el objeto de asegurar, a 
su entera satisfacción, que se cumplan las exigencias del pliego; rechazando el montaje 
de la pieza que considere no cumple con las características, calidad y/o tratamiento 
especificado. 
 
Artículo 7.3: Constitución y secuencia de armado 
 
Placa base 
Se compondrá de las siguientes piezas (Ver plano “Manifold”) 
Construida en acero al carbono ASTM A-36 de 20 mm de espesor, el conjunto armado 
medirá 600 mm de diámetro y se realizarán los mecanizados para el pase y montaje de la 
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brida de sujeción del acople de la manguera y de la curva del manifold, y contará con 
cáncamos de izaje soldados y pases tanto para el cable de alimentación eléctrica como 
para el medidor de nivel. 
 
Sensor de nivel 
Se instalará en la placa base un sensor de nivel electrónico con celda cerámica capacitiva 
marca VEGA modelo Vegawell 71, que censará el nivel del acuífero transmitiendo una 
corriente eléctrica proporcional entre 4 y 20 mA. 
 
Acople de la manguera de la bomba 
El acople rosca macho provisto con la manguera se roscará a una brida roscada THRF  
4’’ #150 en  ASTM A-105 Gr I, que quedará posicionada por debajo la placa base. Deberá 
engarsarse convenientemente el punto de contacto. 
 
Curva y válvula de aire 
Consta de una pieza prefabricada de cañería de acero, de DN 4” provista de: 
 

 Un codo 90º Radio Largo 4’’ Sch. 40 en ASTM A-234 Gr WPB, en cuyos dos 
extremos se soldarán bridas WNRF  4’’ #150 en ASTM A-105 Gr I. Sobre esta 
curva se instalará una derivación de cañería de acero 2’’ para la válvula de aire 
(quedará en posición vertical), en cuyo extremo se soldará una brida WNRF 2’’ 
#150. Se proveerá la correspondiente brida ciega BLRF 2’’ #150 para cierre. 
 

 Una Válvula Ventosa Combinada Tipo A.R.I. modelo D-050 de DN 2’’ con acople 
bridado #150. La misma constará de una ventosa cinética para operar a presión 
reducida y una ventosa automática para funcionamiento con la cañería 
presurizada. La presión de trabajo admisible estará comprendida entre 0,2 a 16 
bares (3-235 psi). 
 
 

Válvula de retención 
Quedará alojada entre la curva y la derivación para drenaje. Será una válvula de retención 
tipo Duo Check de 4’’, marca KEYSTONE Modelo 810, Valvtronic, Favra o similar, con 
cuerpo de acero carbono e interno en AISI 304, para montaje entre bridas. 
 
Derivación para drenaje 
Se trata de un ramal T normal  4’’ Sch. 40 en ASTM A-234 Gr WPB, en cuyos tres 
extremos se soldarán bridas WNRF  4’’ #150 en ASTM A-105 Gr I. En el extremo de 
derivación, se colocará una brida ciega BLRF    4’’ #150 para cierre. 

 
Válvula mariposa 
Quedará alojada entre la derivación para drenaje y la tubería de salida. Será una válvula 
mariposa tipo waffer de 4’’ de operación manual y actuador con caja reductora a sinfín y 
corona, primera  marca, Valvtronic, Favra o similar, con cuerpo de acero carbono, disco y 
eje en AISI 304, sello integral en bruna N, para montaje entre bridas. 
 
Carretel con toma de muestra y sensor de presión 
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Luego de la válvula mariposa se instalará un carretel de Ø110 PN10 con el extremo 
bridado contra esta válvula mediante una brida tipo AVK Ø4’’ #150 x DN 100, de longitud 
necesaria para cubrir la distancia entre la válvula y la reducción concéntrica contra la 
tubería de impulsión fuera del pozo. 
Este carretel contará con dos abrazaderas de derivación con rosca de ½’’, en una de ellas 
se instalará un grifo de acero inoxidable de ½ para la toma de muestras, y en la otra un 
sensor de presión electrónico con celda cerámica capacitiva de primera Marca, que 
censará la presión en la cañería transmitiendo una corriente eléctrica proporcional entre 4 
y 20 mA.. Por último, el pase a través del muro de hormigón de la cámara se materializará 
con el correspondiente manguito de empotramiento. 
 
Artículo 7.3: Cañería de impulsión a red 

La transición entre la cañería del manifold y la tubería de impulsión se materializará 
con una reducción en el comienzo de la cañería de impulsión a red fuera de la cámara del 
manifold. 
 El contratista debe proveer y colocar además, la longitud necesaria de cañería de 
impulsión de PVC Ø110 PN 10 para vincular el manifold con la red existente y debe 
proveer y colocar una válvula esclusa vertical con conexión para PVC ø 110 y sus 
accesorios (caja brasero, caño Ø110 para fuelle de brasero, etc), más un ramal T normal 
de PVC Ø110 x 110 que deberá intercalarse en la red. 
El marco y tapa será provisto por la contratista, estando a cargo de la Contratista su 
acarreo, transporte, custodia y correcta instalación en la obra. 
Durante la ejecución de los trabajos el Contratista cuidará que no se produzca entrada de 
agua superficial en los pozos. El agua a utilizar deberá provenir de una fuente inocua o 
convenientemente tratada y será provista por el Contratista. Al finalizar la totalidad de los 
trabajos requeridos en este Pliego, el Contratista deberá proceder al cierre de la boca de 
cada uno de los pozos aislados, colocando las tapas y marcos metálicos. 
 
Artículo 8: PLATEA PERIMETRAL A LA CÁMARA DE POZO.- 
 

En todo el perímetro de la cámara de pozo, se deberá construir una platea 
perimetral de hormigón armado de un metro cincuenta (1,50) de ancho, con un espesor 
de siete (7) centímetros, debiendo disponerse ,una malla ortogonal de 4,2 mm de 
diámetro cada 20 centímetros. 

El asiento de la platea será realizado con un hormigón pobre con un 
espesor de diez (10) centímetros, de acuerdo a lo indicado en plano de cámara de pozo. 
 
Artículo 9: IMPULSIÓN HORIZONTAL.- 
 

La cañería de impulsión horizontal desde la salida de la cámara de pozo 
hasta su empalme con la cañería maestra, será de las mismas características que las de 
ésta última. 

 
Artículo 10: ELECTROBOMBAS SUMERGIBLES 

 
Artículo 10.1: Características Hidráulicas.- 
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A continuación se detallan la cantidad y características (Q-H) en cuanto al 
funcionamiento hidráulico que deben cumplir los equipos solicitados: 
 
                                   Característica                                                      Cantidad 
 

     35 m3/h  - 20 m.c.a. (sobrenivel de boca de pozo)                      1 (una) 
          
 

El equipo (electrobomba) estará compuesto por una bomba completa 
(cuerpo; impulsores; eje; aros de desgaste; linterna de aspiración con malla filtrante; 
válvula de retención y protección de cable) de marca reconocida (Motorarg, Grundfos), 
motor eléctrico trifásico (10 HP hidráulicos) con empalme y un mínimo de sesenta (60) 
metros de cable del tipo chato sumergible, chapas de características de la bomba y motor 
en acero inoxidable, planilla de ensayo en fabrica y manual técnico de cada tipo de 
equipos .-   

 
Para todos los equipos a la salida de bomba se deberá proveer una 

contrabrida de acero inoxidable de adaptación a 4” roscada.-   
 
Las tolerancias para las variables hidráulicas requeridas en cada caso 

(según lo detallado arriba), serán : 
 
Caudal:  entre  - 5 %  y  + 5 %  .- 
Altura manométrica: + 5 %  .- 

 

La contratista no puede proponer electrobombas que tengan un 
rendimiento en el punto nominal (H – Q) del grupo motor-bomba menor que el 60 % ,  
para los caudales específicos nominales solicitados en cada caso .- 

En la propuesta debe adjuntarse la documentación necesaria para poder 
evaluar dichos requisitos (hoja de datos técnicos de la bomba y el motor eléctrico).- 

Las electrobombas propuestas por la empresa que resulte adjudicataria 
serán entregadas antes de instalar los correspondientes protocolos de ensayos, en todas 
sus características hidráulicas y eléctricas. Los equipos se podrán volver a ensayar y los 
resultados deben coincidir con los efectuados en fábrica para su aceptación definitiva.- 

Para estas bombas se tomarán por lo menos cinco (5) valores de la curva 
de la electrobomba.- 

Los caudales y alturas nominales deberán ser con válvula de retención 
incluida (válvula de pie).- 

Los rendimientos mínimos a garantizar por cada uno de los componentes 
de los equipos es el siguiente: 

Rendimiento de la bomba, mínimo > 73 %.- 
Rendimiento  del motor, mínimo > 82 %.- 
La evaluación técnica del equipo (electrobomba) estará basada en la 

hipótesis del criterio costo – prestación  con los parámetros caudal (m.c.h.) – energía 
(kwh) a partir de los valores mínimos solicitados.-  
 

Artículo 10.2: Dimensiones de los Equipos.- 
 



 

PERFORACION SALADILLO NORTE- LIC. PUBLICA 01/2021                                                            19 

 

Las electrobombas sumergibles serán aptas para instalar en las 
perforaciones entubadas.-  

Los equipos (motor y bomba) deben ser de diámetro según corresponda 
con la perforación a ejecutar.- 

En la propuesta debe adjuntarse la documentación necesaria para poder 
evaluar dichos requisitos.- 
 

Artículo 10.3: Características Técnicas de las Bombas.- 
 

Los impulsores deberán ser de aleación de bronce de calidad  SAE 40  o 
materiales de mejor calidad, dándose preferencia a los fijados por medio de chavetas al 
eje. El eje será de acero inoxidable AISI 420 o ASTM-A- 276/55, montado sobre cojinetes 
lubricados por agua.   

La carcaza será  de acero inoxidable, libre de porosidad y rajaduras, de 
calidad no inferior a la clase A  de la norma ASTM-A-126/42  o de mejor calidad. 

Entre la entrada al impulsor y el cuerpo de la cámara debe poseer anillo de 
desgaste de bronce. 

La bomba contará con válvula de retención con asiento de bronce acoplado 
al cuerpo de la misma.- 

La aspiración deberá poseer una rejilla de malla metálica revestida en 
algún material resistente a la abrasión y corrosión o de acero inoxidable, la que no 
permitirá el pasaje de partículas mayores que 3 mm de diámetro.- 

Todas las bombas deberán tener como parte del equipo una brida de salida 
abulonada al cuerpo de la bomba y salida roscada para caño en hierro galvanizado (H°G°) 
comercial de 4” de diámetro según norma (IRAM-IAS).- 

También serán aceptables bombas completamente construidas en material 
de acero inoxidable del tipo AISI- 304, para proporcionar una buena resistencia al 
desgaste y reducir el nivel de incrustación.- 

Los componentes de estas bombas que deberán ser en A° I° (alternativa de 
otro material entre paréntesis) son los siguientes: 

Alojamiento de válvula; válvula; asiento de válvula (NBR); cámara 
intermedia superior; cojinetes inferior y superior (NBR); anillo de cierre (NBR/PPS); 
cojinete intermedio (NBR); arandela espaciadora para el anillo de retención 
(carbono/grafito, teflón); anillo de retención; cámara intermedia; cámara intermedia inferior 
con anillo de retención; tuerca del casquillo cónico ; tuerca para el anillo de retención;  
casquillo cónico; impulsor;  interconector de aspiración; filtro; eje; tirante y tuerca; 
acoplamiento y anillo de desgaste.- 

Todos los cojinetes de estas bombas estarán lubricados por agua, la 
aspiración deberá poseer filtro de admisión para evitar ingreso de partículas y todas 
estarán equipadas con válvula de retención.- 

En la propuesta debe adjuntarse la documentación necesaria para poder 
evaluar dichos requisitos.- 

 
Artículo 10.4: Características Técnicas de los Motores.- 
 

El motor trabajará sumergido y directamente acoplado a la bomba en un 
número de revoluciones aproximado a 2900 r.p.m. Será del tipo asincrónico con rotor en 
cortocircuito, trifásico de 380 Volts, 50 Hz, apto para arranque por impedancia.- 
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La potencia nominal del motor eléctrico deberá superar como mínimo en un 
10 %  a la absorbida por la bomba para el punto de funcionamiento de máximo consumo- 

Se aceptarán motores de las siguientes características: 
 
a) Motor del tipo a estator y rotor mojados: Totalmente enfriado y lubricado 

con agua limpia solamente. El arrollamiento estatórico será realizado con cobre 
electrolítico aislado con vaina de material plástico sintético, no higroscópico, de alta 
resistencia a aguas mineralizadas y agresivas.- 

Tendrá retenes para evitar el intercambio de agua del motor con la del pozo 
y membrana de compensación de presión- 

El agua dentro del motor servirá de lubricante de cojinetes y para 
enfriamiento del bobinado- 

Desde la salida del motor hasta la parte superior de la bomba, el cable 
estará protegido por una cubierta  metálica de acero inoxidable robusta.- 

 
El cable del motor deberá tener doble protección (eléctrica y mecánica) 

será del tipo tripolar o tetrapolar chato (longitud mínima 60 mts.).- 
Los conductores eléctricos de alimentación del motor saldrán a través de 

prensaestopas estancos. La sección de los cables de alimentación será adecuada a la 
potencia a transmitir.  

El motor debe ser apto para rebobinar y reparar.- 
 
b) Motor del tipo de estator encapsulado: Será del tipo encapsulado, línea 

industrial, se deberá garantizar un buen cierre en el eje por medio de un sello mecánico a 
base de cerámica-carburo de tungsteno para lograr una óptima  resistencia al desgaste y 
una larga vida .- 

El resorte de cierre estará diseñado con protección para el ingreso de las 
partículas de arena.- 

El motor tendrá incorporada cámara de refrigeración en la parte inferior y 
superior, y circulación interna del líquido del motor para garantizar una refrigeración 
eficaz.- 

Tanto la bomba como el motor deberán estar protegidos contra el 
desplazamiento, donde la protección podrá ser por anillo de retención o equilibrio 
hidráulico.- 

El cable del motor deberá tener doble protección (eléctrica y mecánica) 
será del tipo tripolar o tetrapolar chato (longitud mínima 50 mts.).- 

Los conductores eléctricos de alimentación del motor saldrán a través de 
prensaestopas estancos. La sección de los cables de alimentación será adecuada a la 
potencia a transmitir.- 

 
c) Rendimiento y factor de potencia de los motores eléctricos: Aplicable a 

los motores eléctricos del inciso a) y b).- 
 
Los motores eléctricos de las electrobombas deberán cumplir con los 

valores mínimos de rendimiento y factor de potencia que a continuación se detalla: 
 
Rendimiento (> 82 %) 
Factor de potencia (> 82 %) 
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En la propuesta debe adjuntarse la documentación necesaria para poder 
evaluar dichos requisitos.- 
 
Artículo 10.5: Cañería de Elevación 
 

Se deberá también proveer la cañería de elevación de la electrobomba. 
La cañería de elevación será del tipo Tubería Flexible RYLBRUN 20 para 

pozos de agua, construida con poliuretano con refuerzo de poliéster, apta para 
conducción de agua potable. 

Será de diámetro Nominal DN 4’’ (102 mm), con sus correspondientes 
piezas especiales de acople: a la electrobomba, un Acople Largo con Sistema de Vaciado 
completo DN 4’’ y a la placa base del manifold un Acople Corto roscado DN 4’’; tendrá la 
longitud de 60 metros y suficiente capacidad de carga para soportar sin problemas todas 
las condiciones de servicio. 

Las piezas especiales de acople serán fabricadas en acero inoxidable AISI 
316. 
 
Artículo 10.6: Documentación técnica a presentar con la oferta.- 
 

Las firmas oferentes deberán presentar con la oferta la documentación 
técnica de los datos técnicos garantizados; curvos de la bomba; croquis de bomba – 
motor y toda documentación complementaria para evaluar técnicamente cada una de las 
electrobombas.- 

La firma adjudicataria y/o proveedora de los equipos deberá presentar toda 
la documentación técnica con la provisión de los equipos (planilla de datos técnicos 
garantizados; curva de la bomba H-Q/P/R; ensayo en fábrica de la bomba; croquis y 
despiece de la bomba – motor).- 

También se deberá entregar los planos o croquis completos de despieces 
de los motores y las bombas, en los que estén identificados los códigos o nombres de las 
piezas integrantes y los manuales de montaje y mantenimiento de los equipos.- 

La documentación que se deberá presentar junto con la Oferta deberá 
guardar la máxima calidad y jerarquía profesional. En todos los casos los documentos 
deberán estar perfectamente ejecutados y su presentación será acorde con los 
requerimientos de este pliego. 

Toda la documentación deberá ser presentada en idioma castellano y 
comprenderá: 

Curvas características de la bomba: Q-H, Rendimiento, Potencia. El 
Oferente presentará las curvas indicando tres puntos en las mismas para la altura 
dinámica total: máxima, media y mínima, y para cada uno de los caudales de 
funcionamiento. 

Curva característica del motor:  
 

 Rendimiento,  

 Potencia,  

 Factor de potencia. 

 Descripción y características de la conexión de impulsión. 

 Características del tipo de sello del eje de la bomba. 
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 Plano de conjunto de la electrobomba con los detalles necesarios 

para el montaje y mantenimiento; Manual de mantenimiento y 

operación. 

 Protocolos de ensayo de los equipos entregados. 

 
Artículo 10.7: Montaje y puesta en servicio 
 

El montaje y la puesta en servicio serán realizados por la empresa 
contratista, por tal motivo el Proveedor debe entregar los equipos funcionando y prever los 
trabajos sin dejar de suministrar el servicio en el distrito de Saladillo. Además de manual 
con las instrucciones completas para el montaje y puesta en servicio del equipo. 
 

Artículo 11: TABLERO ELÉCTRICO 
 

Artículo 11.1: General.- 
 

El tablero será de construcción modular, apto para instalación interior de 
baja tensión (hasta 660v). Este tipo constructivo deberá responder a la norma IEC 439 y 
deberá reunir condiciones de facilidad de maniobra y simplicidad constructiva.  

El gabinete será fijo, con zócalo y perillas a la vista. Estará constituido por 
un conjunto de secciones de dimensiones normalizadas. El diseño deberá permitir el 
acceso independiente a cada compartimiento a través de una puerta. 

La salida de los distintos equipos se hará desde borneras que se colocarán 
en la parte inferior del tablero, con cables de sección no menor a las especificadas para la 
alimentación de los equipos. 

Todos los accesos al tablero con cables, deberán ser a través de placas 
perforadas con prensacables herméticos. Los accesos con caños serán con tuercas y 
boquilla. 

Todos los cables tanto de potencia como auxiliares deberán distribuirse 
ordenadamente y llevar identificación que corresponde según plano. 

  
Artículo 11.2: Pintura.- 

 
Todos los elementos ferrosos del tablero se deberán proteger con 

tratamiento anticorrosivo (2 manos de antióxido de cromato de cinc) y tres manos de 
pintura gris RAL 7032. Las bandejas serán del mismo tratamiento pero de color naranja 
36/100/05. 

Se establece para el comando de todos los accionamientos eléctricos una 
tensión de comando segura de 24 V. 

 
Artículo 11.3: Tablero eléctrico de Alimentación General.- 

 
Se proveerá y montará un tablero eléctrico de alimentación general, el que 

será alimentado directamente del pilar de medición.  
Tendrá:  
1 interruptor automático de entrada 
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2 alimentaciones con seccionadores fusibles rotativos, de accionamiento a 
manija y fusibles tipo NH seccionables. 

3 – Protección por tensión y por falta de fase 
 

Artículo 11.4: Tablero eléctrico electrobomba.- 
 
La empresa contratista deberá entregar, previamente a la construcción del 

mismo un plano de esquema unifilar de control y tetrafilar de fuerza, indicando además de 
tipo y marca de componente que instalará, el que deberá ser aprobado por la inspección. 

Deberán estar provistos de fusibles tipo NH 0, seccionador general, 
seccionador individual para cada uno de los componente, contactores con bobina de 24 
v., como así también deberá anexar el protector electrónico provisto con la electrobomba. 

Los elementos se calcularan de acuerdo en función a la potencia de los 
equipos a comandar y deberán ser de marca reconocida. 

Una vez montado deberá la contratista entregar el plano conforme a obra 
del tablero y de todas las instalaciones de comando.  
 

Artículo 11.5: Sistema de Cloración 
 

El sistema de cloración se construirá, montará y conectará de acuerdo a lo 
indicado en el esquema de funcionamiento. 

El sistema, que trabajará sobre la base de solución de cloro, se ubicará 
dentro de un gabinete específico y deberá ser capaz de dosificar hipoclorito de sodio a 
una concentración de 2 mg/l a caudal máximo. 

Se utilizará para ello una solución de cloro activo al 10%. Se dosará a la 
entrada de la cisterna mediante una cañería para solución clorada que se pasará dentro 
de otra (PVC Dn 63 mm) que se dejará embutida a tal efecto en la losa de techo de la 
cisterna. 

Los tanques para dilución serán dos (2). Estarán construidos en PRFV, con 
una capacidad mínima de 50 litros, y responderán a la norma IRAM 2660. 

Las bombas dosadoras a diafragma serán dos (2) y deberán ser capaces 
de bombear caudales de entre 0.3 y 3.0 litros/hora con una presión mínima de 0.5 kg/cm2. 

Las bombas contarán con válvula antirretorno. El arranque y parada de las 
bombas dosadoras será en forma conjunta con las bombas de los pozos de obtención de 
agua. Igualmente deberán poseer la capacidad de funcionamiento en forma manual. 

Se construirá un by pass para cloración a utilizarse en los casos en que la 
cisterna deba salir de funcionamiento. 

Todas las cañerías, grifos y válvulas del sistema serán de polipropileno 
roscado de los diámetros indicados en el esquema de funcionamiento. 

Todos los soportes y grapas para cañerías y equipos ubicados en el área 
de almacenamiento y manejo de cloro serán de materiales plásticos resistentes a la 
corrosión derivada de las emanaciones del mismo. 

 
Artículo 12: CONSULTA DE ANTECEDENTES: 

Los oferentes podrán solicitar con anterioridad a la presentación de la 
propuesta, los antecedentes geológicos e hidrogeológicos y análisis químicos del agua de 
área de captación disponible en la Municipalidad.-      
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Artículo 13: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL CONTRATISTA 
 

Terminado los Trabajos y aprobados por la inspección de Obras Sanitarias, 
en un plazo de diez (10) días corridos la Contratista deberá presentar la documentación 
técnica de los Pozos en soporte digital, y dos copias en papel firmada por el responsable 
de la Contratista, a la Subsecretaria de Servicios Sanitarios y Gestión Ambiental de la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos – Municipalidad de Saladillo. 
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COMPUTO Y PRESUPUESTO

PRECIO PRECIO 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNITARIO TOTAL

con I.V.A

1 1 1251120,00 1251120,00

PERFORACIÓN DE CATEO

2 Pozo de Explotación 1,00 2106900,40 2106900,40

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ÍTEM

POZO DE EXPLOTACIÓN PVC 10" 100 mtrs

3 1,00 515350,00 515350,00

Accesorios de Hierro Galvanizado 

Valvulas de paso y de retención, etc.

Elementos de medición.

Mano de obra de instalación y puesta en marcha.

3 Sistema de Impulsión Horizontal 1,00 175000,00 175000,00

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ÍTEM

Elementos para la impulsión Horizontal

Mano de obra de instalación y puesta en marcha.

4 Provisión de Bombas e Impulsión Vertical 1,00 465900,0 465900,00

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ÍTEM

    Sistema Manguera Tipo Rybun con acoples 

Bomba Sumergible minimo 35 m3/h - H=60 m

Los trabajos se ejecutarán en la forma y condiciones establecidas

en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas. En este

rubro se incluirán: el transporte, montaje y sus accesorios; El

precio incluye además :  

Perforación de Cateo
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ÍTEM

Ejecución de perforación para pozo de explotación.

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ÍTEM

Los trabajos se ejecutarán en la forma y condiciones establecidas en el

presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Los trabajos se ejecutarán en la forma y condiciones establecidas en el

presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Ejecución de perforación Piloto.

Los trabajos se ejecutarán en la forma y condiciones establecidas

en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas. En este

rubro se incluirán: el transporte, montaje y desmontaje de la

unidad perforadora y sus accesorios.

Los trabajos se ejecutarán en la forma y condiciones establecidas en el

presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Manifould Salida de Pozo

UNIDAD

COMPUTO Y PRESUPUESTO de Mano de obra y materiales - Enero de 2021 - Expte Nº 41/I/2021

OBRA   “PERFORACION E INSTALACION DE EQUIPO DE BOMBEO AGUA 

BARRIO SALADILLO NORTE”

Provisión, transporte a obra e instalación de válvulas deRELLENO DE ZANJAS EN CRUCES DE CALLEPROTECCIÓN DE CAÑERÍA MAESTRA CON CAÑO
RELLENO DE ZANJAS CONProvisión, transporte e instalación válvulas de aislación en pozo.Provisión, transporte a obra e instalación de laConstrucción de cámaras de medición. Comprende la ejecución deEl ítem contempla un precio por metro lineal por laRealización de ensayos de bombeo a caudalProvisión, transporte e instalación deProvisión, transporte a obra e instalación deEl presente ítem incluye la provisión de la mano deEl presente ítem contempla un precio global por la colocación deTENDIDO DE CABLESPROVISIÓN DEL SISTEMA DE TELEMETRÍAEjecución de perforación para pozo deCONSTRUCCIÓN DE SALA



PRECIO PRECIO 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNITARIO TOTAL

con I.V.A

UNIDAD

COMPUTO Y PRESUPUESTO de Mano de obra y materiales - Enero de 2021 - Expte Nº 41/I/2021

OBRA   “PERFORACION E INSTALACION DE EQUIPO DE BOMBEO AGUA 

BARRIO SALADILLO NORTE”

Provisión, transporte a obra e instalación de válvulas deRELLENO DE ZANJAS EN CRUCES DE CALLEPROTECCIÓN DE CAÑERÍA MAESTRA CON CAÑO
RELLENO DE ZANJAS CONProvisión, transporte e instalación válvulas de aislación en pozo.Provisión, transporte a obra e instalación de laConstrucción de cámaras de medición. Comprende la ejecución deEl ítem contempla un precio por metro lineal por laRealización de ensayos de bombeo a caudalProvisión, transporte e instalación deProvisión, transporte a obra e instalación deEl presente ítem incluye la provisión de la mano deEl presente ítem contempla un precio global por la colocación deTENDIDO DE CABLESPROVISIÓN DEL SISTEMA DE TELEMETRÍAEjecución de perforación para pozo deCONSTRUCCIÓN DE SALA5 Tablero de control y protección 1,00 161500,00 161500,00

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ÍTEM

6 Cámara de Pozo 1,00 515265,00 515265,00

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ÍTEM

7 Sistema de Cloración 1,00 95000,00 95000,00

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ÍTEM

$ 20.500,00

8 Cabina de Comando 1,00 325000,00 325000,00

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ÍTEM

$ 27.500,00

SUBTOTAL $ 5.611.035,40

$ 5.611.035,40

Los trabajos se ejecutarán en la forma y condiciones establecidas en el

presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Provisión y mano de obra de instalación, puesta en marcha.

Los trabajos se ejecutarán en la forma y condiciones establecidas en el

presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Bomba Dosificadora con Conexíon y tanque de Cloro

Los trabajos se ejecutarán en la forma y condiciones establecidas en el

presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Cámara de Pozo

Los trabajos se ejecutarán en la forma y condiciones establecidas en el

presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Cabina de Comando
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